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Editorial

Ante la conmemoración del Centenario de
las carreras de Ingenieros Agrónomos y de

Peritos Agrícolas

Llace nntclaos aizos, cuanclo traclu-cía ete el bacJzille-

rato trotins rle textos latinos, tropecé cou uzz pcírrafo

ytu> ntc ytzeclcí „rrabatlo ia<leleblentente.

Se rcfería al cottsejo que un parlre había rla^lo a

su lzijo, rj^uc ntarchaba a. Ront.a a tonzar parte etz unas

carreras cle cuatlrigrzs. Creo qut^ era así.:

^c-lliju mío, durante la carr<^ra hrocura ntirar sienz-

pre a. la. ntr^trr ^^ tco t•olt^er la cista an-ás, Itorque Irue-

cles seu^tirte orgulloso al contentlrlar el cantino re-

eurriclu ^• al i•er dótacle queclrrrotz [us clerncís, olcicla^n-

tlu que a lo.c cli.oses tzo les nlace me.estra ti^an^i^clad ^•

ptzerlctt rasti^arte dejúnclote sitz el 1^renzio a que as-

pirrts.»

lle recorclaelo muclzas t^eces este Ixírrafo, cuantas

he nbsert^arlo r^ue sonzos, irzcliz^itlual y colectiz^arnente,

afici^onarlos a rclatar nucstras ha^,añas, a exlroner nues-

h•us trrtltnjos ^^ a riuercr arrctncrn• aplau^+os a las ;ert-

!es por ]n uue jtt^^ratnos n-uestros tnérito.c, olrirlan<lo

ytre cnmo casti^u ct. rcttestra ianaaloria oÚtenentos <^fec-

tu,c contrurins rr los r1u^e hrr^tenclí.mnos couser;uir, que

nn e.. fúcil en^;añ.ar a. los gue^ rezz que alzenas n.os

It.emos separaclo del Irutzto de partida y cjue tzos falta

tcaa en-nrnte tlistancia para llegar a la meta. Y nut^^

c>slrccialncn,nte etz agrictzltura, en. Irc nue en l;spañrz

tanto rju-e^lrt por izacer.

Yero hrn^ ^uaz caso erz que publi^car este balance tzo

snlamente es acto le^^;ítinzo, siao u,n deber de justicia.

v es cuanclo se trata de expotzer la brillanle Irrbor qtze

realizarutz los rjue aus ayctececliernrz, clc^járzclonos con

el/a una ntagní.fica Jte^rencia. Y es, aclerncís, u.n deber cle

Corriente . . . . . . . . . . . . . 5.+^0 pta^.
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gratitucl, ^^a ^ue gratz harte rle lo que posc^emos ^^ro-

i^i^ene de su lega^tlo. Yorque entpiezo a cont^encertne

que, como las lc^^^es «mcn^cleliaruis», e>.risten^ también

unas leres rle herenci^a clr^ prohension^es o^tc>.ndeucias

q^u,e i.ttfluyetz en ntzesh•o espíritu, aurztlue^ quizó- Diu..

tzo qu,iera qu.e llegtzezz a corzocintietzto tle los Itornbres,

jm.ra que en unas ocasion^c^s no nos confi<^ntos Iznr cotu-

j^leto ezz ellas ^' erz otras no sintrnnos c+tbarclí^a v^temu-

res rjue ha,^atz flaque^ar tzuestra. btzena roluntatl.

Y estas clinagaci.ones si-ruen cle Itretí.ntbulo Irara ha-

cer resaltar nzi cotnlrlacencia cuando /ce vistn ttuc t^n

la cunntemnración cle^l, cerztenario cle la creación rle

las crtrreras cle Ingezzieros a^rórzomos ^^ cle Peritos

agrícolas se pietzsa Irritzcipalntente en recorclar 1a ^leu-

rla rlc^ ^ratitucl que tenemos con los técnicos yu^^ cfes-

cle 1356 lunt ^z•eni.rlo trabajanrlo para introclucir lus

o^^delarztos aLrrottómicos etz tzuesh•o Ixrí..,.

Quisiera, Iror trutd.o, sumrtrme rt lus cfue tic>netz ese

prupósito cle lzacer destncar sats nzéri^tos y asocim•nce

a este recunncinti^etzto; pero nci ntorlestct ^^lunta sólu

puerle ofreccr nti corclial honzena^<^ erc estcts simple^s

caartillas.

El rlía nue leí la clescrilrriórc rlc>I a.No i^n^au^^ural clr^

la. pri.nt.era Escuela rle _a^n•icttltrtra, c1e aqtcella si^mhá-

tica fiesta ea I,rt Flcnnenca, pensé ert la prt^oculraciún

que lení.a rjue entbargar a nquellos noceles estuclian-

tes an,te las dificultacles r^ue ibmz a venmr ^tara abrir-

se paso .^^ para rjtzc su profesiórz aclc^zti^riese tut t'errln-

clero prestigio.

Porqtte ellos, a sn re^, Itabían teuitlo tucos antecc-

sores a los que ertt cl.i.fícil igualar e^n expericncia y r^n.

con•nci^nzi^entos, estos tíltituos---claro estír-ett relación

coa la épocrt en que 1;icieron.

Recordacl aue entre aquellos escritores geopótticus,

conto y'irgilio, Parrórt, Catótz, Pnladi^o, Plinio, etc.,
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había brillado, ,pur encima de todos, el genio cle uu

espaitol, gaditarw de origert: Colunzela.

Cou la cienc.ia agrícola. d'e Colun ►ela habíct vivido

L+^uropa casi doce siglos. .-^un ntrts si se cuc^rota con. la

iufluerzcia que siguió ejerciendo sobre otros dos as-

tros españoles: ^l bbu Zacharia y Gabriel A^lortso de

Herrera. Y q^ue después había corttiuuculo el desfíle

de uu bueu naímero de ccgróno ►nos qtte^ enseit-a.ron ert

nuestro co ►ttinerzte los ctdtivos de los nuevos pro-

ductos de rl mérica

rliero ►t a conocer.
y que ftt.erou los printeros que los

Iba a s^r>rles, p^or tautu, nzuy difícil a los que entpe-

zabruz, alcruz^ar rl ni^uel a y^tae lfegaron los que les ha-

bíau precedido. :-1 gregad a esto que ayuellus pru f a^-

siwzales tzacíau eu los albores rle la. técrti^ca ctunzdo

surgía cada día ttn inveuto surpre^ ►ulente. llrtsta tal

pttnto que parece conto si salieran del souzbreru dc>

copa de un prestirligitador...

Tarnpocu os será difícil rc>cordar que ,hasta 1839

^-conzo quien dice en ayttellos ntunzeutos-u.o apa-

reció la teoría. de la co ►zstitución dc; los tejid.os vege-

lales; yucz tzu rriw desptzés s<^ supo que lcrs plarztas

obtenían su carbo ►to del anhídrido carbón.ico del aire;

que eu 185.ri se conoció el que hasta. erttouces liabía

sido el untisteriosu» procc^so rle la- fecu ►ulación, y que

en el añu 11357 se denzostró que la clorofila (verde

tle hoja^ uo se ha.llaba esparcida por todos los teji^-

dos. Guatro años nzás ^tardc, en 186^1, Pasteur daba a

r.ouocer sus teorías sobre la putrefrlcClOlt y las fer-

nzentaciones. Y que en 1866 uació la gertética, que iba

a. corttribuir ¢ la grrrn. rc>r^olu.ciórt en las pruduc,ciones.

^ Para qué seguir coa estu relaricíu?

Yensad, por último, que los medios de contunica-

ciórt <>stabart nzu^^ retrresados; que hasta 1876 rw se

r•reaba el tcléfouo, y quc eu esa feclut se iuicicrba. la

sust.ituciórz de la iluntinacicíu. de los quinqués por las

prirneras bonzbil/as de filamenios de carbóu...

Fcícilnzerzte os daréis cuenta que seguir el avrzrzce

de la ciertcia eat aquella é,poca. era batir un. récord rle

velocidad en el trahaju.

I;l nzedío r•ulhrral en qur^ se deseut^olvía^t. tanzpoco

era apto para la di.fusi.óu tle las e ►zseiuuzzrrs. jQué di-

fíci.l debía. ser puder at•anzar en los prinzeros ntorneu-

tos cort aqttcllas condicic^nes y con tautos obstáculos!

Y, sirt embargo, vu, que Ize segui^do prtsu a prrso la

lab.or callada de aquellos ltombres, qttc+ díspo ►zíaa de

ta-n pobres medios ecoruímicos, os aseguru qtu a nre-

didtz que ltt he ido conoci.erzdo ha ŭlo a.unrentan<lo mi

ad'rrtiración de su constarzcía^, de su tesúrt, de s^^u anzor

a la ciencia y de su entusic^smo para el progresu de

L+'s pctñ,a.

Podría. citaros ejemplos a montunes de e^pucas pos-

teriures, e>ntt.nzerar lrts obnas de los ingen.ieros quc hac•e

cuarertta años octtpaba ►t puestos desta.cados, relatnr

sus anécdotas, descztbriros sus ►tombres...

No lu Izago por t.enzor a lrzs omis ŭrnes y p^orrjtu^ tam-

bi.ért lzart existido los técnicos ruzó ►► imus, los de las os-

curas y vali.osas trrreas. ;^Iquellos a lns rrue s<^ juNgrt,

conto siem pre, uue uatla hicierou, ^•, sirz enzbargo,

fuerorz, conzu oeu,rrc ac.tua,Inz<^rzlc, lus que nrontarun.

lns escalones para qtee pudiT^ran^ subir a. la. c ► íspirle los

elegitlos.

Sí, la i^dea de redactar la histuri.a agrunúmica de

cien a.ños es tnta gran. idea, rligua de loa. l,a lrí.ctirua

es n,o poder recog<>r ert efl.a uua gran carui<lad rle otrus

datos, utt^e lcubieran. defirti.do la persu ►uilúlrrd dr+ nru-

chos Irtgeuicros y Yerútos, poru!te veríantos eutuuces

que ►tos legarort, además de stz. ci.encia--corno he di-

c/zo m.uchas veces-, algo d^e nzayor preri.o: su, e,jem-

plo de Itombría de bie ►t.
Es probable que las circurzstartci^as ert u.rt futuro

próxinro obliguen. a. rarnificar estas r•arreras ert rhrs

direccioues: la de lrr. iuuestigacióu y la. de especi.ali-

zacióu, de esa. eslx>ci.alizació ►t que es temible lrara

rní en utros asp^ecyns; pero que recon^ozco r/ue el pru-

greso inz pone.

Si vo prese ►tci.rrse es[a. transformación, siempre se-

guiría reoordarufo r•ou uostalgia, a amcellos lécuicos,

«que teníarz que suber d.r> t^odo„ ^^ que durarrte r•ierz

aitos nzarttuvieron urz rrtn^m de alta crrlirlad y sirviaroa

a España con todos sus r>ntustiasmus ti• c•orr ioda leallarl.

(^. G.-I3.
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EI abonado aéreo de las plantas y las vinerías
Por

Lzealv^^^ ^L^^eafze ^rÍr^^a^

Ingen ero agrónomo

Sabi^lo e^ ^lur lu^ planta; ^^erd^•s, ]ror medio de su

► •luro[ila, de^ ► ^umponeu el ^;a. ►•arl ► ónicu de la utmús-

fera, fij^ui ► lo el carbunu y dejun ►lu libre el osíae ►►o.

hate e, el urigeu ^le lu.^ n ►ateria: hidrocarbonada^

► ^ue i ►► tr^;ra q las ►•.^lulu: ^-, por lo ta ►ito. loe teji ►1o; v_

úr^anu; rle dichu, ve^;r,tale,.

{^a e^lu di,uciaciún uu fer.úmeuo ,imjilí;imo para

e^tu.; seres v, en ► ^autbiu, ► le di[ícil realización en los

lahuratorio^ ► lc ►jtún ► ica.

l'ara i•uu^r,^uir la citada sej ► aru^•iúu en ^^sto, sería

preciso Ilegar a una te ►nj ►eratura de 1O0^. Fu caui-

biu, lo, ^^loropla^to, ( gránulo^ de c•lorofila) descom-

I ►onen di ►•ho ga^ m^^diunte la int ►•r^eiuión de la lu^

u lu te ►n^ ► cratura ordinaria.

l^;l cu ►itenido de dicl ► o gas eu lu at ►ncí;fera es muy

reducido, pues alcunza súlo unas tres centésimas

j ►ur 100.

Al^unos a^,rónumos 1 ► an tratado de culti^ ar j ► lan-

tas eq ut ►►►ó,ft^ra ► •un ►^autidade^ ►nús cle^^adas ►le CI)z

v han pu ► lido co ►n^ ► robar auu ►entu; imjrortant ►^; e ►i
la 1 ► rodu^• ► •iúu.

I^:^te I ► ^^ ► •I ► o :e ► •uu^idera ►nuv nat ►► ral, ya que si,

^iur q ►e^liu de lo.; ^ ► bonos urdin. ► riu.^, consea ►►imu; in-

r•rr^u ►cutar r^l trabaju ile lo, úr^,ano; radiculur^^; qt ► e
u^iu ► ilau elen ►entus nutriticos .ituados en el terreno,

no hav ► jue e^trŭ►ar,e de ilne, furzaudo lo; compo-

nenle^ ú til^^; de la atn ►úsf^^ra, los úr^ano, a^^reo.. tra-

bajrn; tambi^^n c•un ► uá, rendin ► ieuto.

1?.^tá deu ►u^tra^lo ^^n^^ la.. planta; no tienen s, ► tisfe-

► ^ha, to^la: ^u; fai^ultade, d^^ ab^or^•ión de^l COz.

I^;n nn ^•ampo de cole^, con liemjiu trau^l ►iilo y mu-

^•hu ..ul, lo, du^•ture. Kleiu c Keir,.ui e ►x•uulraron en

la atmú.,fcra uu:en^^ia ^•uu ► l ► leta d^^• C:I)^s. Había ^ido

► •on,uu ► irlu to^lo el ^Yne t^xi,te noru ► al ►nente.

Puerle ^er insu[i^^ieute a.^te ^sa^ 1 ► ara ubtener bue-

na, co^ecl ► as. Lu lev de míni ►uo, q ►^e sabemos ri^e

^raru cl nitrúgeno, á^•ido fosfórico v hotasa, es posi-

ble ►lue pt ►eda haceráe esten^i^^a tambi<^n al carbono.

Sou va ^^arias las experieucias realizadas para

^^u ►n] ► rohar i ► t^e al e ►u•iquecimieutu ile la atmú;l'era,

en este gas, awuenta I^ ► 1 ► roducciúu.

Cr ►^e ►: lo, g<^úlugo, u_ui^ eu lu ^^E^o^^u carbuuífera,

c^► racteriza^la por uua t ►► ^ri ► la } e^ten,u ^^egeta ►•iún,

►^^ta se ile^arrollaba c^n un <unbicntc nntchu tná, ricu

i^ue el a^^tual cn ra^ ^^^►rbúuicu.

Se I ►a obser^^udu ^lue en dou^le ,e liruduce este nus.

j ► or cir^• ►uat. ►ncia, di^^ersu^, y l^ern ►a ►iece difuudidu

eu el a ►nbientc, la ^egetación e, ►uú, luzana.

FI ugrúnomo l^eidel, cu en..a^os rcalizadu^ ^le en-

riquecimiento de lu atmósferu en CU_, i•omj ► robó que

► ;u sulamente lu purte aérea, :ino t.unbií^n la rudicu-

lar, aparecía cutuu d^•sarrollada, e^tendiéndose 1 ►or

uu►yor niusa del su^•lo; di^lrouía, pur lo tanlo, de ma-

yor superficie de ab^orció ► t para el abono del suelo.

La ali ►i ►entación artificial de las plantas con C^)^^,

liroccso que podríamos lla ►nar de cibo ►zadu aér^^u,

ubliguría a una fertilizaciún del suelo múa iutensa

► lue la actual c q nitró^enu, ácido fo^fórico y pota^a,

torlo lo ►•ual ^e tradu ►•iría en wia sínteais or^;áni ► •a

má^ ►•ompleta. ^ue reduudaría en un perfec ► ,iu ►► a-

►niento cuuutitati ►^u de la j ►rodn ► • ►•icín a^,rícula.

1?sami ► :at►► lo biblio^,rafía rcluti^^a a en,a^•us de ali-

ntentación de las 1 ► lautas I ► e ►nos eu^•uutradu referen-

cia de los si^,ui ►^ntes resultado, cou ►parati^^os, ubtr-

nirlos incremeutuudo la aUuó;fera cou CO,.

Hiadel <o ►►siguiú, eulli^^audu re ►nulu^^l ► a. una co^e-

cl^a vez ^^ media mayur ^^ue la nur ► uul. l+'.n 1 ► at^► ta^

llegó a ►n ► a ^.roducción caatro ^i^ ►^t^^^ n ► a^or.

13or ►.en ►on alcui ► zú el °_1O ]^ur l0U de .^obrel ►rudu ► •-

ción e q ^•r^bollas.

Fis ►^her tu^^o uu aumentu de un 8 1 ►or 1011 ^ara la

a^eua v el 6^1) por lU0 jiara la, judía.^.

Raszacl ► dupli^•ó siempre el reuilimirnto de la^

l^lanta^ d^^ huerta.

Schulze comprobG crue ^ ► uede incrcmeutarse hasta

el doble el azúcar de la remolac•ha.

Los do^•tores Klein v Reinan ohtu^ieron hojaa de

ricino de un metro cuando sólo te ►úau 60 cei ► tíme-
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ac;a t cuL^ruxa

I^:nca,tii•s ^Ic (^•rm^•nla^•iún cun ^Ii► ^>nriti^^^^ par:^ la rapta^i^i^i
dcl ^:^c l':^I'búnicu,

tcus lu^ qo ga^i•a^la;. Lu. tnmate^., ŭ]ieron 8O kilo; eu

lugar ^1P 2).

J. R. [\reller ^•untii^ui^í u ŭŭ aiim ŭ^uto t^ ŭ^I 66 por 10(1

^ ŭ ara 11 .SOja, ^I^•I ;O ^^ara I^^^ ^uisaut^>^ v el 11(^ ^ ŭ ara

^I tri^ro ,a ŭ•rac•^• ŭŭu.

I) ŭ ^ ŭ uuns,v, a^,r^ínumo fraucé^, a^jui ŭ^u sr, ha atri-

h ŭú^lu lu 1 ŭriori ŭlail ^le f^sta^ iu^^e^tiga^•ione.^, en^•uu-

tró un marca^l^^ ^lr+^arrollu ^le ^li^^er^a^ j^lauta^ ^^on la

^lu^i; ^lr^ CII^^ en la aUn^í,fr^ra ilc un 0,1^ l^ur 100.

.I. Stokl:ŭ sa, ^li^^•ía ^ju ŭ^ cou una l^roporci ŭín dc 0, lll

a Q.'?.i 1 ŭor ]00 ^n ^^olunu^n cP lle^aría a aurnentar la.:

^•o^et•ba.; rn q n '?I1^0 ^iur 1011.

F,l ^luc•tur Kill^^in^^^r a^lru ŭás aGrma qua, elt vandu

:.'ll ^r•^•c; ^^I (:1>, il^l air^^, la recolección ŭ le pepino^

:a• ^lupli^•a.

Lu.^ ^,n^a^^o5 ^•itados ^e h^ ŭ n r^fe^•tuado realizandu el

in^'r^•n ŭent^^ d ŭ ^I CII^ de la atmGsfPra ŭ•on ^ases de ^]i-

^^^r^•nlr^, ^^r^^^ce ŭleu^•ia;.

Al^^tu ŭ a: ^e ŭ •es ., ŭ^ ha utiliza ŭ lo ŭ•I ^as carhónico cu-

ŭ ueri•ial. ^iue ^e ^•xpr ŭ .^1^• ŭ •u ŭnprimi ŭlo al esta ŭlo ]í^ui-

^lo eu tubu; ^lr^ a^•ero ŭ •on ŭnuchí^imas atnuísfera, d^

^^reei^ín. i',^tc ^t ŭ ^ re^,ulla ^•nor ŭ ue ŭneute ^•aro ;^^or tal

u ŭoti^u nu pui•^l^• empl^•.n•^^• ^'on fines ^ ŭ uramentP de

^•nlti^^o.

S^ ba a ŭ•uili^lu a ^as ŭ°^; ŭuás baratus, tulN, cumo los

Ilun^os j^ruceil^•nte^ ^le 10.5 altos 1 ŭ orr.os. l^;sias rnlo-

^alr•.; in,talac•iuur, ^le fundicicín dN minerales ^le^-

^^reu ŭ I ŭ • q ^•autiil^ ŭ ^lr.s enurn ŭr^5 ^le e^te ^as, pero no e.c

^ ŭ uru; la; pe ŭ7ne ‚a; parte^ de creosota _v ^le combi-

naciun^,., ^•ilnuraila, c^ ŭ ^^ los acmn^^uñnn ^^ne^len r^-

^ultar t^í^i^^o, ^rara las 1 ŭ lantas.

Lu mi^mo ^u^•eile cou ]u:: bumu^ ile otraa comhu^-

tiou^^:, tnles ^•u ŭno los ^le las azu^^ar^ra,, n ŭuture, ^le

^^xlilu.^iún, et^'.

Para ^^o^lerlu^, utiliz^ ŭ r vería ŭ le^c^^ari^^^ 1 ŭ nrificarlo^c.

l'a w^•om^ ŭ renili• lu ^^uau^:u ilP r,tP intent^^.

A j^e;ar ile ^•^tu., in ŭ •un^e ŭ ti^•ntr;, ŭ li^• ŭ• <^I a^rúnun ŭ o
li ŭ •i^lel ^jue Ilegará uu liem^ ŭu eu ^lu^+ Lahríŭ in^tala-

^ionos que l^ ŭ ^r ŭnitan ,umiui,trar el (:Il.^ a lu^ a^ri-

culture^, exa^•l.unel;t^• lo n ŭ i.^n ŭ o ^jli^• abora ^^cu ŭ u.

^Icsarrollar^c las iustalu ŭ •ionr,^ 1 ŭ uru lu ^li.5tribu^•iúu ^I ŭ •

la euergía el^^^•tri^^u ^^ la^ ^•auuliz^u•iunt•.; bi^lráuli^•a,.

Puru c;te autor, la ^•urbuuir: ŭŭ •iú q xrtili^•ial ,igl ŭ ^• ,i^• ŭŭ -

^lu ŭ^couóluica en lu^ ca ŭn^^u, il^^ gr^u ŭ ^•xt^•n,i^íu ^i-

tua^lua en la j ŭ rozin ŭ iilu^l ile lu: . ŭ Itu.• buruus. (;al^•u-

laba. eu 19'?l, ŭjue lu; ^astu. ile e^l ŭ luta ŭ•iún j ŭ ur uu•tni

^•ua^lrailo ertŭ u un pucu mú.5 ŭ 1 ŭ ^ me ŭ lio uiarcu, y^•un-

tiuu. ŭ ba ili^•i^•nilo : u5i la ^•u5ecba il^^ putata, . ŭ • ilu-

^ili ŭ •a, ŭ•s ^lecir, .,i 1 ŭa,a ^le 1,^5 kilognuno^ a 3,511 ki-

lugralnus, y^ieu ŭlo ul 1 ŭ reciu ^le U,6( ŭ n ŭ ar ŭ •o^ i•I kilu-

^rau ŭ o, ^e tieue un b^•n^^(i^•iu n^^to de 11,51 n ŭ .u•^•u; ^iur

metro cuxilrailu, u.,^•a nn ^42 j ŭ or 10U. I^;,tr^ bi•u^•fi ŭ •iu
au^i ŭeuta cun la j ŭ ru^lu^•^•i^ín ^l^• l^atulu, te^n^^rauu.,.,^

Si ŭi ser tan upti ŭ ni.^t^ ŭ ^ ^^u^nu ^^I cila^lur auto ŭ•, ^•r^^^•-

uw. que en lu.^ ^^e^^ue ‚us culti^us al aire libri•, lu.

ile•. liorticultura ^^ Ilori^•ulturu, etryu., ^•o,e^•I ŭ u; n^^^ ŭŭ
más rPmuur^rudoras, y, ^obm tu ŭlu, ^•n lus e,tul'a, ^•uu

cultivos de lujo, la carbuui^ación artificial re^ultu

ŭnás interesante, Con todo, t^s sicm^^re nect'sariu c1u^^•

ln,^talui•icin quc fuuciuna i•n la I^.^taci^íu t:uulú^;icu de ^'ill:^ll•aui^a
^l^•1 Pauadí•s y:u^a de,ul ŭ iL•^r ^uustus. d< <•u^a ferw^•ulai iún ^i•

aprurccha el gas c:u'hbnii•^^.
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la^ cx^ ► lotaciones estéu en la prosimida ►1 ^le los cen-

tr ► ^: ilc j ► rutlucci^ín ^lc (1l)^z.

1^;1 anmento tle (a)z en lu at ►núsl'era ^ ► nede conve-

nir bu.;tu wt cierto lí ►nite. Ya;adu ^.^te, bu^- la posi-

bili ► I, ► ^l tlc i^ue iina excesi^a ritlucru ^e con^ierta en

ft•aca;u.

I^;,te líu ► itc e.; ^^ariabl^^ 1 ►ara la.; ►licer^u; clases de

l^lanta, y aun para una misn ► a, .c^,ún la Itttninosidatl,

►^^tatlu I ► i^romítricu, fertili^lu^l ► lel terreno. etc.

1)c San;;ure fut^ el 1 ► riu ►er ►► rn .;eñalar In influt:n-

cia ^terjtt^lici^tl ^lel (;^>^ e^n cxcesu 5obre l.► ^ermina-

ciún v sobre cl tlr.^arrollo ^le lus ^-e^?ctales. Se^,tíu

F.tl. (^uin, un ^1 6 nu ;i j^or I111) h.uta, en ^cncral, hura

^^^turhar la ntttrici^ín. ]ent^^, bacientlo Ilc,ar al sitc-

lu tlcl ^4 al 1'? j ► or 1111) de e:e ^a;, ba encontrado cou

cl U•i^o, cl centenn, cl <tltramnz y las ;ju^lías, raíce.5

►ná, corta: ^- hoju: _^ tallu; acl ► icu^los. Sin embar^^o.

cl triru .,nfrE^ meno^; que la; otra, plant^ ► ^;.

Succ^le cn el sun ► inistro ^lc estr ^as a las planta,

lo n ► i,tno ►tuc pasu cun la aj ►ortación de utras m^tc-

ria.; ► :utt•itit^a, : h.► v un ntínituo intlishe^nsable para

la ^^i^lu, ttt ► uuíximo, 1 ►asatlu el caal se re.^icnte su ftnt-

cionali;n ► u, _̂ • un ú^ ► timo, t^ue cout-iene aplicar para

con;e^uir cl ►uejur i•endimicnto económico.

La.; ^lificulta^lc: r^n el sn ►uini^tro de ga, carbónicu

^ ► uro a la: 1 ► lanta: ^^ur^tlarún ^-enci^las cn cnanto fnn-

cioneu lu., hotlc:;a; tle fertnentaciones ^•ínicas conti-

► _ua. ^lurautr to^lo cl a ►io, llamada., ^-inerías.

h;u la tran,forn ► acitín del mosto tlc nva en vinu tic-

►tc In^ur, tnediantc la actiiaciiín ile las dia^tasa; jtro-

^lnci^la: lror lo. fcrmentos, Pl tle^tloblamiento de la

!,rlaco;a v le^^ulo,;a iniciale, en alcohol, gas carbónicu

v otro.; 1 ► roilnctos sccnndarios.

I)iclto ^,a: corresl ►onde al •18 1 ► or 100 dc los aztíca-

re.. Son mttchísirnos los mo.,toa eshañolee que tienen

nna ri ► lt► eza su^►erior <t los ?^0 gramos ^tor litro. Ao

Ps exa^t'railo atln ► itir, hor lo tanto, quc ^^netlen tle-

ri^^ar,cc tlc l^t fern ► cntación uno; 100 ,^ran ►os ^le ^as

carhúnico tior litro u, lo ^_tne e: lo mismo, unos ]Il

kilo,rra ►no. jior hectolitro.

A^^li^lucmos eae coc^ficiente al ►túmero ►lc millone^s

tle hcctolitru,: ^le ^^ino que se ^ ► rotlncen <tnnalmcntr

cn Fsl ►añ,t ^- ►1Ptlucircmoti ► rnc lat. fermentaciones t^í-

nica: ŭnn ► iniarat^ canticlnrle^ enormes ilc CO^, qtie

;i .;c ^ ► n ►licrau a^ ► lic<► r al abona^lo aPreo motivarí^tn

incrcn ► cnto, in ► ^tortante, Pn nne>tra Protlncci^ín a^,rí-

cola.

I)cbcmu. ob;cr^•ar qne ccte ^^a, carbónico de ori-

^_en biol ►í_ico no c, ri^nr^^;.nncntc ^ ►itro: llc^a arras-

tres tlc peqnP ►iísintaa cantitlatles ^lc alcohol v de aro-

mac ►lc^ ^•ino. Como ^uierl ni►e son estas impurczas

mu^- .olublc: t'n . ► ^^na. sería facilísimo eliminarlc^.

puc. haaaríu hro^^octtr nn h. ► rb^ ► tP^o en c^lc lí ► ^iii ►lo.

AGRICULTURA

5i^uien^l ►► lus u ►étu ► lu: actuale, ^lc claboración dc

^^inos, no es posible la utilizaciúu ile la, cr.ornrc: c: ► n-

tidades tlr^ ^u, carbGnico originadus, 1 ►ur ►jue seríau

^li;ponibles súl^^ duraule el bre^^e^ pcríu^ío cn ^juc .;c

realizan la; fer ► uentaciunes, pcríudo ^juc corre^liun-

ile al de reculrcción tlc la t^^^^t ^^ yiic tlttra tan sólo

tlus o tres semana^.

Eu el rr^sto ilel aitu la.; hu ► Ic^,, ► , actuule; nu ,on

^^roductor^ts de c;te ;a;. Aa ►lic ba i ► :tcntailu baccr ,;u

uln•o^ech^► micnto. ^a uur totla instalación n ► outa^la

lt^tra utilirat•lo l^u^lría tt•abajar ^blo ^ ► ocus ► lía.; cn cl

iutcrvalo tle co^ccha a co;echa.

1^:1 ^n•ublema cainbia totaln ► ente ^Ic u;l ►rctu ;i ^c

atluptan lu; moderní^i ► uos si^tcmu.. ►lc elahoración.

oue co ► ;^i,Irn cn realizar fer ►ucuta ► ciuuc^ conlittna; u

;ucesiva, ilnrunte to^lo r.l ai► o. I^,tu r^xi^^e i^uc lu^

tuo^to,, cn la ^•u:ecba, ^can :ulGtado^, a fin ► Ic cuu-

,cr^ar in^^ariablc ,tt arúcar. }^;n cl tran;cnrso ^lcl añu

..un desullita^lo^ en ca ► :ti^lz^tlc.: tliaria, bicn rc^ ► arti-

^las; efectuun^lo ,u .,icn ► bra con Ir^^u^lnra• sclcccio-

uudas ec cun<i,uru fcrmcntaciones ,in intcr ► uitenciu..

hato ltcrntitr tlispoucr ►le nna ltroilncci ►ín tliaria

ile ga; curbónicu co ► :^tante.

Tal re^,ularidud puetle ser b^► se de nníltil^► les ^ ► E^ru-

^^echamientos de dicbu j ► ro^luctu ; entre ellos, el ► lc
;u aplicaci^ín j ► ara r^l culti^^o ^le ^li^^er;u; planta:.

Ya ^r coml ► rentle qne t^;te no .c ^to^lría ^,cncralizur

a toda cla.;c ►le esltl^ ► taciones a^,rícolas ^iot• la^ ^lificul-

tades t1c I^t herfcctu tli^t ►•ibnciún ^?cl :;a<.

Des ►le lue^ro, estlría inclicailí.^iuw ru lu, culti^^us

rn e^tufa.. F^ta^ hotlrían in^talar;c anr ja; a ► u ► a ^ i-

R:rt^•rí:L ^li• di•.ulfita^lore. Qi•aiua ►la a la mineríu-pilutu de la
lin^^:t c^ta Gnc•i^u,, dcl 1. \. 1. :^.. en Ia qu^• si• : ► prumch:^rá ^•I

L`o de lati f^•rutentaciun^•ti cinieu^,
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► _cría. "I^al apli^^aciún ^oustituiría t^n comr^lemento

cle la^ bo^leoas cooj^crati^as ^Tue se decidieran a mo-

dernizar s ►► s sistemas ^le trabajo.

F,n e^to, últin^ ► o.^ tien ► pos, la alta in^esti^ación cree

1 ►aber re^uclto el jiroblr^ma dP la ^^roducción ^le ali-

mento, ^lf^ la it ►^íxima riq ►► era ^^n inaterias j^roteica.^

y vitamínicas, acu^licn^lo a la foto-sínte5is intensi-

I'ica^la. Lu prodncción ile alga^5 ver ►les del ^c^nero Clo-

rella e►^ ir.stalaciour^a piloto e ►► l^;s^ados l^uiilos, Ja-

j^^^ ►i }- Pal^^.<tina de^uaestra la rio^ibilidad de resoher,

^^or e.;te^ can ► ino, el Z ►roble ►^ ►a dc las hambre, actua-

1e.5 v l'uturus ^le la Hnm^nidad.

F.n el culti^o ►3e r^ytos ^e^ueño; vegetales se nece-

sita, j^ara c^^ ► n^r ^ruir reudirnientos econút ►► i^•os ópti-

12r

mo^, el suniiuistro ^de un suple ►ucnt^ ► ile (;U^ f^n la

ahmó.^Fer:► que lE^, afe ►^ta o en disulu^•iún rn r^J u^ua

e ► 3 qtze vivr^u. La foto-^íntesis qu^^ reuliza ,u ^^li ► r^ ► lila
es l^t Ynistna ^lc lo; ^^ ►^^etales su^ieriure,.

\o es ► 1r^ ►^^traiiar, ^^u^^^, ► lue^^, j ► aru ^^,1.►s, hu^^a . ► ná-

loga, oportunii]a^les ^le ^^^,tin ►alar ,u ^le,arr^^llu y, ^ ►ur

lo tanto, ,u rendintieutu.

Vetnos ^^u^^ ua p^^rfe^•^•iii ►► a ►niPnt^i il^^ u ►^ 5^^^•t^ir in-

^1 ►► .;tr^ál 1^^..T, ►^^,^^^^: ► . f'^ ^^ ► :^^^i^;^^^^0, ^^ ►► ,•^1^^. q ► ^^^^^:►►► ^^• f^^

apro^ecl ► a^uien^o de un ;uh^ ► roi3u^•to abu ►^^lant^^, ^•un ► u
es el óas carhónico, L^^y total ►ncnt^^ inútil, iufl ►► ir ►,n
el cultivo, ►:o ya de la ^^i ►ia, ^1ue es ,,u ori^,en, ^in^^ ^le

di^^ersaa ot ►•^, cla;es ^l^• ^ilunt^ ► .^ qu ► < < ► fe ► •1^ ► n a lu a^ri-

^^ulttira en ^rPn^ral.



la "H eterodera schachtii "
Schmidt , de la remolacha

Por

^//Lt^ceel <<.^ectllec^

Ingeniero agrónomo

Itemolacha atacada ^^ur la ^^Ilet^^rodera cchachtii». Ob^.érve,^•
^u menor lungitud Ue raír Priucipul ^^ ^^I anormal ^l^^surrullu

tle ruicillus lutrraÍe^.

La con^ulta formulada ^ior un ,uscriptor de e^tu Ke-

vi,ta dcsde el tr^rtnino de (:ella (Ternel), nos ha de-

cidido a oci^^iarnos ^le este nematodo, al ^jue, cn ge-

ueral, cu nne^tro paí,;, no ,5e le conoce como origen

de duños importautes en los remolachares. Lc tenía-

mus re^iarado en otras co ►narcas ara^onesas, pero

e q el año 1951 descubrimos tambiPn un fuerte foco

cn ti^rmino de Sardcí q ^le Dnero, de la proviucia ^le

Valladoli^l. La oircunstanciu de haberse presentado

bastante cálidos los do^ últimos otoños pasados ^- lo

fresco del último veranu ha coutribuído, sin duda, a

ahravar los perjuicios qne de ordinario ocasiona, por

la multiplicación mavor qnP ello ha permitido, con

jreli^ro de quc los daños persistan o anmcnten aií q

más de no tomar la^ ol^ortunas medidas.

LoG SINTOMAS.

La enfermedad suele hresentarse en rodalea; las
plantas aParecen de mcnor desarrollo, con las hojas

exteriores algo más clara, de culor, la, cuales ;r ^n^ir-

chitan r- rnuereu; en tanto que las interiores qo lle-

gau a alcauzar su tamaño normal; qnedan rac^^íticas

y tienen ^tne col^^ir vcrde más oscuro.

Si se de^cubrcn y arrancan ]as plantas al'ectada^, ^e

observa que la raíz jn•incipa] es pec{neiia y, en caiu-

bio, esiste nu desarrollo anormal ^le ^ran número de

raicillas laterales, lai•gas v del^ac3as, con aepecto am^^-

lenado (fig. ].^), en la, qne aparece q nno. ^niste.^

blanco^ de fornia alimonada, dispersos a lo larro de

aquéllas (fi^. ^^.°). h,tos ^uiste, no son otra cosa qne

las bembras eo^;rnesadas y maduras, qae deshnPS de

fecundadas se Ilcna q de }^rie^ecillo,, ]os cuales son

puectos l^rimrro juuto a amiélla _v retenidos luc^o en

el interior del qiiiste pardo en ^ue se convierte ]a

bembra ya muerta, para desprenderse despue^s y que-

dar en el terreno Z^^erpetuando la enfermedad. En

este último estado, los quistes presentan la forma de

las fiŭs. 3.° y 4." v mi^len un milímetro, aliroxima-

damente..
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Los nAÑOS.

FI nematodo no suele matar la planta, sino que re-

trasa y deprime su crecimiento y desarrollo, lo que

oriáina una ^lisminución de rendimiento no superior

cle ordinario al 20 por 100, pero que, con plaria in-

tensa, llega a sobrepa^ar el 50 por 100.

Por utra parte, en las plantas enl'ermas dismiuuye

también la riqueza en azúcar, en proporcionee que

oscilan entre el 3 v 3 por 100.

Los sueloe li^;ero^, v pobres, o aun los de consisten-

lletalle de las raicillati, en lae que se apreciau Ios quistc.5
jdveues dcl nematodo.

cia media, sufren mayores daxios que los fuertes o ar-

cillosos y presentan quistes de mayor tama13o.

La temperatura del terreno influye mucho en el

desarrollo del parásito y, por tanto, en los perjuicios

que se ocasionan en los terrenos infestados. A los 10^°

apenas tienen lae larvas movimiento ni aetividad.

Esta y a^luél auuientan rápidamente a 1 ► ari^ir de los 16°,

iniciándose ademá^ nna fuerte avivación de los hue-

vos ^les^le lo., 18" a 28", para ilescender úespués lxasta

los 35° ó 36°, a q que llega a anularse tauto la aviva-

ción como cl movimiento de las larvas. Vemos, pues,

que la plaga .necesita temperaturas más bien mode-

radas flara su desarrollo, y los daños que origina son

tanto mayores cuanto más se acerca el terreno al pe-

ríodo óptimo, ^^ue e.^ el comprendi^lo entre los 18^

y 2^8°, 1o c^ue expliea también_ que los oto ►ioN su^IVey

o templados contribuyan, como antcs inili^^áhaluos, u

incrementar los perjuicios.

Otra caasa de a^ravaci^ín ^le la enferu ►e^la^l e^ la

repetición del cultivo de la rcmolacl ► a u ile I ► lantaa

afecta^las por el ^;emato^lo, ^•uyos ^luistrs, ^ ►or olra

parte, 1 ► neden persistir con vitali ►lail en el terrcno

hasta ^^or perío^los ile cinco aixos y uúu, la, I,u•vas j^í-

Ve]]es, ^let'YlltLxleCP-r ^'l^a.S, P,ll ansP,nCla fle 111Un188 ^lUl'.ti-

pedes, ►lurante nno a ilo.5 ai►os, según las oL^er^^a^•io-

nes de Re^inmulh y ^Vebel.

I.a xlispersión se rcaliza 1 ► or el transporte ^le ticrra

infestada ^le nnos camlio, a utro., ^•on l05 in,lnmu•n-

tos de labor, cascos ile los animales, za^^ulos, ^ ► ur la

tierra xle va^ones o velrix•ulo.a ►xue havan trans^ ► m•ta-

do raíces ataca^las, ^ ► or la5 u^aas resi^1nale^, ^lel la^^a-

do de las remolachas en las Azucareras, ^•I arrastr ► •

prodnci^lo por lluvias fuet•tes o aun ^^ior el ricnto. I^;u

cambio, la extensicín ^le los focos sue.le ^^^^r lenta, va

c^ue la.a larva., ala^^^. ^le J ►enetrar en la, 1 ► lan ► a,, a^ ► ^•-

nas recorrc q ilistau^•i,is ile nuos tres o cualro n ► ^•Iro^.

I31OLOGIA.

La hembra pone unos 100 a]50 l^uevos. Cnan^lo es

joven dehosita ac^xéllo^ en un sa ►^o ^elatinoso ► ^ ►xi• sr,

adhiere al oriñcio ne ►xit<xl. Más a ►lelante, lo^ liue^oti

van quedando en el interior del c•uer^ ►o v Ile^an : ►

desarrollar el embri^ín v a contener la lar^^a ^•a^^az ile

vida libre. Fn las I ► embras ^-ieja^5, lu l^u•^^a ,ule ^lel

huevo aím ilentro del cuerho de la nxadre.

La hemhra a^lulta tolna forma ^1^^ lim^ín, ^^rimero

amarilla, lueño parda, parda oscura y nenruzca, euan-

do se convierte en quiste. F.stos quistes presenlan ►los

protuberancias; la anterior corre.^2^onde a la ^^orci^ín

esofá^ica del iubo ►li^,estivo, rnientras la ^ ►osterior a

la vulva y apertura anal.

En condicione, óptilna; ^le temperatura v hume^lail,

la ]xembra pue^le vivir mucl ► as s^^mana^; mas euan^lo

se hacen desfavorable^, se en^lurece v se transforma

en el cPxiste de per^^etuacibn.

PLn;^^TAS nTnc,AUns.

Unas r.oveuta espe^'ies cultiva^lus o,^il^-e^tres ^li.^ ► in-

tas ac tienen re^i^traila5 como suscelilihle^^ a la Tl.

Sch.ac)titii, la mayoría cm•respon ►lientes u la^ fanxilias

xle las crncífera.,, legnminu;u,, ^rramínea,, ► ineno^^u-

diáceae, com^IUestas y ^ ►oli^or.áceas.

Mas debe ad^ertirse que el coutagio no se verifi ► •a,

indistintamecae, entre todas las plantas hne^.ti^ ►eiles

conocidas a causa ►le haberse ixlentifica ► lo tres raza.9

biolónicac : la xjae ^n ►li^^ramo.^ llamar ^le la remola-
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^•lia, la de la cn^ena y la de ]a patata, esta última con

caracteres diferenciales más pro^^nnciados, referida

liu^- a espe^•iu distinta, la II. r^^stochi^ensi^s I!^•oll. Cada

uuu ^le e,ta^, tres razas tieni^ nn ^rnpo de plantas, en

las ^lue se drsarrolla v no conta^;ia a la., demás ^7ue

se liabían tmnado conto lmé:^^^^ile^^ indistintos en uu

^^t•inci^iio, detalle estr de ^t^iua im^^ortancia para el

otra parte, si el arran^li^e de las planta^-cebo no s^•

hace con mttcha oportunidad y se retrasa algu, la rr^-

ducción del parásito pucde ^er;e litnitada o awt aut^-

lada. Cuando se utilira la colza, parece ^1n^^ e1 mo-

mettto más fa^•orable corresponde al del desan•ollo

^le la ^Tuinta huja.

El empleo de de^infe^•tantes del snelo ha ;ido ^ii^m-

Dos yuistes maduros con ^u torma típica. elument,o 35 ^.

^^^tahlecitniento de una alternati^^a útil en la lucha

corara la plu^na.

,^'TI^:D10^ UI; Ll'C^IA,

I)uraute mu^•I^o ticmpo ha sido clásicu recomendar

^•I rmpli^o ^le plauta^ ceho para defenderse contra esta

^ila,ra. I^uc^ l^iihn el nne lo ideó y propaoó intensa-

mrutc e^t Aletnania. Para aj^^licarlo se siexnbra colza

o nuho e^t el terreno o rodal infestado v el nematodo

acudc rá^^i^lamente a las plantas jó^ene.^ que se ]le-

^^an d<^l p.u•á^ito pa,ados unos treinta día; desde la

^ienthra. Se lahra e.ntot^ces la tierra para arrancar las

plantas v se ^lejan ^e<^ar, con lo ^lue mueren los q e-

^naludu; ^_ue cot:tienen y pn^•d^^n despttt^a enterrarse

a•?:> cí 30 ^•c^ntímetros de profundidad. Si el terreno

^^aaha niii} iu^adido, preci,a re^^etir la siembra y

arran^^ue )ia,(a ^uatro ^c^ce^, a partir ^lel comienzo

il^• la ^^rinta^^cra. I?e^ptt ►s del tratatniento P: aconse-

jable cnlti^^ar al^una p1anta de las qne no son ataca-

da; por el nematodo.

I:I terreno Rueda prácticamente improdnctivo da-

rante un aiio c•nando s^• aplica este m^^todo, y, por

pre costoso y de una eCicacia limita^la. H:l sulfuro ^Ir,

carbono se llegb a ntilizar en dosis de hasta 125 nra-

mos por metro cuadrado, y en proporciones aúli ma-

yores se aplicó también el cianuro de calcio.

Ultintamente ha sido el dicloropropano dicloropro-

pileno o D-D, en deuomiuación abreviada, el produc-

to rccotuendado más adecuado contra la I^, rndici-

coln.; pero sn empleo, como el de los auteriore^ pro-

ductos, resulta aotieconómico por la dosis elc^^•ada ^ue

se re^t^iere : 400 kilo^ ^ior hectúrea, a^ili^•ado con

aparato invector, ^ cuatro in^•ccciones por nu^tro cua-

drado a 18-20 cros. de profnndi^lad.

Lo más przíctico re,tilta la de^tru^•^^ión de la^ mala.

l^ierbas, capa<^es de alber,ar el pará,ito ^ propa^ar-

lo, v el establecimiento de nna altcrnati^a ^_ae elimi-

ne las plantas snscepiibles dtu•ante, el ^iluro r,ecestn•io

para eliminar sus daŭos.

i'lntre la^ plaotas tih^e,tres susee^^tiblr•, podemo: ^•i-

tar a la mostaza silvcstre, espccies d^^ loti ^T^^ne^ros

Brasssica ^.Atriplex, Chenopn^liunt nlbtrn^, Rumex

sps., Portulaca oler^íc^a, Pul^-^otutm min.imttm, ^mn-

ran.rh.us retrofl^^a-tis, Ca^^.tiell^t bursu-^^astoris, ^^tc. To-
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AGRICULTURA

(ZOi^^iC IntLdUPO }' rot0, p1CiL quC BC AprCCil' Cl j;C.L q q ÚI11PYu

de h ►ovos quc contienc, Aumento 10 ^.

Yara establecrr la.; alternati^^a^ en los ^•au ŭ ^ ŭ i^; in-

festados deben utilizarse Z ŭ lanta.^ iio tiu^c•eptibles, ,i-

áuiendo la^ siguientes ŭiormis en lo posible :

En el caso de una i ŭ»^asicín fuerte, lu m^jor ^ería.

de ser posible, culti^-ar alfalfa ^luraute cuutru ^^ i^in-

co año.^ o también un p.u^ ^3^^ ^ ŭ iu ŭ ; dc ^^^^r^^al^^.; ^^ ^^h•u.,

ŭ30^ u t ŭ•e; c^o ŭ^ ^^ ŭ at: ŭ ta.^, ^Tui;ant^^^, ju ŭ lías, I ŭ aha,, ,^^j. ŭ ,

trébol, iŭŭaíz, tabaco, tomat ŭ^, o mc^l^^n^^, 1^:1 in^•^^n^ ŭ^-

niente que t ŭ re^enta ŭ i los i^c ŭ•rul^^s ^^.^ yuf^ n^^ ^ ŭ u^•^I^^

u ŭantenerse el ter ŭ•enu tan li ŭuj ŭ i^^ ^1F I^ ŭ : ŭnala^ 1 ŭ i^•r-

bxs que perpet ŭían In e ŭŭ fer^ ŭ ii^^^a^l, ^ ŭero ^^n ŭ^,t^^ ŭ •a^^ ŭ ^

^ería aconsejablP el emj^leo ^le herbi^^iila.; ^r.l^^^^ti^^u.^,

í ŭ npocibles de ^t^^li^^ar en lo. otru^ ^^ulti^^c^^ ^^u^^ ^t• in-

^lican.

Si se tra^a d^• ttua i ŭ tfe ŭ^^^i^íu li^,^^^ra, ha^ta ^^ílu ^^ulti-

^^ar ]as plania. ŭ^o sus^^e^ ŭ tibl^^.. iuili^^ailas ^luranti^ il^^.,

x ŭio.; o tres aute.^ de ŭ•epetir la rem^^lu^^l ŭ .^, a ŭ mqu^^ n<^

^^ ŭ^ja ŭzdo de exiir^^ar intr.nsamenle las n ŭ aln^, I ŭ icrhu^.

E1 sisteina que acabamos ^l ŭ^ Px^^ ŭ uner tal ^^e^ U•. ŭ ^-

turne al^o el plan ^le e^plo^aci^^n ^ ŭue ^i^ len^a ^^^1. ŭ -

ŭ]an rllati ŭlehe i ŭ u^i^°rlirse ^lur. ^ ŭ ros^^errn a furrz^i ^Ir^ blecido, pero es, ^,in ^lui^a, i^l n ŭru ŭ ^.^ ŭ • ŭ ^st ŭ ^^^u y ŭ1 ŭ ^ re-

l^i^ dehidas lal ŭ ^^rr^^. ^ultado: iná^, príi^^ti^^^^^.

ILodal de remolacha atacado por el nematodo.

] ^ ‚O



La concentración par -
c e laria en Europa :

UN NUEVO PROYECTO
DE LEY EN BELGICA

Por

J +^^,^1<<,•l ^:/^,:^,,,-^1^.,,^,•ll
Inqeniero adroncm^

^i la nue^ a e^tructllra ^le la Frru^^ic^lad agrícola ^1ue

^uticinan lo; ecunumi^la; en ^rlguna, naci,ine,, con

^^re^lominiu ,lel latifun^li^^-a ^rue tne refrría en el

artículu antcri^^r . tne ^iarece r q la prácticl rlu,lo^a

e iuciertu, subre tn,l^ en F;^Eraña, eainui ,rue en lu

i^ue esi^te ^ct•tla,lcra cuiucidencia r^ cn lo^ critcriu^ ^le

I„^; (;,^hiernu, ^le ^zn•iu: ^,aí^c; eln•^^^^ei^.; rn l.^ ne-

ce;irla^l ,lc Ilr^^ar a cabu la c,^ncentraci,í q trarcelari^,.

^,ur ser nno ,le lu: nle^li^^: Iná: eficuce; hara i ►ulinl.,ar

el ,le^en^^,^l^ iutieut,^ ^lc la a,ricultara ^- ele^^ut• el rett-

^limient,^ ,le trallajo.

Sui•r.a, Franci^t ^- Holanda ,le^^^lic^,an en e;te a^un-

t,^ tula acti^ i^la^l caila ilía ulá^ inten^a.

I+;u H^lan^la l,an .:iil,^ concrntr^t^lu^ ha^t^^ 1954.

-•-I.9^1-b hcctárea^. ^- cu c^1e mi>,uo añi^ se e^t.>han rca-

lizan^l^^ trahajo; en lll.i.^)1R hcctárea;.

l^;n Fraucin hahíun ^iil„ terminada^- en 1." ^le octn-

hre il,• 19:^3. 1.391),1)(111 llcctárea^, _̂- en c;ta fecha ^e-

;núa cu utarclia c^ta lah^^r cn R:^ ^.f)Ill) hcclárra,. F.n

c^aa uaciiín .̂ e ^n-eten,le ^tne lu couccntraci^ín llurce-

l^tria .nanc^• a razún ,le 3(lfl.Ofl^ liectáre.rc anualcs.

l n,^ rlc 1^^: e^timulantr: ^le la concentración ^^ar.

cel.rri.r quc ^ iene clercien,lu má^ fuerte prc^itín v^1ae

incita a la realización ,le ^•a.r ,^bt•a e^ 1^n•cci^umcnte

la mecaniruci^ín. l+:u los terrcn^ia concentra,lu:- ŭ i la
concentraci^ín ..e realiza eu ilcbi^la^ con^liciones se

^,o,lráu en^lrlear n^ánuinas nne se adapten a las hc-

CjI1P.IlAg ^' IIIP.(11^n8F eSr11f1taclOilP^, ecOllOlIll'l..Infl(^ frR-

ñajo mannal.

En Sniz^^, como se sahe_ lo. trahajo^ ,le c^^ncentra-

ci^ín ^e hacen al mism„ tiemr„^ ,^ne la: mcl^^r^, a^,r.,-

ria, im^,^^rtante^. 5^n, ^^r^r lu tanto. caro.: ^^ len-

tu, (1). La, •r.ona^ cn i^ue la parce.laciún es n^u^^ur s^iu

la, ^lcl ^•^tlai^, 'I'icin,i v Gri;onG.

Se han c^,ncentra^l,i (haaa 1953) '?29.11(10 hcctárea^.

l+:aaíu e.n ejr^cuci^ín 9.81)^ liectárea, ^ uuc^1an lr^^r con-

ccntrar ^0 ^ .Illlfl hect^írea^.

Lo. c^ult^^,te^ nue e^t^íu a 11 cahezl, ^„^r la mavur

^u^,rrGcir eu ,_rrre ;e ^^r^i^-ectu la a^rul^ación ,lc tinca:.

;^^n : Cri.:on^. 13erna ^ ^`an^l.

He a,_tuí ^I^^: cjen^^^l,^^ ^le ulc^n^izuci^"^n ^le Ia ^ir,r-

^,iedail :

}+:n cl cantún ,le 'I^icin^i. c q 3(1.11(lll I,ectárca^. ha^^

^ I ^.IlO0 t^arcrla. (•?.1 1^ar^•el.^s 1i^ir hectúr•ea). I+:n cl

,le Valai,, cn 6•1^.11(III l,ect:írca^ e^i,lcn ;O8.1)I111 ^rar•-

celus.

Sou lnuv intere^antc; la, conclu:i^ne: ,luc ^c llan

^^htcni,l^^ ^le lci: en^a^^^: lle^ail^r: a cah^^ 1,ara ^lct,•r•-

nlinar I,r; ^cnt^tja^ m_,c ^c encmltr•.u•ívl a^,lican^l^^ la

fut^^^,ramctrí^t a^^rea a lc^.: trahaj^s ^le c^^ncentr.^ci^ín

trarcclaria. Parn nu,^ ^le cll^^, :c c:co^si^í. cu cl ^allc

,le Bleniu, tnut cxtcn^i,ín ,1^• 3.5f111 lrectúrea.: c^^n

88.(1(lll ^,urcelu^ (^n^ier•^cie mc^lia ,le la ^,arccla. ''.:^

área ŭ), „ue t^crtenccían a 1.5(lll ^,ro^,ictvi^^s, a lu:

,^ne l,uhu R_uc con^nltar. 1?I c^^^^^. ^^^^r lo Tantu. crt^

ilifícil. L,i^ señales, en el terren,^. fucr,^n ulil^ hien

(1) Los ^a5tos presupucst:^rios de roncont^aci<ín l^arcclnria

y de mcjorati aeraril5 cn Suira durantc r^l pcriodo do la prí-

mera^ guerra y después ero.n. .rproxima.d;imento, de cinco m1-

llones de `rancos. En 1941 tuviei•on una^ subida vci•tiglnosa por

1a5 mejoras agrarias intensivas, que diu^ó hasta 1946, llcgando

cn ttno de esoti afio.G ha^ta 63 millone5. Desde csta iccha sc

dt•stinan cuatro o cinrn ;nillonr^ dc Crancns anunlmente a eGta

^,a, ^
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AUH[CULTUKA

U^i pueblo holandés. 1'lauu caCaStral t^utiguo.

Prupleturio

Propietitrio

t'ropictatrfo

colocadas, y unu vez que se realizaron los vueLos,

cinco ei^uipos de beómetras identificaron las parce-

las en las ampliaciones lotográficas. Después se hizo

la restitución de los clisés, la confección de planos a

escala 1:1.000 y el. cálculo de superficies, obtenién-

dose los si ►uientes resultados :

1.° La precisión ^le los le^antamientos fotoaramé-

tricos e^ i^ual, si no superior, a la de los procedimien-

tos clásicos.

2.° Los gastos son menores en un 24 por 100.

3.° Lo; le^-antamientos han durado un año y me-

^lio en Ittaar de cuatro, crue hubiesen durado con la

topo^rafía terrestrP y con el misrno personal.

4." Los planos lcvantados contienen mavor canti-

dad ^le detalles.

Una de las nacioizes con características peculiures,

en la oue creí ^^ue estaba es^^ecialmente in^licada esta

obra, era Bélgica, y me pro^lncía cierta extraiie^a no

recihir nin^tín balance ^le las operaciones realiza^las.

Allí la extensión media ^le las explotaciones es de seis

hectáreas (1.800.000 hectáreas para 300.000 explota-

ciones, pero con ana enorme^ parcelación cerca de

6.00(l.(1f)fl ^lr^ parcelas), va ^iiae resulta ca^la exl^^lota-

l?n pucblo holu^idí•^ti. Plauo eala,vtral mu^l^^rnn ^7^•vpui^ti Uc re:^-
liz^i^lu 1^ cuucrntraciúu ^nirc^^l:u•iu.

1'ru^^letario

1•ru^ifcturiu

rrupiett^rfu

^:: .`_ ...:;A

B

C

^

cióu media cou 19 parcelas catastrales ^Ic 36 úrr.a,.

La ^liaeminaciún pxrceltiria es extraor^linaria. 5^+

citan corriente^neute casos similare; a los si^uiente.^ :

a) Una explotación ^le 5^l liectúreas, diviili^lu^ ru

3^ parcelas, ^n^e pertenccen a 16 prol^iet^n•ios ^liferr n-

tes. La más alejada se encucntra a q na hora y me^lia

^ic camino.

b) Una grauja ^le ou^•e hectárea, cou 3'3 luli^.,, .e-

para^los por u^^a hora veintc minuto, ile camiuu; lu..

más peque^ios de cuatro áreas.

5abía que había sido ^lictada uua l.ey (^ ^I^^ nw^^u

de 1949) para favorecF^^r la concenlración ^^arcelaria

^cvoluntaria», l^ero no conocía lu^ result^iilu, obteni-

do^. Fn esto, ilías, por la gentilcra de M. Cille^

^l'Auhrehy, a^re^ado a^;rí^^ola a la I?mbajailu ile f3^^1-

^;ica en España, ctue me los ha envia^lo recieul^^men-

te, he podi^lo ,aber la situación actual del prol^^lema

en ese país. Y h^, ^-isto ^lue una ^^PZ más se ha il^^-

mostrado en Bélgica crue la concentración ^^olunta-

ria por sí sóla no iba u re..ol^erlo ,ja^níis. Se hahían

limitado las peticiones recibidas a un número res-

tringido de propietarios, y el balance final cra des-

consolador, a pesar ^l^• ^^ue e q la Le^y ^le °_6 ^le jalio

^^le 19^2, que ha modifica^lo los ^lerechos ^le rr.nistro,
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i:iernu^c ^Franc9a). I'lano cata^h^al autiruu.

Ri^^rmes (l^ra,nci.^). Pluuo catn.,tral ^e,pui`s ^le reulizada Ia couceuU^aciú^i parcclaritt.



AGR I GU[,TURA

Datos refercntes [el ejemplo t^ntcrior

Antcn D^^npué^s

V^iin^eri^ Uc D^irci^lt^^ _. ... ".?UO 3aK
('ifr.^ m^^dia ^lc pnrc•^^I;iv pur priipi^^^ariu. 30,Gi .i
^^u.perfir•ii^ mc^li^i. ^l^• uu^^. p^irt^^^la^. ... ... 31 are.^.5 ? lu^rlín^c.rv
L^inritud ^Ie eun^inu^ ... ... _. 1-1 I:il ►metPu^ all kilnme(rus

1'umn ^^.Í^•mplu. un ^^rnpietariii tcnía °Lñ pari•^^la. ^li• 0.:;:i hi^t•t:ír^•^i^ ^^ ,^^^ h.^ qui^dadu cnn ^?; P:u^^rla^ il^^ ^ incu li^•^•^nr^^a^.

('resci► t^^ ^^tiiza). ^^icta aér^^a antes dcl van^^amicu[o }^ ^Ic It^ cuui•^^n^rii•iiin u:^rc^^l.^ria ilc lu^ Icrr^^u^^,ti.

('re.vcianu (5uiza). ^"ista :^érea a^ites del yaneamicutu ^^ dr I^^ ciiucentr,ici(^n p:u^ccl:u^ia d^^ lu^ (^•rren^i5.
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AGkt I CULTURA

Níimcro de pnrcclus
por explot^LClón

m^a^ d^^ ^^0

^uiz:^. Int^•n^id,L^l d^• I:L p^u'^r1:L^^ii1n i•u I,L. ^li^tinln. iiinn^.

HLts.

^ Supcrlicie concen-
tcud^^ desdc 1885 'L29.000

O Tra^bajos en ojecu-
<,^.80^

^ BtlpcriiciL^ qttc
qucd.E )wr con-
rentrar ... ... ... 507.000

n^q[^
NEUCHAiEI

n u^^_1_I
n ^^^un
n ^^^^^n
n ^^^^^n
n 11^^^^n
AARGAU

n^^^J
n^\^^
LUZERN_

OBwALD

n^^^^^^ n
n^^^^^^ n
n^/^n nn
VAUD

n^a_U
FRIBOURG

®

Jiií^i^
\ ^$OIOTN!
vJ M

/°^

I. I L]^^n
i•^^^^^n

n^^^^^^^n
n^^^^^^^n
n^^^^^^^n

ZURICH

NIDW

0

SCHWVZ

GIARUS

n^^^^^^^^n
GRAUUUNDEN

Suiza. tiltuaciún ei>I quc ac cn^•u^•Litran luc traba-joc dc cuucc;ntraci^in P^u^^•^'I;Lri:^.
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►le I ► ipoteca^ ti^ ^le ►►uturia, ^t° a ►^orilú lu exención ►lel

ileri^cl ► o ^ ► rolior ► •io ►3al clel regiatru p^n•a ]a mayor par-

tc ^li^. lu., t^: ► tni^iu: de 1in^•as.

Y tau ► bi^^n lie ob.-rna^lo r^cie la ^^rcícti^cu viene a

cur ►firn ► ar yue I^^ cr^i ► c^r-ntrrici^ú ►t cLe^be reulizarse en.

^;rnacles su^ ►erfici^^s, 1 ► ai•iéu ► lo^e al inisn ►o tie ►npo ► ^ue

la re^isiún cun ► j^le^a ^lu I^ reil úe cu ►ninos y ►le 1^► s

^ ías de cu^lucciún de a^ua to^la5 las ►nejora^ aorarias

I^osibl^5.

^1teu^licn^lo a estas razones, a(ine.^ del ^uio jiasa-

du tie ha en^°ia^lo a la.^ C^ímura^ bel^aa uu proyecto

^le Ley .SUk ► re «Concentración lc^al ^le los Lienes ru-

rale^^^,, ►^uf^ tieu^le a con^ertir cu obligatoria la con-

centracióu pnra todos los ^^ropielarios cuando ui ► a

tnnvoría eu ca^la t^^rmino municipal la solicite. Hasta

a^juí, 1 ► ^r lo tanto, 1^ ► legislación sigue orientaciones

►►►uy pareci^las a las de las utras naciones.

I[av, sin e ►i ►bar^o, uua diferencia esencial muy in-

teresaute. Fl Proyecto crea la a5ocieté Vationale ^le

la Petite Proprieté Terrien ►^ea> hara que l^reste su

^^un^^t► r;o, financian^lu la,, obra^ de los Co ►nités loca-

les, ya ^jue co ►no ^^5[oy son oreatiisrnos lettiporalr;s,

creen nc^cesnrio ►^onfiar a una enti ►lail permanente la

q ► isión ^le a^egurar la ^^ontinuidad de la obra. Cuan-

^lu los trabajos ►le cuncentra^^iGn se acaben, el Comi-

t^ local terminará t^mbi^n su cometido }' enton^^es

Fsl ► ^ or^anismo s^rá el ^Tue sica sosteniendo los ilere-

^•lios y^► tcndien^lo la^ ubli^aciones de dicl ► o Comité.

1^;.5 decir, ^ue un prol ► ie^tario o usnfructuario que ten-

^a ^jue ^ ► a^ar su parte^ Pn los gastos q^►edarí deudor

AC^ft I CUI.'PUIiA

^le la Socie^lail ^- len^lrá ^ju^^ li^lui^lur ^^un ellu la_^

a ►► uali^la^les ^ine se ^l^^terminu ►► . I.a^ rel^u^i^^n^,; ^^ ► ilri^

los Comitéá lucale^ } I. ► 5ucic^^lu ►1 ,e a^;tablcc ►^rán ^ ► ur

in^erme^lio del ^ecret^u•io, cj►► e s^^rá ilc^i^na^lu ^iur

ésta. Los trabajo^ ^lc co ►►ccntraciúu ;e bu;ar^ín ^^rin-

cipalmenic c q e^tos Cuu ► it^^,, furina^los ^^ur tri^., ^I^,-

leoados ilc lo, Mini,terio5 ^l^• A^ri^•ultur^i, Ila ► •i ► •n ► la

v Trabajo y dus dcai^nu ► lua por lus j ► ru^iii^ta ►•iu: ►►

cultivadores.

Y es el ^Hŭ sta^lu el iju^^, al liu ^le caent^^s, l^a^urá los

^,a^toa il ►^ eoueentrac•icín y snb^en ►•iuuxrá ^ ► It ► Sueir-

►lad cuan ► lo se li^lui^le, sal^^u loa ^lue ►^urrt^.^^^^ ► nilr^n

a los propietario, por niejura, a^rariua, ^iara lu; ^^ue

el Ministerio ile Agri ► ^ ►► Ituru ileter ►ninará la ^^uanlí. ►

de la ayuila gu^^ ^leh^ ► ahortar ^^l G^^hieruu.

Los conlentario; ^jue ]eo ^ohre ^^;(^^ l^ru^'e^^to, ^^ue

es de espei•ar ^j ►► e sea ^ir^intu una L^^v, 5^^u I^i^l^i, ^li^

^ran ^^logio, purque en ►^I se han rc° ►^oti^l^^ la.> ox^ ► o-

riencias ^le los dernás paíaes.

Tambic^u cn la con^•eu^ra^^i^ín ^^ar^^^+l.u•in ,c ^^r^•^ru-

ta la ^lu^la de la; e^ti^u.^ion^•, qne i]eLen tcu^^r la. (in-

cas para Rue ca^la ►ina ^^onsiitnya ►► na uni^la^l i^^•^i-

nómica indivisible, cifras ^^u^^, nati ► rt ► lmrute, il^^^^^^n-

derán ^lc^ ►nil fa^^tores ^° ^^irc ►►u^tan^^ia^ v ^^ ► i^^u (i.ja^•i^ít ►

es fiznda ►nental para cjuN esla obra len^,a la ►^fica ►^ia►

qne se pretende.

Pero como este .► sunto e^ basta ►^te i•u ► u^^li^^u^lu,

pienso ocuparme de él en otro artíctilo.



EL GALLO
DE PELEA

POR

^^uaz^^o ^a^iúre^ ^^izcía

^'i^ta parcial de un ref^idero cie Sanlúcar de t3arrameda.

Desde tiempos remotos existe en Espa^ia, y sobre

todo en la Baja Andalucía, una afición desmedida a

las peleas de gallos. Gozan de celebridad las ^alleras

de Jerez de la Frontera, Sanlúcar de Barrameda,

Pucrto de Santa María, San Fernando y Rota. Des-

pués, en menor escala, los demás pueblos de las pro-

vincias de Cádiz, Sevilla, Córdoba y Huelva.

Gozan del máximo prestibio las galleras de Jerez

de }a Frontera. Esta ciudad, ya de por sí famosa por

sus incomparables caldos, lleva la palma en lo que

respecta a la exportación de esta clase de aves al ex-

tranje_ro, y parece ser que en la actualidad funciona

un Sindicato de Criadores-Exportadores de gallos de

pelea que controla las exportaciones, ya que ello re-

presenta para las arcas nacionales buena fuente de

in^resos en lo ctue a divisas se refiere. Corrientemen-

te estas exportacior.es se vienen realizando para

Cuba, Méjico y Puerto Rico. Estos países de Centro-

américa absorben en su totalidad todas o casi todas

las exportaciones, sin olridar a Venezuela, que tam-

bién cultiva en gran escala esta afición.

l+,n cuanto a criadores, ocupa ludar primordial

Sanlúcar de Barrameda, ciudad no mcnos famosa

también por sus i ►.mejorables manzanillas. El ntíme-

ro de ballos que produce es tal, que rebasa muy por

encima la producción de los demás pueblos, v para

que el lector pueda darse una pequeña idea de cuan-

to se expone, basta seiialar que las riiias tienen co-

mienzo a primeros de r.oviembre ^ terminan a me-

diados de julio, fecha en que los ^; allos comienzan a

mudar v han de someterse a un descanso forzoso.

Durantc estos nueve meses que dura la temporada

vienen a celebrarse, aproximadamente, unas 2.500

quimeras, sin coi;tar además los gallos que de esta

población se desplazan y presentan en los circos o

reñideros de Jerez de ]a Frontera, Puerto de Santa

María y Cádiz, buscando mercado. Hay que anotar

que ya en el mes de junio, cuando el estío hace alar-

de de sus calores, las ri ►ias se celebran con el fresco

de la noche, siendo muy frecuente ver terminarse

éstas a muy avanzada^ boras de la madruhada.

Existen muy variadas versiones sobre la proceden-
cia de esta clase de aves, comúnmente denominada
«raza inglesan ; pero la más verdadera, a juicio del

13r
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autor de este artícnlo, es nue los primeru.; ejempla-
rPS Fur,ron i mportados por los inoleses, procedeutes
de Australia ( llceanía), y ►lue fuerou ellos los que
prirneramente dieron tales espectáculos en su país,
pero luego quedarou anulados y prol ►ibidos al crear-
^e la Sociedad Protectora de Animales.

l+;l ^allo de pelea tiene uu pl ►uu.aje, pur regla be-

ueral, negro con capa colorada retir.ta, ceniaos con

i,ua1 capa y otros de plumas negras y blaucas salpi-

cadas, a los cuales w Les da e^l uom}rre ^le habados.

'Pambién existeu otrns cle colores t< ► les cotuo l^s lla-

nrados giros, blancos niclados, ► :araujos y^allinos.

Esta raza, nn3v precoz en la crianza, es dura y re-

sísiente a las enferrnedades. La incubación se hace

con la misma ^;,allina, y ha de buscarse una que tenóa

buer^ pedigr,^c. ^iay cfue P^^^tudiar detenidamente, an-

tcs de unirla al semental, su buena procedencia y pu-

reza ^le raza, v, después de cerciorarse plenamPUte

de ello, ayurrtarla eun uu reproductor de rama eon-

sauáuínea distinta. El ^a11o destinado a cubrirla debc

antes Laber sufrido las pruebas que afiranen sn du-

reza, resistencia y bnena clase, qar es preciso a ► odo

buen setnental. Estas pruebas hau de ^lar por resul-

tado clue sea rápido, lo que se lla^ua eu el argot ga-

llístico largo de boca, fuerte en la metida v pu^-Pro.

Como cl toro de lidia, no debe dolerse al custi^o;

más bicn, cuando se sienta berido, debF tencr míF,

acometividad e injertarse a más valiente.

1'enemos ya la collera ideal cncerrada en lugar

adecuado con ponedero de paja. Se les va dejando

los huevos que ponga la galliua basta el momento ^de

c^uedar clueca, retirándose entonce^ el macbo una

vez quede ecba^la en los huevos. Como los de toda

clase de eallinas, lo^s pollito^ :^aleu a los v^^iutiún días

^^ quedarán con lu madre uno.; dos mese^s, en cuya fe-

c,ha ya puede retirárseles ^^.^ta, por no necesitar de su

ealor. Lstos pollitos recauieren uuos cuidados sin lími-

tes, ya cfue desde tempra ►.a edad, cuarenta o cin-

cuenta días, deliido a la casta que llevan dentro y a

su iustiuto de fiereza, con la cosa más in;ií;nificantc

Se acometen entre sí basta ctuedar mucrtos. Pueden

provocar estas luchas «infantiles», aunque parezca

mentira, los cambios de vientos ( los días de levante

aobre toilo) o ut. pequeño cl ►ubasco, cluc, al mojar-

les la pluma, equivale para ellos a un disfraz ^- se

ven conro descouocidos.

A los dos meses se le.; deja en rPginreu de libertad

hasta los cinco o seis, v ya a e,tas altnras hay clue

encerrarlos en jaulas individualr^^. porclue se vuelven

celosos •y peleones, l^n esta, jaulas se les deja hasta

los ocbo o nueve meses, en clne se enenentran listos

para el afeitado, cRie con^i:^te en cortarles la cresta,

barbillas y mejillas para, uua ve^ secos los cortes y
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caída la lnístula que se les forrna, proceder a su

pelado.

Una vez pela^lo, comieuza la preparución o entre-

namiento. A partir cíe ahora, el ^allo cotncrá sólo una

vez al día, a lus doce, un buen pienso de utaíz cu

grano, cuidando de ponerle la comida siernpre et la

hora se ►talada y revisundo que el recipiente del be-

bedero ten^a agua litnpia. Todos los días se meterán

cn unas janlas llamadas de paseo o bien soltarlos en

al^út ► patío o corral solo y sin ver gallinas (en todos

los pueblos de Andalucía este pa^eo lo hacen por las

callcs). Sirveu para cste menester mejor los corrales

ierrizos, ya que eu ^^sios los gallos escarban y toman

tierra, siendo este ejercicio muy bueno para hacer

tnfisculos. A los ^ielc u ocho días de pelado y pasea-

do se les da el }n•irner «aolpeado» o tienta, 1'ata con-

siste er, taparles la, apuyasn o espolones a dos ejem-

plares a_ue^ tenbau, aproximadarnente, el mismo peso

(nunca debe liesar uno más que otro de 50 gramo^

arriba) con unos hulillos de tela rellenos con algodón

por dentro y sc ^uPltau uncrs tres o cuatro miuutos.

Se recoden y se les lava la cara y toda la parte del

cnerpo pelada con alcohol rebajado al 50 por 100.

La tietrta dehe hace^r:^e 1 ► or la muñana, antes de la

I ►ora de corner.

A1 día sibuiente, cl paseo couro en días anteriores,

para, al cabo de otros diez o doce días, darles la se-

gunda tienta, ésta ya un poquito más larga, de seis

o siete minutos, v por fin, teniendo ya unos veinti-

cinco o treinta días de pelado p l ►aseado, se Ilevan al

circo o reiridor para la p^^lca.

Este proceso de 1 ► rP.l^^ar. ►ción, qne al parecer es

bien sencillo, es uua cosa bastante complicada, por

^^^llo no todo el rnundo cs preparu^lor. 1^Iay que estar

observándolos constantemente, vPr si en días aute-

riores a la fecba de la helea estáu alegres y c:onten-

tos, como igualmente si eta la mañana t^ue el l;allo

eutra eu capilla, lus excrementos dcl mi.^tuo sou du-

ros, ^ si^,nos externo;, casi siernpre, ► {ue el ^allo se en-

rnentra apue.ston para la lucl ► a.

I;n e^la^: ,jaulas se depuaitau lu^ ^allos ttna t•ez tomad. ► uuta
de su petio y^ pu^•a.



Uallo ^dnKlésn, afetta^lo y ryelado, „cenlzo culm•ao».

Los reliideros están todos sujetos a tui reglamento,

clue transcribimos para conocimiento de nuestros lec-

tores los artículos más interesantes :

rlrtículo L° Para hacer cumplir este reglamento

babrá un presideizte y dos vicepresideutes, que a fal-

ta del primero sustituirán los segut:dos por orden de

edad, cle rnayor a meuor, a todos los cuales presta-

rún obediencia los asistente^ al local.

Art. 4.° Se prohibe que eu el momel:to de la riria

de los gallos sc apoye nadie en la batayola, bajo pena
cle alnonestación o expul^ión si reincidiese.

Art. 6.° Los apostadores barán con tesiigos sus

apuestas y cualquier disputa crue entre aqu^llos se

S11^Clte, scrá resueltu pOC lA presldP,i7Cla COn CaraCter

irrevocable.

Art. 8.° Las horas de entradas de gallos, fonna-

ciún y cierre de listas serán expuesta, al pcíblico en
el local.

Art. 9.° La casa pondrá un empleado en la puer-

ta de entrada para c_nie entregue rma ficba r.umerada

a los portadores de gallos, no pudiendo ninguno de

éstos negarse a recibirla, y si il.sistiesc en su negati-

va, se 1e prohibirá la entrada en el ]ocal.

Art. 10. Los gallos serán colocados en las taqui-

llas del mi^mo mímero de la ficha en la sala de peso,

siempre en presencia del empleado qne será nombra-

do al efecto.

Art. 11. El empleado del artíeulo anterior será

responsable del peso y puya; en cuanto a su veraci-

dad, él irá asentando en los libros respectivos lo, pe-

sos y medicla, de los pol!;}s y jacas y, desde el mo-

mento que esto se verifiquc, no permitirá que se le

entregue a nadie un gallo antes de que se bayan ul-

timado las listas de pelea, y terminadas ésta^ podrán

Ilacerlo de los que no estén enredados, a cuyo efecto

se marcarán las taquillas de lo^ gallos que vayan a

pelear con el número que les baya correspondido en

el sorteo de peleas.

Art. 12. Las listas de pesos terminarán al mismo

tiempo ctue se impide entrar más gallos, firmándola

el empleado en su fecba.

Art. 13. Cerradas las liatas terminado el peso, se

procederá por el presidente o persona en quien éste

delegue a la forlnación ^de las parejas; al bacer esto

se dará preferencía a los gallos iguales y se podrá

suplir una onza o un milímetro y dos onzas para una

vista.

Art. 14. Los gallos que tengan en lista desde 25

pesetas er. adelante, se le recoverá forzoso si el con-

trario tiene mayor cantidad, a menos sea a volun-

tad del duelio, pudiéndose recoger basta la cantidad

clue le falte.

Art. 15. Las peleas o vistas de gallos se efectua-

rán y terrninarán a las horas que se expor,drán al plí-

vlico, mas si alguna se estuviere efectuando conti-

nuará hasta su terminación.

Art. 16. Los gallos arrnados se admitirán y pelea-

rán con los mismos derechos que los no armados ;

pero han de llevar puyas naturales, paes de lo con-

trario se le dará la pelea por perdida, prollibiéndo-

se las puyas suplimentadas y las llamadas americana5.

Art. 17. Todos los gallos que se apuuten como
tuertos y en el acto de la pelea sean reconocidos

C=tillu uinglé5u antes del afeitado y^ nelado, de ocho mesea
acolurao pechitlegrou.
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como de vista completa, se le tendrá por perdido en

cuanto se observe el frande.

Art. 18. Por ningún corcepto se dejará de reco-

nocer y lavar los gallos por el presidente dentro del

circo, y caso que resultasen algunos uraadoa, herde-

rán la pelea y su dueño será condenado a uo entrar

rnás en el local. Las puyas serár limpias con limón.

Art. 19. Antes dP soltarse los gallos se deben rec-

tificar de peso v_ puya a presencia del príblico y con

intervención de persor.as interesadas.

Art. 20. Acometiéndose los gallos muhxamente,

por tres veces, será declarada la pelea.

Art. 21. Sueltos los gallos y empezada la quime-

ra, no se volverán ellos más que a rPCO^Prlos por ha-

her perdido uno o sea tabla.

Art. 2`l. Para el caso dPl artículo anterior, habrá

en el circo reloj de arena, y los gallos perderán por

echada natural y esponjados, huída o permanecien-

do sobre la estera el tiempo ctue marctue un reloj de

arena de ur. minuto, sea cualquiera la causa que le

haya ocasionado la caída. Si durante Pste tiempo que

cl gallo debe estar en el suelo para consumar el ser

declarado perdido, si se echase o huyese el contrario,

será tabla si no se levanta, ganacdo si lo verifica.

Art. 'l'3. Las peleas de pollos serán dP cuarenta

ruinutos y las de jacas de treinta. Si q na vez puesto

el reloj para la terminacíón por la hora reglamenta-

ria estuviese un gallo pisado o caído, se le pondrá

un nuevo reloj, qtze será de un minuto, y si al ter-

minar Pste continuase en la estera, se dará

dido; pero si antes se levanta será tab]a.
^^or per-

Art. 24. Serán las peleas tablas cnando los gallos,
por cualquier causa, dejen de acometerse durante cl
tiempo no interrumpido aue marca el reloj de are-
na antedicho, UN Mh1UT1).

Art. 25. :^1o tendrán voz activa ni se reconocerán

por due►os de los gallos más que a quienes los suel-

ten en el circo y por cuyos motivos no se les consen-

tirá a nadie que intervenga en ningún asunto que se

suscite con motivo de las mismas más ctue a los que

suelten los gallos v al presidente. FI que no quisie-

ra respetar este artículo será expulsado del local.

Art. 26.

llos dentro

Art. 27.

No se permitirá aviar, matar ni tirar ga-

del circu.

Las peleas de desafío que se hagan
regla de afición se ajustarán

guiente^ :

a) 1\To han ^de pelear menos

a las condiciones

de 25 pesetas.

r.xt

si-

b) Los pedidos se ]xarán con ocho días de antici-

pación, previo el correspondiente depósito.

c) Las peleas de pollos serán desde tres libras y

cuatro crr:7as hasta 12 v desrle 15 a 2(1 milímetros de
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puya. Las jacas han de ser desde tres libras y seis
onzas hasta cuatro libras.

d) La admisión de pollos armados no es obliga-

toria en las peleas de desafío.
e) Las peleas que se hagan cn estas corxdicior.es

disfrutarán del privilegio de pelear antP.. dc los de
lista.

f) Las peleas casadas fuera de la, anteriores re-

glas podrán disfrutar del mistno lrrivile^io, pero han

^le pelear 15 peseta. al nteno.^, avisar al lirc^i^lcn-

te con ocho días de anticipación y hacer cl dehido

depósito.

Art. 28. 11n ejemplau• de este re^laxnento estará
^iempre a disposición de lo; aficionados para sn co-
nocirniento, no lrurliPndo alPgar i^_norancia lo^ ir,-

teresados.

El pesaje dr los gallos se verifica dc varia.^ forn ŭas.

f:n At;dalucía, rlue lle^va la voz cantante e^n estas li-

des, v por eude donde existen más rexiidcros abier-

to,, el peso se efectúa en unas romanas pequeñas.

En uno de los brazo. de la misma ,e coloca cl gallo

•r.nlazado su cuerpo con una cinta y al otro bra•r.o col-

gadas las pesas. Se canta el peso exi libras y ouzas:

así, por ejemplo, xu: gallo pesará tres libras y cuatro

ouzas, tres libras y media onza, tr^s libras y sietc

onza_^ y meclia, y así sucesivamente. Estas medidas

de peso, al cantarse por libras y onzas, hacen que el

autor se afirme más en su tcsis de que fueran los in-

gleses los pioneros cn las riñas de gallos, pues todo

el mundo conoce ctue se trata de medida., in^lesas.

Al Ill1Sn10 ticmpo de] pcsaje se le^ va midiendo las

«puyasn, operación ‚rue se verihca con im aparato

llantado «escantillón», o_ue acusa Pl larro del espo-

lón en milímetros.

El peso y puya de cada gallo se van anotandu en

una lista, en la ^ue también se hacc coa,tar el q om-

bre y apellidos de quien los presenta _v cantidu^l de

dinero que está dispuesto a jugar.

Una vez metidos lo. gallos en lista y cerradas ^^s-

tas se procederá, como va señala el :u•tículo 13 del

reglatnento, a la formación de la^ l^areja^,

F,I uutor d^ etitr articuJo pre5entu nl pc^u un gallu de vu
prupiedu^.



CULTIVOS PARA LOS REGADIOS CALIDOS

E1 cacahuet y el boniato
^^or ^airrae ^^^cata

In ► eniero agrónomo

Se está atunectando la capacidad productiva de1

campo español de uiiu rntu^era cou^iderable y lu-

chandu en vario^ frcr.tes : crecimiento de las super-

ficie^ de regadíu, empleo de semillas seleccionadas,

aumento de las superficie^ de cultivo con las fincas

mejorables, técnicas del abonado, cor,centración pur-

celaria, máquinas para mejorar la; lubores, rnás in-

tensa lucha contra plaóas y enferrnedades, lucha con-

tra la erosiór., etc., todas o nacidas cn la última dc^-

cada o muv intensificadas en ese período.

Pero ese progreso- nu ^e reReja estadísticamente,

y ello es lamentable, sobre todo por los juicios in-

ternacionales sobre nuestra ugricultura, ya ctue así

consideran que tienen atín muchas cosa, que enseñar-

nos, por la sensacibr: de retraso en relación con los

progreso, indastriales de España, imiegables v bien

propa^;ados.

Las esta^lí^lica, suu irnperfectas y no por otra

co^a qae por falta de medios para preparar lo que

pudiera liamarse «conservación» de las estadísticas de

hace treinta aitos, y, sin embargo, todo el que tenga

ojos y vaya por el campo nota de forma acusada

cómo r:ut^>tra agricultura vive a otro ritmo que anta-

iro, cúmo están mejor atendidos los campos, cómo

hay más regadíos, más máquinas; sobre todo, se

apreciaría, si se sig*uieren con atención los mercados

a^rícolas, cómo los precios se estabilizan o bajan, re-

duciér.dose las superficies de ciertos cultivos, invadi-

das por otras plantas econúmicas como consecuencia

de la superproducción. Hay superproducción de vino,

de arroz, de patatas, de frutas y frutos secos, de re-

molacha, y en otros productos se va a pasos a^igar,-

tados a una satisfacción de toda la demanda nacional,

como sucede con el trigo; algodón y maíz.

De aquí que, a la par que un aumento de la pro-

ductividad, haya q_ue ir a una política comercial de

colocación, bien por exportar, por encontrar nuevas

o más amplias aplicaciones industriales, por estimu-

lar r_uevoa cultivo.;, por aumentar el consumo, como

consecuenci.a de una política económica fundamen-

tal, cine consiste en aumentar el bajísimo poder ad-

quisitivo de cienlo5 dP milPS de farttiliar o por supri.

Illrr inrportacioue; nu estrictameute necesarias, cuau-

do hay posibiliclades uñronúmicas de producirlas aquí.

No sería preciso importar seda, ni sisal, lino, ex-

tractos o principios activos y uun drogas de muchas

planta; medicinales.

La ampliación de los productos aarícolas ^e incli-

na hacia las forrajeras, con la alfalfa, praderas arti-

ficiales, pastos y pastizales mejorados, para conver-

tirlos en carne, leche, lana o huevos, que tiener. su

obtención estrechísimamente ligada a un deseable y

cor.veniente aurnento del nivel de vida de la clase

media y obrera, problema económico y político bien

difícil y sobre el que tanto cabría filosofar, a la vez

que realizar, siu introducir ide,as nuevas ni revolu-

cionarias.

Estamos aparlándono, tanto del fin que pretendía-

mos, que parece que el título de « F.1 cacahuet y el bo-

niato» era una inocentada para el ntímero de diciem-

bre de AGRICULTURA; pero en la, dos plantas citada^
pueden estar alomr.as de la, soluciones para ocupur

tierras de regadío, puesto mte se buscan plantas nue-
vas y productivas.

F.s, precisamente en oleaginosas, donde tc•r.emos

déficit productivo, y si cabe con un proteccionismo

adecuado (como, por ejemplo, primas a las planta-

cior_e^ de olivos m_ te arraigtren a los dos atios de plan-

tados) aurneniar el área oleícola nacional, otro me-

dio sería cultivar cacahuete, hoy limitado a una pro-

ducción muv especializads cn Valencia.

E1 cacahuete es una lc^uminosa m^e contiene en su

^rano 45 por 100 de aceite, 27 por 100 de proteínas

v 21 por 100 de hidratos de carbono. Su amplio cul-

tivo cs en Afric.a tropical el escollo mayor para que

se introduzca la sov_ a, con los fracasos habidos er. Ni-

geria v en Guinea española, pues es más productivo

el cacahuete y más sabroso para los nativos qtte la

soya ; de ahí cfue los ingleses acometieran el giñan-

tesco y fracasado plan del casahnete en Tan^anjika.

En Estados LTnidos es la tercera olea;_-inosa culti-

vada, detrás del algodón v la soya, v en 1953 alcan-

zó ur.a prodncción de 714.0On toneladas métricas.

^os agricultore, americattos cultivadore^ de caca-
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Uu buett canlvo ^ie cacuhuet en ttn regaQfo marrolruí.

huete, que se extienden en 15 Estados, entre ellos va-

rios de clima o medio semejante al de los regadíos

levantinos, ax.daluces o extremeixos, para alcanzar tal

producción han tenido que sea ir el Línico camino

posible : aumentar las aplicaciones y no sólo para

extraer grasa, crue tiene crue eompetir fuertemente

con la de alrodón, soya o grasas animales, sino que
fabrican mar.teca de cacahuete, preparados para

confitería, granos pelados y salados, alimento del áa-

nado, fabricación de adhesivos v fibras sintéticas, es-

puma para extintores de ir.cendios, etc.

Toda esta actividad está respaldada por una ma^-

nífica or^anizacióu comercial, que comprende una

normalización y buena presentación del producto,

a.cudiendo a cla.,ificaciones, cotaervación de caca-

lluete descascarado en cámaras frigorífica,, gran pro-

pa;anda, investi^ación a^rícola orientada hacia la

selección de variedades y nuevos subproductos y apli-

caciones, etc.

Hav an_uí un tesoro de ensex5anzas a aplicar en los

re^adíos nacientea o L:n crecinxier.to, como en los

nrandes planes del _Guadiana, Guadalquivir y 1a^;^n,

que 1 ►ov tieuer. la perspectiva del tribo, al^odón, fo-

rrajeras y ctras plantas ^le metaos imporiancia como

fun^,lamentales ohjetivos. ^

^,Por crué no aumentar ta1 lista con el cacahuete,

evitan^lo importar aceites de ^soya, de alaodón, de

aCP,1tP, de palma no ruin«^ano e inclilso facilit^ndo ^tt.

ilirectaxnente la exportación ^lel rey dc los aceites, el

de oliva?

Hav variedades qne prospcrarían en el clima ex-

trexneeio, y los sueltos suclos ^le Montijo serían aptos,

con los encalaaos precisos, para cn^e la penetración

de los ginóforos facilitase la fructif caciúu subte-

rránea.

Este cultivo de verano. en el ambientc seco v calu-

roso de los re^ra^líos de lus zonas que se seilalaro^n,

tendría su m,edio adecna^lo, superando a otras pl:ul-

tas que ^e adaptan mal cn e;a época, como suce^le

a las patatas en las ve^as de 13adajoz; con estercola-

do^ posibles, si se orientan tambi^én los nuevos reoa-

díos a la producción de carr.e y leclle, adecuadas fer-

tilizaciones y buena^ labores, se pueden superar los

1.800 kilos de fruto; esto es, unos 1.300 kilos de hru-

no con 600 kilos de aceitc por hectárea, y llegar in-

cluso en las mejores condiciones a 1.Oa0 kilos ^le

aceite, obteniéndose también el '25 por 100 del peso

del fruto, dc cá^cara utilizablc en las grandes planla;

proyectadas para aprovechamientos dc resi^luos agrí-

colas, especialmente celulósicos, y 40 por 100 de u^.

tLirtO mUV alimenticio, rICO Ml hldrai05 y proteíuas

v sin nin;Lín prir.cipio tóxico, lo nue uo sucede con

los tllrtos de alaodón y soya ; estas proteínas del ca-

cahuete producen en el ^al.ado efectos similares a los

de las proteínas de lu carne, auncrue las primeras ^a•

nan mucho en su valor alimecticio con la incorpora-

ción de los aminoácidos lisina, metonina y triptófa-

r:o, en que son e.5casas.

Antes se indicó que la patata no se adupta bieu al

clilna de Badajoz; sus veranos calurosísirnos entor-
pecen o inhiber. la tnberizacióal v hav quc acudir o
a siembras con variedade.5 tempranas o a siembras
tardías, ambas con bajo^ rendimientos unitarios, 10
que explica el desceiao vertical de l^t snperficie de-
dicada a este tubérculo. que se vienc pro^lnciendo
desde hace tres ai^os.

^i^^,i^l^ y ruícew de lt^ !'ari^•^lad ^Uert^ Z;YCR^
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E1 boniato forrajero ;upc^ru e,u; dificultades, al-

canzándose fácilmentc l^roduccioz^e^ úe 30 a 40 to-

neladas por hectárea.

De alií el ir.terés aue ^•1 lnstitutu Nacional de Se-

millas Selectas y el Instituto tiaciunal de Investióa-

ciones Abronómicas han puesto r,n la introducción de

nucva^ variedades de los más di^-ersos orígenes, Esta-

^los LJnido,, Ar^entir:a, Rrasil, Filipinas y Guinea,

eu la selección de e^tirl^^e^ libre, ^le ^^irus, en la ^a-

rautía ^le sani^lad ^lr la^ put^ta,. urganizándose Por

l^rimera cez eu el año 1954 la venta ^le puntas con

eti^lueta <le ;arantía ofi^•ial e^: Málaba, provincia que

a^í ^e con^•ertirá eu la ^umiui^tradora de material de

hlantación para Setiilla, k3udajoz, Ciu^lad Real, Cór-

^loba v Jaén.

La, ^ariedades nuciui:^ile^ i^rinci}e<<le,, ^atxta u ^u-

tatíu de Mála^a v Pnerto Ricu tienen ren^limiento.,

^nu^^ bajo^ por las ^le^^^neracione. ^le uuc eatán afec•

tadus, auautte la 1^riinPra ;e^,uirá cultivándose por su

a^ilicación sin cuu ► l^etcncia a la fabricación de bata-

ta er, ilulcr.

Put• e.,tu ^e ^la euu•a^la a utra5 u«eva, ^^ariedade^,

uue cou urientacicín forrajera superan en producción

^le tnateria .cca l^or Lect.^rra a laa Patata^ forrajera.^

t;;^í^•ev ^c ln t^arlodaQ ilc bu^liat^^s N^ncy Hall. (Foto Ini:z.l

l'estaq Pa.ra la ezportaciún ntala,^ue^3a de tNantas Feleccionada.ti
de bonialuy. (Foto Inia^.l

(Al^ba, Industrie, V'oran, etc.) o a las remolacbas fo-

rrajera, }• ctue en breve plazo podrán ser ofrecidas

i^or loa a^riculture,; ^nalagueños, una vez que se sn-

peren las dificultades de or^anización y se ased ire

la defensa sanitaria de los ^aíclaos productores de

l^witas ^^ara exportarse a lo;, nuevos re^adíos, que

^^or míis frío^ no pueden tener autoabastecimiento

^^co ►:ómico de elementos de multiplieación.

Se crearían así dos economías complementarias, la

^le^ los centros }rroductoree de puntas seleccionadas y

lu de los productores de forrajeras, si^uiendo así el

ejémplo de otraa ^lantas de cultivo gei.eral, hero con

muy limitado5 y definido^ centros de producción de

^e:millas apta,, como sucede con la patata, alfalfa,

habas de ^^erdeo. jndías de verdeo, remolacba azu-

carera.

)7os posibilidades, entre otras más, el cacahuete V

el boniato, eAisten para tales campos, cor, una doble

salida para la alimentación bwnaua }= alinientación

de] óauado, sir ctue parezca tengan ^,^ran competencia

fntnra, si se coordinan todos los factore,, ciertamen-

ie qne activos v ^lifíciles, pero no imhosibles de ma-

ur.lar,
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Un trinnío seguro se
obtiene solamenie si
se ponen los mejores
medios. Dando a sus
av^s y demás ganados
"AVEMINA"
obtendrá no solamen-
te un triunfo seguro si-
no, que lo conseguirá
a menor psecio.
Avemina hene defini-
tivamente más vitami-
nas pero siempre las
mismas.
Obtendrá por tan^o.
un t=iunío seguro y
constan2e reproduci-

^ ble una y otra vez. -

,^^ ^ •'^^^ i
1 I I 'I

^^ , ^ ^ ^, ,.

ERIJA SIEMPRE LA CARANTIA DE NUESTRA MARCA

ACEITE DE HIGADO DE BACALAO CONCENTRADO
• MAS VITAMINAS CON MENOS DINERO •

3REPARADO POR:

A. J. CRUZ Y CÍA. S. EN C.
Priaaero_s prepaadorea de vitamina "A" y"D" en España

APAR1'ADO ec • PALENCIA Registro D. G Ganadezta N.°

l.A AVEMINA NO SE VENDE A GRANEL



Comercio y regulación de productos agropecuarios
Beneficios a determinadas producciones agrícolas

En el Bole^tírt Ofici.al ^Pel Esta-
do del día 2 de marzo de 1955 se
publica la circular ntímero 2.155
de la Comisaría Ger_eral de Abas-
tecimientos y Transportes, fecha
25 del pasado me., de febrero, por
la que se conceden beneficios a
determinadas producciones a^rí-
colas, de acuerdo con la Orden
del Mi ►:isterio de A;ricultura de
19 de enero de 1955.

La protección dispensada a de-
terminadas producciones ahríco-
las ba dado tan valiosos resulta-
dos que aconsejan persistir en tal
e5túnulo, siempre y cuar.do esas
producciones se obten^an en tie-
rras que reiínan los requisitos y
condiciones si^uientes :

Requisitos de las tierras.

a) Terrenos de r e g a d í o de
nuevo establecimiento cuya trans-
formación se realice por iniciati-
va a expensas de los particulares,
con o sin atixilio ecor.ómico de
los or^anismos oficiales, siendo
indispensable que el caudal de
agua que se utilice a tal efecto
proceda de concesiones o alttm-
bramientos r.o utilizados basta la
fecba.

b) Terrenos de r e^; a d í o de
nuevo establecimiento en zonas
denominadas re^,ables como con-
secuei_cia de las obras hidráuli-
cas realizadas por el Estaclo y cu-
ya transformación se realice por
iniciativa y a expensas de los par-
ticulares, con o sin auxilio eco-
nómico de lo^ or ŭanismos oficia-
1e5, con caudales de abua ro uti-
lizados basta la fecba, siempre y
cuando ésta no se mcrme a otros
cultivos de, re^adío.

Quedan exce^ituados de estos
beneficio; aquellos terrenos o ex-
tensiones enclavadas ei^ zonas de-
claradas de inter^s nacional para
la actuación del htstituto Nacio-
nal de Color,izacibn, v que a pro-

puesta de dicho Instituto deter-
mine e1 Ministerio ^de A^ricul-
tura.

c) Terrenos de secano no com-
prendidos entre los afectados por
la Ley de 5 de t:oviembre de 1940
y disposiciones complementarias,
que voluntariamente se rotureii
para cultivo de trigo, y aquellos
otros que aun afectados por la ci-
tada Ley, se realicen en ellos me-
joraa para la cor.servación y au-
m_^nto de productividad del sue-
lo, tales como dcspedregados, ni-
velaciones y abancalados con mu-
ros de sostenintiento de piedra,
siempre que el coste de la mejo-
ra supon^a, por lo menos, el tri-
ple del líquido int^poi.ible por
hectárea de la tierra a que afecte.

En las nuevas roturaciones pue-
de admitirse que se haya reali-
zado o se realice previamente en
el a^io anterior al cultivo del tri-
l;o o del al ŭodonero un barbecbo
blanco o semillado con leg;umi-
uosas.

d) Terrenoa dedicados a vi-
iiedo en los que voluntariamente
se arranquen s u s plantaciones
por sus agricultores para desti-
narlos al cultivo del trigo o del
algodonero, según se preceptúa
en el Decreto-ley de 10 de agos-
to de 1954 y_ en la Orden del Mi-
i^isterio de Ag-ricultura de 26 de
octubre del mismo año.

e) Sa.ladares y marismas.-En

los casos especiales de saladares
y marismas, el Ministerio de
Ahricultura podrá considerar las
circunstancias de la petición, au-
torizando o dene^ando la posible
cor_cesión de beneficios con de-
terminación de cultivo que en
cada caso sea aconsejable, incht-
yendo entre ellos el arroz y pla-
zos para gozar de los beneficios
sin las limitacior.es impuestas por
la Orden del citado Ministerio de
l9 de enero de 1955.

Para e ‚tos casos, las peticiones

se elevarán a la Dirección Gene-
ral de Agricultura como trúmite
previo para los respectivos ex-
pedientes, que, en caso de recaer
resolución aprobatoria, seruirán
después la tramitación n^^rmal.

Superficie mírtima.

f) Los beneficios que se otor-
gan por la presente circular afec-
tarán a terrenos cuva extensióu
no sea inferior a una hectárea.
salvo cuando se trate de tierras
de vitiedo que se arranque ►: vo-
luntariamente, en cuyo caso la
extensión del terreno no debe ser
inferior a media bectárea.

No obstar.te, en aquellas zonc.t.
en las cttales existan tierras bien
delimitadas y que reúnau los re-
quisitos establecidos para aco^er-
se a los beneficios de la presente
disposición, mediante su pue^tci
er. rie^o, inteoradas por parcclas
de diversos cultivadores, aunque
alguna sea inferior a tma hectá-
rea, podrá concedérseles tales de-
recbos eq forma colectiva, espe-
cificándose tínicamente la total
superficie acogida a ^dicbo ré^i-
men, y debiendo acreditarse la
personalidad del organismo o en-
tidad a^rícola solicitante ,y la re-
presentación autorizada de las
tierras medíante la presentación
del plazo ei. que se detallen las
parcelas y los cultivos interesado5
con relación nominal de los cul-
tivadores, a los efectos qtte se
solicita.

Productos agrícolas.

Los productos a^rícolas q u e
pueden alcanzar los beneficios a
que se refiere la Orden ministe-
rial de 19 de enero de 19;i5, y
que se obten ŭan en tierras que
retínan los requisitos anterior-
mente expuestos, son los si^ tien-
tes :

Cuando sc soliciten por prime-
ra vez estos beneficios :
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Regadío.-Zcnas no denornina-
das regables : trigo y alóodón.
Zo..as re►ables : tri^o.

Secano.-Trigo y albodón.
Asimismo podrán gozar de e5-

tos beneficios los productores que
determine en cada caso el Minis-
terio de Anricultura para los ca-
sos especiales en terrenos de .^a-
ladares o marismaa.

Er: virtud de lo diapuesto en
la Orden del Mini,terio de A^ri-
cultura dc 19 de enero de 1955,
los terrenos dedicados actualmen-
te a viñedos en lo^ que volunta-
riamente se an•anquer. las plan-
taciones, podrán dedicar.^e, tanto
en regadío como eu secano, a los
cnltivos dc trigo y algodón.

/'roclt^.ctos a extirtguir.

Las fincas que actualmente, pur
no haber vencido el plazo de v:.-
lidez, mantienen derechos de ap-
titud para concesión de bet.e-
ficios o primas a la producción
de remolacha o arroz, los podráu
señuir disfrutando, si optan a ello,
basta agotar los plazos conce^li-
dos, de la siáuiente forma :

Reg^ad^ío.-"Lonas no denonait^ra-
das regables : trigo, alnodón, re-
molacba y arroz.

Zonas regables : trigo y remu-
laclra.

Sec,arco.-Tri^-o y algodón.
Queda exchúda, por lo tanto,

la remolacha en cnltivo de se-
cano.

La tramitación y cor.cesión de
las reservas de alaodón se reali-
zará por la Dirección General d^
Agricultura, de acuerdo con lo
dispuesto por ]a Orden del Mir i-
terio de A^ricultura de 5 de m^e.•-
zo de 1953.

Pla^zos de cluración.

La duración de los bet:eficios
que se conceden en 1'a Orden del
Ministerio de A^ricultura de fe-
cba 19 de enero de 1955 es la si-
ruiente : •

A) En secano:
a) Terrenos no comprendidos

entre los afectados por la Ley de
5 de noviembre de 1940 y dispo-
sicior.es complementarias, q u e
voluntariamente se roturen para
cultivo de tri^o, tre^ a ŭtos.

b) Terrenos incluídos en la ci-

tada Ley, due se realicen en ellos
las mejoras a que alude el extre-
mo c) del artículo primero ^de la
presente circular : b a s t a tres
años, se^úri el importe de las
o}^ras•

c) Terrenos dedicados al viñe-
do en los ^ que voluntari<tmente se
.^rranque_ ŭ ^us plantacioues para
^(cdicarla5 al cultivo de1 trigo 0
del al^^o^loTero : tres a ‚os si la
productividad de la viita es de
nr:o a tmo •y medio kilo^ramos de
uva por pie, v cinco aitos si la
producción es superior a un ki-
lc^^ramo y medio de uva por pie.

B) En regaclío:
a) De tres a cinco ai3os, sentín

cl importe de las obras.
b) En terrenos de re►adío, tres

airo^s si la producción del viñedo
es de do; a tres kilos de uva por
pie. y cinco aiios si la producción
r,; superior a tre^s kilo^ de uva pur
pie.

I'e acuerdu con el últitnu p^í-
rrafo del apartadu sexto de la
Orden ministerial de 26 de octu-
bre de 1954, si el arranque volu^n-
tario de vitiedo se inició en 1954
y se termir_a despu^és del 31 de
marzo de 19^5, los plazos se re-
ducirán un atto por cada cosecha
que bubiera podido obtenerse,
de baberse terminado antes de
esa fecha, siendo esta norma apli-
cable lo rnismo a terrenos de se-
cano que de regadío.

Lo; plazos discrecionale^ esta-
blecidos en el apartado a) de la
Orden del Ministerio de Añricnl-
tura de 19 de enero de 1955 para
los terrenos de re^;adío serán fija-
dos en cada caso, a propuesta de
las Jefaturas Aoronómicas, por
esta Comisaría General de Aba^-
tecimientos y Transportes.

Una vez cumplidos los pluzos
seiialados, las tierras afectadas
dejarán de disfrutar de estos be-
neficios. No obstante, c u a n d o
después de cumplidos estos pla-
zos, las tierra^ se destinen tínica
y exclusivametrte al cultivo dcl
tri^o podrá admitirse una prórro-
na de dos años para los re^adíc.s+
v de uno para los secanos, con in-
dependencia de la fecha en yue
se iriciaron los derechos de re-
serva y nrdenes ministeriales qtte
los autorizaron.

Estos beneficios de prórroo;a se
solicitarán, al iniciarsP ]a cam-

paña, directamente por lo:; cul-
tivadores, debiendo acompa ŭrar a
tal solicitud certificación expedi-
da previamente por la corresl^on-
diente Je^atura A^ronómica de
que habi^.^^ndose cancelailo los de-
rcchos de reserva concedidos en
su día a las tierra•c afectadas, sc
destinar^ítt las mi..mas tírica v
exelu^ivvne;^ae al cultivo dea tri-
^;o, de acuerdo cun lo anterio:•-
mente ccnsiñnado.

Intporte de las prirnas.

Los beuelicius cruc ^.• coi.ceden
a los productu^ agrícolas mensio-
uado; serán di.^frutados por los
cultivadores directo.^; de lo, lerre-
uos que retínan las cou^licioucs
ostablecidas, y que para I,t l^ró-
xima cosecha scrán la, ^i^uieu-
t e.5 :

a) Prima neta de 7^ l^e,eta^
por (^)rn, de trigo para el a^ricul-
tor, quedando éste exer.to ile lo^
^asios de afora de cosecha.

b) Arroz.-Prima de U,8U cl^•
peseta por kilograrno de arroz
cáscara, sobre el cupo de cntre-
l;a obli^,<ttoria q u e le corre^-
ponda.

c) Retnolacha.-Prima del ZU
por 100 sobre el precio base que
se establece, para la campaita rc^-
molacltera de 1955-56, en la ()r-
den de la Presidencia del Gobier-
no dc 17 de enero de 1955, c^ue c^

de 640 pesetas por Trn. Es ilccir,

prima cle 12$ peseta, por Tm.
Los beneficios sobre produclus

alimer_ticios (tri^o^, arroz v rc-
molacha), se otor^arán por la
Comisaría General de Abastcci-

mienios y Transportcs, quedan-
do a carho de este organisrno la
tramitacióu del oportuno expe-
diente, cor. arre^lo a las norrnas
que a continuación se cxpresarán.

F,n nin^ún caso se trau ŭ itarún
expedientes l^^ara la concesicín dc
beneficios s o b r e, el cttltivo ^lc
arroz, si las tiérras no tier:e con-
cedido coto arrocero o autoriza-
ción para este cultivo, ^le acuerclu
con lo disl>ue^to en el Decreto
de 28 dc noviembre de 1952•

I imitación ctt^ltiuo rentolaeha.

Las superficies que se beuc-
ficien con e1 cultivo de rPrnola-
cha azucarera sc a•justar:ín a la^
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limitaciones seitaladas en la í)r-
den del Ministerio de Aoricttltu-
ra de Z2 de noviembre de 195^ y
circular de la Dirección General
de Agricultura de fecha 1 de di-
ciembre de igual atio, por las que
se Iijan los porcentajes máxirnos
de superficie que poclrán :^em-
brarse de remolacha, eu ]o suce-
sivo, dentro de cada explotación
agrícola, en la inteli^;encia de que
la norma primera de la citada
circular al decir «... en relación
cot: las superficies totales de rc-
gadío o secauo en cada fi,^ca o
explotación...», ha de interpre-
tarse en el sentido de que los por-
centajes de cultivo de remolacha
determinados eq dicha circtilar

se aplicarán a cada una de I^t+
parcelas acooidas a los beneficio,^
citados.

I?xcepcionalmente, cuando un
mismo cultivador directo posea
varias parcelas acogidas a los he-
neficios de reserva dentro del mis-
mo té rmino municipal o térmi-
nos colindantes, la suma de l07
porcentajes de cultivo de remo-
lacba azucarera correspondiente,
a todas sns parcelas podr<í cnr:-
centrarse en una o varias de ellos.
pero en las cuales no podrá re-
petirse el cultivo de remolacha al
atio si^niente.

Los cultivadores directos que
se eucuetaren en estas circunstan-
cias han de proveerse y acompa-
ñar qecesariame^^ te a sus solici-
tudes los certificados de aptitud
que amparen la totalidad de sus
parcelas que conserven aptitud
para rescrva de remolacha. Sin
embar^o, en Pl momer.to del afo-
ro por las .lefaturas A^;ronómicr^s,
no será preciso que se expida más
que un solo certificado, de acuer-
do con el modelo ordcnado por
la Dirección General de A^ricul-
tura, haciendo alusió q en él a lu
totalidad de los de aptitud, refe-
rido a sus parcelas, haciendo la
descriminación por superficies de
cada una de ellas y debidamente
totalizada.

De todas las parcelas se tomará
cuenta y razón, con ob•jeto de r.o
expedir certificacicín para la re-
molacha azucarera en el si^uien-
te año a menos aue sigan exi;-
tiendo los derechos.

Er: aquellas parcelas Pn quP ha-
va ]^odido tenQr lu^ar ]a concen-

tración de superficies en uu atio,
no se podrá repetir el cultivo de
de rcmolacha azucarera en el a ►o
siguiente.

La ]imitación de superficie a
que alude, para cultivar remola-
cha azucarera en la, menciona-
das parcelas, no significa que no
se compute toda su extcnsión a
los efectos del plazo hara di;;^ru-
tar dicbos beneficios. Es decir.
qtte se corsidera a toda la parce-
la como heneficiaria en el atio co-
rre.^pondiente.

A1 realizar el afcru de co^echa
de remolacl ŭ a azucarera, deherá
comprobarse si se ha cumpli^lo el
porcentaje de siemhra estableci-
do ^-, en c•a:o contrario, se exten-
derú el certificado correspondien-
te sola^nente a la superficie a que
se tenía derccho, dando cuenta a
la l^irecciún General de Aóricul-
tura de lo yue suponía el aforo
de la superficie indebidamer.te
cultivada, a los electos de apli-
cación de las sancioues ctue pre-
viene la Ordeu del Ministerio de
Agricultara de 2`? de noviembre
de 1952.

Las Je°aturas A^ronómicas, al
extender el certificado de aforo,
dcherán con.^i^nar la superficie
concedida a la parcela, la super-
:icic cultivada y aforada, con cs-
presión del porcentaje de reduc-
ción, de acuerdo con lo dispues-
to, sobre limitacior.es del cultivo
de remolacha, en la circular dc
la Dirección General de A;ricul-
tura de 1 de diciembre de 1953.

Asimisrno, en todos los ccrti-
ficados de aforo deberá consi;-
narse, por las Jefaturas A^ronó-
micas, el tonelaje de contrata-
ción m^íximo de remolacba co-
rresponclientP a la parcela a quc
se rcfiere dicho certificado.

C^mputo cle los años.

Habida cuenta de que estos be-
neficios afectan a terrenos que
cumplan las condiciones estipu-
ladas para ello, se admite el ré-
^imcr de explotación racional de
cultivo en las parcelas a]as que
se vienen concediendo estos bene-
ficios o que se puedan conceder
en lo sucesivo a base de los pro-
ductos estipulados en re^adío 0
bien alternando c o n aquel1os
otro^ prodttctos ^iuc no ,ean ^u.-

ceptibles de estos derecbos, cuyos
cultivos racionalmeute deban al-
terr:arse con los prirneros a efec-
tos de un mayor rendimiento
agrícola, La duración de estos be-
¢-^aficios se cornputará de acuerdo
con lo establecido cn di;posicio-
ne^ ministeriales ar.teriores y en
la de 19 de enero de 19:i:i, con-
tá^rdose úuicamente los a^ios en
los que las parcela, afectadas sP
cultivasen de al^tu;o de los pro-
dttc•tos que pudieran ser objeto
de los ruismos y siu considerar,
por tanto, en el caso de secano,
los que permanezcan en terrenos
de barbecbo blanco o erial..

F.n los terrenos de re^adío en
que pucda obte^nerse dentro del
aito agrícola una o rnás cosechas
^e podrán conceder para todas
ellas siempre que en la solicitud

se bara constar el plan a que
han de someterse lo: cultivos y
ticuipo y fecha inicial y final del
ciclo de producción. En e^tos ca-
sos, a efectos de la col^cesión de
lo., clerecbos, se computará el
tiempo de duración de éstos por
el número de atios agrícolas, in-
depenclienternente del ntímero de
cosecltas quc se obten^an en ca-
da uno de ellos.

Cultivadores clirectos q^ie prceden
dis^rutar los be^neficios.

Serán beneficiarios de cstos de-
rechos los cultivadores directos
que acrediten ante los organis-
m o s oficiales correspondientes
que sus tierras retínen los requi-
.^itos erigidos en la Orden minis-
terial de 19 de enero de 1955 v
aquellos que teniendo ya conee-
didos para sust ierras los citados
beneficios se acojan a lo dispues-
to en la presente disposición.

Para qne puedan tener efecti-
vidad ]os mencionados derechos,
los cultivadores directoe deberán
tener presente las disposiciones
relativas a la ordenación de la
campatia tri^uera corresportdien-
te al presente at3o y la nrden del
Ministerio de A^ricultura dc 22
de noviembre de 1952 y, má.^
concretamente, lo dispuesto en el
artícttlo cuarto de la presente
circttlar.

Los capítulos III a VII están
dedicados a detallar la documen-
t^ción v tramitación de la mis-
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Ina, pa^^o de las prima^ y canc^^^-

lación ^le dereclloa de reservu.
A1 final se insertan los mo^lelo^
de los documentos necesario;.

Por su parte, la Dirección Ge-

Normas de

neral de Aglicultura ha dictado
normas aclaratorias p complemen.
tarias de los anteriores, que apa-
recen publicados en el Boletín Ofi-

cial deP Estado del 4 del actual.

contratación y Nrecios de la achicoria para
la campaña 1955-56

En el Boletín Oficial clel G'sta-

do del día 1'2 de marzo de 1955 se
publica rula Orden del Ministerio
de Agricultura, fecba 28 del pa-
sado mes de febrero, por la que
se declaran las provincias de Se-
►ovia, Valladolíd, Toledo, Soria,
Oviedo y Vizcaya como tradicio-
nales productoras de acbicoria,
quedando prohibido el cultivo dc
esta planta fuera del área geo^rá-
fica de aquellas provincias.

La superficie que se dedique en
1a campalia 1955-56 a la produc-
ci.ón de raíz de ^aehicoria será la
necesaria para obtener una cose-
cha de 28.000 toneladaa de raíz
verde, distribuyéndose este tone-
1aje entre las diversas provincias
COIIlO SI^llP, : •r^.^ .

Se^ovia _ 14.500
Valladolicl 10.500
Toledo . 1.60U
Soria ... . 25(1
Oviedo . 1.3511
Vizcava 300

Total 28.00(I

l?n estas provincias únicamenic
podrá ser cultivada la acbicoria
en aquellas zonas que tradicional-
mente han venido produciéndol.i.

Los secaderos de achicoria con-
iratarán esta raíz basta cubrir el
tonelaje selialado para cada pro-
vincia, efectuando su distribución
entre los diferentes secaderos la
Comisión Proviucial Ordenadora
del Cultivo de Achicoria; a estc
efecto di_cl^a Comisión tendrá en
cuenta la capacidad de cada uno
de los secaderos y la propuesta
que ha ŭan los propios titulares a
través del Sindicato de Frutos y
Productos Hortícolas en que es-
tén encuadrados.

La contratación de la raíz de
achicoria co q los agricultores se
hará por toneladas, reseñando los
contratos correspondientes las fin-
caa v parcelas en que bava de cIil-
tivarse la r^í^ motivo de la con-
tratación.

Los contratos se formalizarán
por los secaderos en la época de
siembra, extendién ‚iose por tripli_
cado, y para su plena validez dc-
berán ser visados por la Cornisió_I
Provincial Ordenadora del Culti-
vu, la que s e r á depositaria dcl
tercer ejecnplar del contrato.

Todos los seeaderos cóntratan-
tes proveerán de senlilla al al;ri-
cultor, salvo que éste posea la sc-
milla de su propiedad.

La ,iembra y produceión de
achicoria que no esté amparada
por contrato será cleclarada clan-
destina por la Comisión (^rdena-
dora de este cultivo, quien pro-
veerá sobre el destino definitivo
de la cosecha no contratada.

EI precio de la tonelada métri-

ca de raíz verde de achicoria so-

bre secadero será el de 775 pese-

tas.

Los accaderos estún ubligudos
solamente a recibir la raíz con-

tratada, producida en las fincas
y parcelas sefialadas en contrato,
admitiéndose un mar^en de tole-
rancia e.n las entre^as del 10 por

100.
Los a^ricultores vienen i^ual-

mente obliéados a entregar al se-
cadero eontratante la raíz verde
producida.

La capacidad de secaje de r:úz
verde de cada secadero se limita-
rá al tonelaje contratado, con ^ma
tolerancia del 10 por 100, resul-
tando, por tanto, condición indis-
pensable para sn apertura en la
campaila 1955-56 haber formaliza-
od previamente contratos con a^ri.
cultores v dada cuenta de los Inis-
mos a la Comisión Ordenadora del
Cultivo de Acbicoria.

En cada una de las proviucias
serraladas en el apartdao primero
se^uirán actuando las Comisioncs
Provinciales Ordenadoras del Ciil-
tivo de la Acbicoria, con las fun-
ciones y atribuciones que les fue-
ron conferidas por nrden de este
Ministerio de Agricultura dc 29 dc
marzo de 1954 (B. n. rlel E. del
4 de abril).

Consejo Regulador de la denominación de origen
"Alicante"

En el KoLetíll Oficial clel Esta-

do del día 17 de marzo de 1955
se publica una Orden del Minis-
terio de Agricultura, cíe 24 del pa-
sado mes de ^diciembre, por la que
se autoriza la constitución del
Cansejo Regulador para la Deno-
minación de Origen «Alicante», en
la forma si^uiente : Presidente,
el Inñeniero Jefe de la Jefatura
A,ronómica d^^ Alicante; dos Vo-
cales, eleñidos entre los viticulto-
res por la Ornanización Sindical;
dos Vocales, designados entre los
exportadores por la misma Or►a-
nización Sindical ; dos Vocales es-
pecializados, uno viticultor y otro
criador - exportador, aombrados
por la Dirección General de Agri-
cultura.

En cumplimiento de lo que dis-
pone el artículo 35 del Estatuto
del Vino, el Consejo Regulador
de la Denominación de Ori ►en
«Alicanten, que habrá de quedar
constituído en el plazo de quince
días, a partir de 1a l^^ublicación de

la presente Onlen, prucederá a
formular propuesta del Reglamcn_
to ^para el uso de la Denomin<i-
ción, en el que se fijarán, de for-
ma que no admita duda al^una,
reco^iendo y atendiendo las rea-
lidades económicas que concurran
en su doble aspecto de producción
y comercio :

a) La zona de producción, eon
indicación de los p u e b 1 o s que
abarctue dicha zona, expresando
las condiciones de cultivo, clima-
tológicas y geolóóicas, a las que
deban sus características los mos-
tos y vinos que en ellos se produ-
cen.

b) La 'LQna dP. Crlan7.a.

c) Las características de los di-
versos vinos amparados con la De-
nominación de Origen y las prác-
ticas de su elaboración v crianza.

d) Las condicionc.s m í n i m a s
que deben reunir los productores
y criadores-exportadores para te-
ner derecho al uso de la Denomi-
nación (le nriren,
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EI discurso del Ministro de Agricultura
en Valladolid

Con motivo de conmemorarse

el vigésimoprimer aniversario de
la fusión de Falage Española y

las ,1. O. N. S., el excelentísimo

^elior Ministro de Agricultura,
don Rafael Cavestany, ba pro-
uuuciado, el 4 del actual, en el
teatro Calderón, de Valladolid,
un discurso, en el que perfiló la
política agraria seguida por el
Ministerio darante los últimos
at►os. Dada su importancia, a
continuación transcribimos íntc-
^ramente dicbo discurso :

«Mis primeras palabras tiene,n
que ser de emoción y casi de tur-
bación. Al cabo de los años com-
parece ante vosotros no un Mi-
nistro del Gobierno, no un ca-
marada notorio con la autoridad
que este lugar y esta fecha exi-
gen, sino un simple labrador de
Castilla. Y quiero deciros que me
atribuyo esta condición con or-
gullo y hasta con altivez, porque
el título de labrador en Castilla
es anterior a todos los títulos y
superior a todos ellos en fideli-
dad a la tierra que ha eido can-
tada por las mejores voces de la
estirpe castellana y que fué exal-
tada en u q apóstrofe inolvidable
en este mismo lugar, por la pa-
labra encendida, poética y gue-
rrera de .Iosé Antonio.

Camaradas, yo os traigo la voz
del campo, de vuestro campo, y
os traigo con ella el recuerdo de
aquellos que en los días decisi-
vos cle la Historia Moderna de
Espatia escucbaron la voz au-
ŭusta de la Patria en peligro y,
dejando clavadas las rejas en los
regadíos y quietas las trilladoras
en las eras de los pueblos, partie-
ron como flechas a alistarse bajo
las banderas de la Falange valli-
soletana, cuyo Caudillo natural
marchó el primero hacia la muer-
te y signó con su sangre generosa
lo; surcos de las tierras de La-
bajos.

Yo soy de 1os q-ue ban Ilegado
a la Falan^e peregrinando por los
ásperos caminos de la inquietud
con que la grandeza de mi Patria
me acuciaba, hasta descubrir el
panorama infinito que se abre al

camino del falaugista, al final del
cual esperan esa^ fascinantes IT1P,-

tas por las cuales uno sabe que
vale la pena vivir, y si la bora
suena, también la pena de morir.

La obediencia me ha situado en
un puesto desde el cual puedo
deciros algunas cosas. Casi todas
ellas Ilenarían de gozo a los ca-
maradas ausentes, cuyos huecos
casi se perciben físicamente en
esta sala. Porque son cosas que
atalien a la vida agraria españo-
la, de la que Castilla es núclPO y
Valladolid, metrópoli.

Conforme al gusto y al estilo
que nos son peculiares voy a lIa-
blaros, como quien rinde cttentas,
de algo de lo que^ se lIa hecho en
el orden agrario en este último
período de mando que me ha to-
cado ejercer y de lo que nos es-
pera como quehacer para tm fu-
turo inmediato.

Por fidelidad al principio ins-
titucional proclamado en el Fue-
ro de los españoles, y a la doctri-
na falangista que lo inspiró, la
nueva ley de Arrendamientos
Rústicos protegidos está funcio-
nando en torno a la permanencia
sobre la tierra de aquel que la
trabaja. La preocupación de que
se posea la tierra sobre la que se
esfuerza el hombre, sobre la que
nacen sus bijos y en la que espe-
ra tranquilo la hora de la mtter-
te, es tan vieja como el alma hu-
mana ; es decir, es consustancial
con el bombre. Obedece, por tan-
to, a la más respetable de las le-
yes humanas, que es la ley natu-
ral. Por eso, facilitar el acceso a
la propiedad ha sido una de las
preocupaciones del legislador.

Hasta abora ha babido que lu-
char contra viejos y aferrados
conceptos, incluso contra mura-
Ilas sentimentale:; y psicoló;icas,
que son las más difíciles de de-
rribar. Pero la conciencia nacio-
nal, incluso allí donde estaba
más aferrada, va cambiando de
sensibilidad y va aceptando teo-
rías pue con facilidad son llama-
das COIl aire peyorativo medidas
revolucionarias y que sólo lo son
en el más alto v noble sentid^ de

la palabra : en aquel en que sig-
nifican que la verdad ae abre ca-
mino y que la justicia se lta apo-
derado de la^ conciencias.

Y en este sentido, camaradas,
ya e; excepcional, ya es merito-
rio, ya constituye para la Falan-
ge agraria, que capitaueó Onési-
mo Redondo, y para las J. O.
v. S., de Ramiro, una conquista
inimaginable, el hecbo de que
est,^ vigente sin una protesta,
más que aquella que nace inex-
cusablemente del fondo egoísta
del ser humano, pero cada vez
más débilmente una ley como la
ley de Fincas Mejorables, la ley
de adquisiciones «en exceso», h;n
virtud del principio que sienta,
se litnita la soberanía, el dominio
a la romana, de aquella tierra
que no cumpla su fin sociaL ^fo-
do propietario de una finca gran-
de está obligado a hacerla rendir
todo el fruto que la sociedad, re-
presentada por el Estado que la
rige, juzga que debe rendir para
el bien de la prole española, quc
necesita bienes de consumo.

Y cuando se considera que una
finca no rinde todo lo que debe
rendir, se le Inarca un pro^rama
de realizaciones dentro de tm
tiempo justo. Y si no cumple su
propietario este programa dentro
del tiempo selialado, se le expro-
hia la finca en pública subasta
sobre la base del líquido imponi-
ble por el que la tierra tribute a
la Hacienda, módulo que hay que
suponer justo, porque sería ofen-
sivo suponer qtze estos espatioles,
también de una manera continua-
da y consciente ocultaban a la
Hacienda, es decir, al Estado, a
la sociedad, el verdadero valor de
sus propiedades.

Esta lev, que más que para cas-
tigar en justicia, se ba becbo para
prevenir, está dando ya esplén-
didos frutos, sabrosas consecuen-
cias técnicas, políticas y espiri-
tuales. Debo deciros que, rracias
a ella, miles de bcctáreas de An-
dalucía, Extremadura y Ciudad
Real se están transformando bajo
la mismísima direccicín de sus
propietarios. Con esto se ha con-
señuido iniciar la derrota del ah-
sentismo, al arrancar a unos hom-
bres de la insípida v cnoísta con-
dición de propietarios rurale^,
ubicados en la enervante molicie
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de la ciudad y devolverles al cam-
po, haciéndoles testieos directos
de todas las penas y necesidades
que aiín afligen al campesino es-
pailol y a la tierra española y que
ellos tieneu, en conciencia, el de-
ber de remediar en la medida de
sus posibilidade.,.

El tema candeute de la vivien-
da campesina ha merecido, asi-
mismo, la atención del Estado
^Vacional Sindicalista. E x i s ten
centenares de hombres, mujeres
y niiios que viven, sencillamente,
en condiciones inaceptables. Ya
sé, camaradas, que nosotros no
podemos remediar en unos años
lo que es obra de siglos. Pero
nuestro sentido cristiano se rebe-
la ardientemente, violentamente.
a la vista de esos chozos, en que,
sobre todo en las tierras del Sur,
pretenden vivir familias enteras
en condiciones físicas v morales
indecibles, sin la menor atención
sanitaria, ni escolar, ni reliñiosa,
alejados le^uas y le^uas, en ás-
pero, pizarrales o en estepas des-
nudas, de lo^ centros de pobla-
ción. Y, sin embarro, bajo aque-
]las frentes, detrás de aquellos
ojos, arde la llama inextinta de
la estirpe española y se alojan
sabe Dios cuántas ideas de ^ran-
deza que acaban por perderse cn
la noche de ]a i^norancia y no
pocas VP_cP,S en la^ simas del vi-
cio o de la desesperación.

Ya hemos puesto en acción
las nledida^ para atajar el mal.
Ya es obli^atorio el que los pro-
pietarios de aquella:; fincas que
sean incapaces de alojar diana-
mente a sus trabajadores, al me-
nos eu 50 por 100 de los que se
calculen para una normal explo-
tación, construyan las viviendas
necesarias a tal fin. Os diré que
en este momento están en cons-
trucción o en expediente de re-
solución inmediata unas cinco mil
viviendas dentro de unas qui-
nientas fincas sometidas a mejo-
ramiento con arreglo a la ley dic-
tada al efecto.

Mi relato va a discurrir ahora
brevemente por caminos hanade-

ros. Me refiero a la lev de cons-
trucción obligatoria de alberhues
para el ganado, pues la falta de
ellos, como ocurre cn zonas im-
portantísimas del sudoeste espa-
ñol, es origen de no pocas cala-

midades sanitarias para nuestra
c:abaña nacional, sabre todo en
la época de la paridera. Esto no

es más que el comienzo de una
serie de disposiciones que tien-
den a hacer responsables a los
propietarios del cuidado, aumen-
to y mejora de las caba^ias que
nos sllrten de lanas, carnes y pie-
les. Ya va siendo hora de que
mucltos españoles no sigan consi-
derando un lujo el comer un tro-
zo de carne o el calzar Inl par de
zapatos, ni conlo falangistas, ni
como españoles, ni como bober-
nantes tendríamos derecho a exi-
^,ir sacrificios a un pueblo que
estuviera mal nutrido, mal vesti-
do y mal calzado, que con dema-
,iada cenerosidad ha dado sn
sanhre a travéa de una historia
ricurosa con él. La ley a que aca-
1>o de referirme ha hecho posible
c,ue, pese a su corta vibencia, cer-
^•a de cien mil cabezas de canado
estén a punto de alberharse con-
venientemente^.

Por razones semejantes, es de-
cir, por lo quc tienen de finalidad
social, el Estado Nacionalsindi-
^•alista ha vi^ilado celosamente
tado; los movimientos económi-
co^ que afecta q al campo. Y sin
esta previsión tan humana es di-
fícil ima^inar qué clase de catás-
trofe hubiera ocurrido si el Go-
bierno no hubiera estado alerta
para fijar y bloquear los precios
de los productos básicos quP en
los pasados alios de abtmdancia
de tri^o, aceite, arroz, vino y re-
molacha principalmente, hubie-

ran llevado al campo a la banca-
rrota y a la desesperación. He-
mos hecl^o una política protec-
cionista justa. Hemos dejado lle-
^ar los precios no al nivel ínfimo,
sino al jusio, allí ^donde se pue-
den dar cita sin querellarse el in-
terés del consumidor con el inte-
rés del prodnctor, el interés del
campesino y cl del obrero indus-
trial. Y en ese punto justo hemos
montado la ►uardia, hPmos em-
pleado iodos los medios a nues-
tro alcance para evitar lo que,
en definitiva, evitamos : el desas-
tre de millares de empresas a^rí-
colas, cuyo hundimiento no hu-
biera sido tínicamente una pérdi-

da material y económica, sino
una irreparable pérdida moral,

una derrota del espíritn, de la

que la Patria entera hubiera tar-
dado lustros en reponerse.

Gracias a esta política, los

cultivadores directos han conti-
nuado sus empresas a;rícolas sin
temor al espectro de la abundun-
ciu, mil veces para ellos más te-
mible, a la larga, que el espectro
de la escasez, espectros que sur-
f;en cuando no se sistematiza la
vida de un país dentro de cauces
económicos que ya no constituyen
ningiín secreto y que sólo no exis-
ten en los pueblos pobres mono-
ctiltivistas de tipo colonial.

Y cotno no nos husta ser repre-
,ores dcl Inal, sino que nos ^us-
ta ser propulsores y exaltadores
del bien, el Estado Nacionalsin-
dicalista ha creado una especie
de aristocracia del campo, cons-
tituída por las empresas e.jempla-
res en la a^;rictiltura. Las pruebas
necesarias para alcanzar este ►ra-
do son enormemente ri^urosas.
Se necesita que la explotación
a^rícola ejemplar lo sea desde to-
dos los ptmtos de vista, sin olvi-
dar, naturalmente, y sobre todo,
el aspecto soeial de su obra. A
las empresas que lle^an a este
doctorado a^rario se las exime de
las IP.VPC normales de expropia-
ción por cansa de utilidad social
y se las da preferencia para la
adquisición de fertilizantes, ma-

quinaria. semillaŭ , cr ^ditos e in-
claso subvenciones con las que

el Estado se comp^netra en tma
labor ejemplarizailora.

De hasta qué punto es riguro-
so el camino para lle ►ar a este
ñrado, da idea el hecho de que •
hasta el presente, en toda Espa-
ña, se han concedido únicamente
dieciséis títulos. Otras doscientas
cincuen t a s fincas, aproximada-
mente, han solieitado ]a distin-
Clon y Bus P,XpP,dlelltP,S f'•stan e.n
estudio avanzado, terminado o re-
suelto. Entre los tíltimos, de
treinta v dos fincas examinadas
iíltimamente p o r la Comi.ción
(:entral Califieadora, catoree han

sido desestimadas y dieciocho,
por retmir va importantes carac-
terísticas de ejemplaridad, se las
ha permitido entrar en lo que
pndiéramos ]lamar noviciado de
prueba con el título de «califica-

dasn. A estas fincas calificadas se
1PS da un plazo para cumplir el
programa total, y durante ese
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pla•r.o disfrutan de privilegios,
aunque inferiore^, parecido^ a los
de la; fincas ya declarada.^ ejetn-
plares, pero sie,mpre con el estí-
mulo y la amenaza de que se le
retiren estos privilegios ai el pro-
^rama no lleva el ritmo propues-
to. EI adquirir tma jerarquía en
el campo P^p.niol cuesta mucbo
tt•abujo v obli^a a mucho. Pero
no hay mav(^r honor para un
hombre que realmente ame la tie-
rra en que nació que el bacerla
joven y fccunda cada primavera,
en ese renovaclo mila ►ro que Dios
pone cn la i11At10 de los lahrado-
re: bonrados.

La dispersicín parcelaria-otro
de los ŭrande; problemas espa-
tiole: removidos por ntte,tra po-
lítica a^rarias-e^ un espantosc^
v mur(^ante rompecabezas. .a vis-
ta de pá•jaro, el campo espai^ol
revela claramente que el obser-
vador se enfreuta con un becho
dramútico que resume lo que al-
^;una v e z hemos denominado
apropiedad en harapos». La pro-
piedad a,raria está tan sttbdividi-
^la en nntcha^ regiones quP su
cnltivo ha Ile^ado a constituir wt
tortnento v, adentás, un absurdo.
Pucs bien ; todo este fahuloso ^a-
limatías, arravado por el derccho
sucesorio de nuestro Códi^o Ci-
vil, impide el empleo de maqui-
naria, encarece la distribucicín de.
semillas y fertilizantes v obstacu-
liza el empleo de i,nsecticidas pa-
ra c•ombatir las pla^^a.. Fttcarece,
igualmentc, la saca c3e los produc-
tos, su truslado a las eras o a los
almacr.nes, obli^,a a una multipli-
cidad de pequeños transportes
que tienen que ser accionados por
caballerías menores de costoso
emplco, transportes que terminan
siendo la principal tarea del mo-
desto a^ricnltor. La dispersión
^^arcelaria es, en definitiva, tm
infierno econótuico del CatnpO cs-
pa‚ol, incompatible con un con-
cepto moderno de cmpresa.

Hemos procurado bacer frente
a e^te problema con varias di^po-
siciones le^ales. Sinceramente hc-
tnos de confesar que han fallado
l a s previsiones pesimi^tas de^
qnienes auñuraban que nuestro
pro^tósito tropezaría c•on tma mu-
ralla dc prejtticios sentimentales.
Hov, por lo tanto, podemos anun-
ciar qnP ^racias a la colaboracicín

que en muchos casos nos ban
prestado lo; 1Vlunicipios que han
\ iao c•laro el problema, estamos
lo^,rando re^ttltados sensacionales.
La rentabilidad del campo se du-
plicará en el futuro, y aun espe-
ramo; que la práctica uoa depare
la 5orpre^a de acusar todavía más
e,;ta pro^resión positiva. Ya está
en marcha la concentración en
ca^i cien pucblo^ v terminada en
cuatro que puedcu llamarsc con
ra^r^it los cuatro ^^recursores de
una revolución económica tras-
cen^lrntal para el campo. Vale
la pena que retengáis los uom-
hres : Peñaflor de Hornija (Va-
Iladolid), Frechilla de Álmazán
(Soria), "l'orrebeleña (Guadalaja-
ra) y Cantalapiedra ( Salamanca).
R•cíximo está el día en que haya
que declarar a los labrie^;os de es-
to; cuatro Municipios labriegos
de hottor de ttna Nación de la-
brie^os.

N:n e^ste camino nos bemos en-
carado resuPltamente con un pro-
blP^na univer..al, que actualmen-
tP es atacado por muclws países
cou un lujo de medios que en
^taciones de tan escasa superficie,
como Holanda y Suiza, 5t1pOIle
cantidade^ del orden de ]os qui-
nientos tnillones de pesetas anua-
les. Hasta ese punto, la cosa es
nrave ^- ur^e resolverla en uno^
momentos en que son oro los mi-
nutos y los centímetros.

Espatia se coloniza a sí misma.
La vieja picl de toro va adqui-
riendo tm color y un brillo que
hace unos años estaba sólo en el
puro recuerdo histórico de siglos
pasados. F.stamos ya casi en las
trescientas mil hectáreas coloni-
zada: desde 1939, de las cuales
ochenta mil son de nuevo re^a-
dío. 1+;1 atio 1954 ha sido un buen
aito colonizador, ya que en él be-
mos dado cima a un pro^rama de
treiuta mil hectáreas de tierras
resecas que por vez primera reci-
bieron el aŭua salvadora. E1 des-
arrollo de los planes, a cargo del
In^tituto Nacional de Coloniza-
ción, ha permitido instalar sobre
las tierras transformadas a ntás
de treinta mil familias de colo-
nos, muchas de las cuales se al-
ber^an en los cuarenta v cnatro
nuevos pueblos levantados por cl
Réñimen en medio de zonas quc
antec imp^nían por su dPSOIaPI(í!1

y abandono. Y ]^ablaudo exclusi-
vamente de zanas regables, diré
que son cerca dc cuatrocientas mil
!as ltectáreas con plantas ^enera-

les de colonización redactados y
lentro de ellas las obras de trans-
'ormación de ciento ocbenta mil
'Iectáreas están en pleno de^arro-
Ilo o en trance de iniciación in-
mediata.

Cientos de millones de pesetas
han sido invertidos en auxilios de
colonización local para la inicia-
tiva privada, que totalizan más

d^^ cincnenta mil préstamos. Se
Nstán construyendo cerca de ocho
inil vivieudas, que, junto a las ya
eriridas, supondrán ciento ocho
nuevo^ pueblos, v hPtnos previs-
to un plan exlraordinario que de
aprobarse no.^ pcrmitiría realizar
un proñrama medio anual absolu-
tamente descoaocido ^^or su mis-
ma ma^nitud, y en virtud del
cual consa^raríamos al regadío
directo del Instituto tnás de se-
senta mil bectáreas, que permiti-
rían iustalar sobre ellas a siete
mil familias y con^truir cuatro
mil quinientas vl\'1P,Ilda3 Cada do-
ee meses. Estamos, camaradas,
dando de beber a la Espa^ia se-
dienta y yacente que por espacio
de si^los se ha venido consumien-
do en una reseca a^onía a la que
queremos poner fin ur^entemente.

Pero va transcurrirndo el tiem-
po y aunque se^ quP estos temas
os interesan, me doy cuenia de
qne debo de quemar etapas en
esta enumeración. No será sin ba-
blaros breves momentos de otro
ŭran problema acometido v cla-
ramente en vías de resolución por
la política anrarias del Movimien-
to. Hablo del ^rave v viejo pro-
blema de la repoblación forestal.
Por literatos y políticos, por bis-
toriadores y v-iajeros se ha dicho,
en prosa v en verso, que España
era un bosque donde no penetra-
ban los rayos del sol. No s^ si tau
rotunda afirmación será literal-
m.ente cierta. Pcro basta observar
la toponimia esp^itiola para dar-
se cuenta de que los nombres de
pueblos que llevan el añadido de
adel monte o del bosque o del
robledo o del qaejigal o del cas-
ta^iar» denotan la existencia de
enorme, masas boscosas de qtte
son re;tos esas enormes soledades
ve^_PYAIPC de c•arrascos que, como
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el Boedo, la Valclavia o los cer-
canos montes de Torezos, fueron
selvas cerradas, en cuyas laderas
desnudas sólo quedan algunos so-
litarios testigos en ciertos robles
ciertas encinas que por una gra-
cia del verdugo lran esquivado el
hacha arboricida y están prego-
nando, junto con su resistencia
heroica, los desastres de un pue-
blo pocas veces bien gobernado.

Ahora hablaremos brevemente
de los males que la deforestación
de Esparia nos ha acarreado. Pe-
ro antes permitidme que para
vuestra satisfacción, para vuestra
alegría como falangistas, os diga
que se ha entrado francamente
en la solución de la repoblación
forestal espariola con especies que
a muy corto plazo, además de re-
solver los problemas de climato-
logía y contención de tierras que
la deforestación liabía planteado,
ofrecerá a los pueblos y a los
particulares que colaboran con el
Estado un futuro financiero muy
importante. Vosotros sabéis que
aunque son pocos hay algunos
pueblos en los pinares de Soria,
de Avila y de Burgos y de Valla-
dolid y Cuenca en que resulta un
negocio ser simple vecino. Pero
no es esto sólo lo importante de
la repoblación forestal. A vues-
tra vista están esas peladas ver-
tientes, esas cadavéricas laderas
ctue desde los valles de Cerrato
descienden h a c i a el Pisuerra.
Pues bien : en pocos años unos
hombres abnegados, para cuya
profesión se necesita una dosis de
apóstol muv fuerte, los Ingenieros
de Montes del Estado español, a
quienes yo saludo desde aquí co-
mo a soldados fieles de una cru-
zada larga y difícil, han planta-
do y seguirán plantando en esas
laderas millares y millares de ár-
boles de varia^ especies. Dentro
de pocos años la primavera reirá
de distinto modo para los ribere-
tios del Pisuerga, y desde las to-
rres de Dueñas podrá verse nue-
vamente el horizonte verde y
frondoso crue los ojos virginales
de una doncella enamorada, la
Reina Católica, entonces Prince-
sa de Asturias, vieron cuando des-
puntaba un día decisivo para la
historia del mundo. El día en que
conoció disfrazado de mozo de
mulas, en un viejo Palacio de

Luetias, al que con ella había de
constituir la pareja de Monarcas
más perfecta de nuestra Historia.

Entramos de lleno, para termi-
nar, camaradas, en el grande y
dramático problema del campo
espa ►iol planteado por la defores-
tación al cabo de los siglos con
caraetere^ tremendos. Cuando se
dice que la desaparición de nues-
tros bosques ha hecho más esca-
sas las Iluvias, se dice una ver-
dad. Pero yo os diré otra aún
mayor : que si después de la des-
aparición de los bosques lloviera
en Esparia como llovía entonces,
a estas alturas Esparia estaría des-
poblada.

Poco a poco la tierra cultivable
de España está aterrando nues-
tros pantanos o se está yendo al
mar. Cada vez que se produce un
temporal de lluvias sobre la tie-
rra española «se pierde-según
frase certera de un ingeniero de
hace medio siglo-un elemento de
trabajo que no se recobra jamás.
Un factor cle la producción des-
aparece». La tierra espatiola, ten-
dida casi siempre sobre un sopor-
te por lo menos ondulado, está a
merced del arrastre hacia los
ríos cada vez que cae el agua del
cielo. Si la caída es torrencial, esa
marclia de la tierra hacia el mar
o los pantanos, es también torren-
cial y se ve en el espeso puré de
los ríos caudales engrosados con
los aportes densos de sus afluer.-
tes, muchos habitualmente secos.
Crecen las cárcavas, surgen las
grietas y aquello que se ha ido
no vuelve nunca. Las tierras así
empobrecidas por la erosión es-
tán perdidas para la producción
agrícola. Para regenerarse necc-
sitarán decenios y la inversión de
capitales cuantiosos. El a g u a
arrastra los fertilizantes y deja
estéril la tierra que necesita ser
nuevamente fertilizada, Y toda
esta traQedia está ori^inada por
la despoblación arbórea de los al-
tos de los ríos y de los arroyos
y quizá aiín más por las mala^
prácticas de cultivo.

Nos hallamos ahora en un pro-
ceso de educación del campesino
contra esta lenta catástrofe que
está desnudando nuestro suelo y
que está enviando nuestras tie-
rras al mar. Existen medios de
defensa inmediatos que pueden

combinarse con el medio remoto
de la repoblación forestal que
realiza el Estado rnediante cou-
sorcio con los pueblos o particu-
lares o directamente en cotos de
su propiedad, Estos medios son
las alternativa^ conveniente, los
cultivos a nivel, los terrudos, loti
trabajos de contención dc tierras
y otros. Por costosos que sean,
que no lo son tanto, estos traba-
jos son remunerudores. En pri-
mer lugar una tierra contenid: ►
en la que el agua no corra, sino
que obre su rnisión fertilizunte
normalmente, una tierra sujeta
y, por lo tanto, lresca, no nece-
sita dcl barbecho o lo necesita
en un período más largo que si
estuviera a merced del meteoro.
Ya aquí se obtiene una mayor
rentabilidad y por de pronto se
hace el trabajo de contención in-

mediatament remunerador. "I'ra-
zando los surcos en el mismo sen-
tido de las líneas de nivel y no
de través con ellas, se conaigue
que los surcos actúen en ve•r, de
como arroyos que contribuyen a
la erosión, como pequeŭos ern-
balses que guardan el agua para
hacerla actuar con►o amiga y no
como enemiga. En fin, camara-
das, existen tnedios y vosotros en
el campo contribuís a que se ern-
pleen para contener ese callado y
casi invisible éxodo de las tierra5
hacia el mar, que acabaría por
arruinar a Espatia y convertirla
en un trozo muerto de planeta.

Dicen que Roma perdió su im-
perio en Africa porque la acción
erosiva de las a^uas sobre wtos
montes deforestadoa de sus ce-
dros para la construcción dc las
ciudades, de carros de guerr:i y
las naves convirtió los vergeles
en desiertos. Y lo que sí es cier-
to, con una certidumbre y una
expresividad quc sobrecogen, es

saber que entre el Tigris y el F.u-
frates se extendíu una tierra pri-
vilegiada en la qiie las l^;scritura^
sitúan el Paraíso Terrenal, sínte-

sis y símbolo de toda; las clelicias
terrenales que puede n ofrecerse

al hombre. Fueron aquellas las
tierras fabulosas de la Reina de
Saba, que excitaron la codicia y
el amor de los Reyes de ,ludá.
Hoy muchas de acprellas tierras
son un áspero y tremendo desier-
to, donde viven unas tribus nó-
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madas miserables y bambrientas.
La deforestación de las llanuras
onduladas había ido arrastrando
a los ríos la capa de tierra culti-
vable y babía dejado al desnudo
el soporte de rocas y de arena
que es hoy el temible desierto
que sustituye al vergel.

La primera vez que habl^, en
Valladolid desde e;ta tribuna
anuncié, en nombre de Franco, la
política de agua y bosques. Está
cn marcha. Hoy tengo que anun-
ciar la pronta promulgación de
cma lev que nos aleje para siem-
pre de esa lepra telúrica que se
llama la erosión.

Vamos a terminar, camaradas.
Ante esta tierra nutricia, madre
de pueblos y solar de los mejores
linajes de la raza española; ante

esta tierra que tocíavía es ^por el

e^fucrzo de sus hombres la mayor

tierra cereal de España, tierra

de campos por antonomasia, fe-

cunda en hombres y cosechas, se-

rena y equilibrada tierra senato-

rial en donde todo bien del espí-

ritu llega y de donde todo blanco
pan proeede, nuestros propósitos
tienen que revestir la solemnidad

de los juramentos.

Hay que dignificar y embelle-
cer el campo, camaradaa. Des-
pué, de defenderlo contra los
riesgos que le amenazan ; des-
pués de mecanizarlo como lo be-
mos becho con los veinticinco mil
tractores que ya anuncian la mar-
cba del agricultor espatiol en
esta dirección ; después de racio-
nalizarlo, de bacer digna y ama-
ble la vida del campesino y de
abuyentar de ella los espectros
del feudalismo y de la usura;
después de haber llevado a vues-
tras tierras con un esfuerzo colo-
sal el agua que apague su sed y
que ha puesto en cultivo seguro
cientos de miles de bectáreas que
son la vanguardia del resurgi-
miento de la Patria ; después de
haber ensettado al labríego a sa-
car cl mayor provecho material
de la tierra ; después de que ha-
yamo^ alterado el silencio bucó-
lico de la campi^ia con el trepi-

dar de las máquinas que anun-
cien la industrialización del agro
espar►ol; después de todo esto,
camaradas, declaramos que falta
lo principal: falta la satisfacción

del espiritu, la saciedad de las
exigencias del alma humana.

Hay que llevar al campo, en la
medida justa, sin temor a cjue
ello arrastre a la molicia ni al
ablandamiento del cuerpo y del
espíritu, todas aquellas cosas que
la civilización ha conquistado pa-
ra el goce de los hombres. Iíay
que embellecer la vida en el cam-
po, en el dominio de lo espiri-
tual, barrer la sordidez y la ig-
norancia, satisfacer el apetito na-
tural de conocimientos y de co-
modidades que el hombre que
trabaja duramente tiene derecbo
a poseer, igual en el campo que
en la ciudad. Hay que limitar el
éxodo bacia las ciudades, pero
con un sentido ltumano, econó-
mico y político. No se puede li-
mitar ese éxodo con ttn sistetna
de medidas represivas.

Hay que atiadir la dosis, cada

día mayor, de incentivos que la
civilización ofrece a los hombres
y que el campesiuo percibe, o
bien por su obligada presencia en
la ciudad durante el período del
servicio militar o bien por la
fuerza misma de las cosas, que
Ilegan de una manera misteriosa
a golpear en el corazón y en el
cerebro de los hombres con una
llamada irresistible, como lo es
la llamada de las luces de la ciu-
dad, de la cultura y cíel fasto que
irradian un incontenible poder
de atracción. Hay que llevar al
catnpo el «cine», la «radio», la
televisión, el agua, el calor, el
teatro, los libros, el ocio diáno
en el que es bien seguro, camara-
das, que no naufra ŭará la fuerza,
ni naufragará el valor, ni naufra-
gará la resistencia de una raza
que, en el ápice de la cultura,
cuando los catnpesinos entendían
los Autos Saeramentales de Cal-
derón, cuando en cada alcalde
rural había un jurista y en cada
campesino un capitán, asombró
al mundo y le dobló por el eje
para ofrecerlo a la cultura occi-
dental como campo para que en
él se desarrollara esa portentosa
civilizaeión que es el orgttllo de
una raza de descubridores y de
navegantes.

Camaradas : quienes nieguen
esta evidencia son unos fariseos,
tmos bipócritas. Su espíritu no
prevalecerá, porque Franco no

quiere que prevalezca, porque en
nombre de la Falange alegre y
heroica que en este escenario con-
firmó su existencia en la pila
castellana, declaramos que no es
verdad que las virtudes preclaras
de esta raza necesiten la miseria
y sordidez para conservarse; an-

tes, al contrario, declaramos que
ban resplandecido con su máxi-
tno fulgor bajo la cultura de los
mejores siglos y que, en condi-
ciones semejantes, volverán a res-
plandecer. Y hacemos responsa-
bles a quienes piensen de otro
modo, de que vuelvan a rondar
como canes hambrientos por los

suburbios de las ciudades los
hombres más nobles, más bravos
y más inteligentes cíe la tierra.
Camaradas : i Viva F r a n c o!

^ Arriba Espaiia ! »
A1 terminar su discurso y du-

rante él, el ministro de Agricul-
tura fué objeto de grandes ova-

ciones.

HOMENAJ E DE LOS AGRI-
CULTORES VALLISOLETANOS

El mismo día, en la Granja-
Escuela « José Antonio», tuvo lu-
gar el bomenaje que los agricul-
tores vallisoletanos han rendido a
don Rafael Cavestany por su la-
bor al frente del Ministerio de
Agricultura. Asistieron a dicho

actos varios millares de campesi-
nos. Un aáricultor de Villalbarba,
en nombre de todos los labrado-
res de la provincia, exaltó en bre-
ve^ palabras la positiva labor des-
arrollada por el señor Gavestany
y le hizo entrega de una placa
de plata con la siguiente inscrip-

ción : «A1 agricultor ejemplar,
tninistro de Agricultura, excelen-
tísirno set5or don Rafael Cavesta-
ny, en prueba de agradecimiento
por su labor al frente del Mini,-
terio de Agricultura y defensa de

lá producción triguera, interpre-
tando el sentir del campo de Cas-
tilla, le dedicamos este sencillo
hornenaje de adbesión y cariño
los labradores cle esta provin-
cia.u

El ministro de Agricultura,
desde el balcón central del edi-
ficio, diri^;ió unas palabras de
agradecimiento a los labradores,
q u e le aplaudieron calurosa-
rnente.
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Actt t cuL^ruxa

Impositión de la Gran ^ruz ^el Mérito Agrí^ola
a los señores Cejudo y Cánovas

El pasado día 24, el Ministro
de Agricultura, excelentí;imo se-
ñor don Rafael Cavestany, impuso
las insignias de la Gran Cruz del
Mérito Agrícola al Subsecretario
del Departamento, excelentísimo
señor don Alfredo Cejudo, y al
Director general de Agricultura,
excelentísimo seitor don Cirilo Cá-
novas.

El acto, al que asistió una nu-
merosísima concurrencia, fué ini-
ciado con un discurso del Presi-
dente de la Asociación Nacional
de Ingenieros Agrónomos, exce-
lentísimo señor don Eladio Aran-
da Heredia, que manifestó que to-
dos los compatieros se enorgulle-
cían de asistir a este acto de me-
recido homenaje a los señores Cá-
novas y Cejudo. En nombre de la
Asociación ofreció las insignias a
ambos.

A continuación, el D e 1 e g a d o
provincial de Sindicatos de Válen-
cia y el Presidente de la Cámara
Sindical Agraria de Avila se adhi-
rieron al homenaje y destacaron
la labor que está realizando el Mi-
nisterio de Agricultura.

El Canciller de la Orden Civil
del Mérito Agrícola, excelentísimo
señor don José María de Escoria-
aa, felicitó a los señores Cánovas
y Cejudo y manifestó la compla-
cencia de la Orden al contar con
dos miembros tan destacados, de
cuyos méritos no hacía mención
puesto que ya habían sido indica-
dos por los oradores anteriores.

Después habló el excelentísimo
señor Ministro de Agricultura, que
dijo era para él un gratísimo de-
ber honrar a hombres como los
seiiores Cejudo y Cánovas, que es-
tán coadyuvando a llevar una in-
tensa política aa aria, uno desde
el punto de vista jurídico y otro
desde el punto de vista técnico,
habiendo conseguido una perfec-
ta alianza entre ambos aspectos,
que está d a n d o como resultado
una equilibrada política agraria.
Manifestó la participación que los
condecorados han tenido en las
principales leyes que han sali-
do últimamente del Ministerio de
Agricultura, y les dió las gracias
por la colaboración que en todo

momento le habíau prestado en la
Ley de Arrendamientos Rústicos,
en la de Concentración Parcelaria,
en la de Unidades Mínimas de
Cultivo y en otras tantas que cons-
tituyen un plan para el futuro,
tales como la de Ordenación de
Cultivos y la de Defensa contra
la Erosión. Terminó d a n d o las
gracias a los señores Cejudo y Cá-
novas por cuanto llevan hecho y
por la misión que todavía les que-
da por realizar, en nombre del
Jefe del Estado, en el suyo propio
y en el de los Ingenieros y fun-
cionarios del Ministerio de Agri-
cultura, así como de la gran masa
de agricultores españoles.

Grancles aplausos subrayaron las
palabras del señor Cavestany, que
en medio de una gran ovaeión im-
puso las insignias de la Gran Cruz
del Mérito Agrícola a los señores
Cejudo y Cánovas.

A continuación, este último pro_
nunció sentidas palabras, agrade-
eiendo el homenaje y destacando
la personalidad del Ministro de
Agricultura como rector de la po-
lítica agraria, tanto por sus con-
diciones de inteligencia y capaci-
dad de trabajo como por su gran
sentido humano de gobernante,
contribuyendo eficazmente a la lu-
cha por la paz y la prosperidad

de Espaiia. Tuvo frases de agra-
decimiento para todos, y dijo que
los Ingenieros no debían nunca ol-
vidar la trascendencia que tiene
el que su actuación sea activa y
ponderada por cuanto que es crea-
dora de la riqueza precisamente
en el sector más importante de
nuestra economía, como es el cant-
po, cuna de nuestra reciedumbre
y tesoro inagotable de valores es-
pirituales. Dedicó finalmente efu-
sivas frases a los agricultores le-
vantinos, que tanta influencia han
ejercido en la mejora de los ren-
dimiento agrícolas. El scitor Cá-
novas fué muy aplaudido.

Por último, el señor Cejudo pro-
nunció también unas palabras de
gratitud por el homenaje, dicien-
do que su labor al frente dc la
Subsecretaría no era fruto exclu-
sivo de su esfuerzo personal, sino
el resultado del acierto de las di-
rectrices de política agraria mar-
cadas por el Caudillo y por el Mi-
nistro y del celo y competencia de
los Directores generales y del per-
sonal para llevarlo a la práctica.
Indicó la identificación que exis-
te entre el Ministro y él, y destacó
el profundo deseo que anima la
política seguida por el Ministerio
de Agricultura de ayuda a los agri-
cultores modestos, procurando au_
mentar su nivel de vida y contri-
buir a que se produzca más. El se-
^ñor Cejudo fué muy aplaudido al
terminar su disertación.

Conferencias de carácter agronómico
I. Cuatro ideas fundamentales
sobre economía agraria española

E1 día 11 del actual pronunció
una interesante conferencia, en
el salón de actos del Instituto Na-
cional Agronómico, el Ingeniero
Agrónomó y Geógrafo don Fer-
nando Martín-Sánc}tez Juliá.

Tras unas palabras de presen-
tación por el Director de la Es-
cuela de Ingenieros Agrónomos,
don Juan José Fernández Urqui-
za, comenzó el conferenciante su
disertación, que versó sobre el
tema indicado. Dichas ideas son
las sib tientes : la riqueza agríco-
la espatiola, las posibilidades del

regadío, la importancia de la
agricultura en el comercio exte-
rior de España y la influencia del
agro en la renta nacional.

Expuesto el primer punto, lle-
gó a la conclusión el conferen-
ciante de que Espacia no era un
país tan pobre como algunos
creen, sino poco poblado y ex-
plotado, en el cual, cuando se
habla de su agricultura, conven-
drá distinguir previamente entre
terrenos incultos y terrenos im-
productivos, advirtiendo que el
porcentaje de los primeros, pese
a la sequedad del clima y a lo
accidentado del terreno, ocupa
un lugar medio entre los países
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europeos. Así, Suiza sólo tiene
cultivado el 12 por 100 de su te-
rritorio.

Regar con agua en España es
regar con oro; pero para pasar
del secano al regadío hay que re-
solver el problema constructivo,
el agronómico, el económico, el
mercantil y el social. Se detuvo a
hablar de cada uno de ellos, fun-
clamentalmente de los dos últi-
mos, que son los más importan-
tes, dando su opinión de que, al
menos con los medios técnicos ac-
tuales, no será fácil sobrepasar
en nuestro país la cifra de dos
millones de hectáreas en regadío,
por lo que nunca ha de perderse
de vista que siempre los proble-
mas de secano serán los de ma-
yor volumen en España.

Los nuevos regadíos han de em-
pezar por una fase ganadera, con
fábricas de productos cárnicos y
lácteos para regular el consumo
y poder tener una producción
grande. Después se pasará a la
fase industrial y, por último, a la
lxortícola y frutícola, con la in-
dustrializac i ó n correspondiente,
mediante fábricas de conservas,
aparte de fomentar el consumo
en fresco de los productos de
huerta. Naturalmente, la coloca-
ción de estos productos ha de lo-
grarse por un aumento del nivel
de vida en el interior y la corres-
pondiente elevación del comercio
exterior.

En cuanto a la presencia de
nuestra agricultura en el balan-
ce comercial, hay que destacar el
hecho de que esta rama de nues-
tra economía es la base primor-
dial del comercio exterior. «Se
nos oye fuera-dijo el señor Mar-
tín-Sánchez-por nuestro campo.»
De los veinte artículos que figu-
ran a]a cabeza de nuestra expor-
tación, dieciséis pertenecen a la
agricultura, y de los otros veinte
que encabezan las importaciones,
diez son también agrícolas o ga-
naderos. Esta comparación con-
duce a la necesidad de reducir
determinadas importaciones, evi-
tables mediante la intensificación
de ciertos cultivos, como el tri-
go-que en la pasada campaña
ya cubrió sobradamente las nece-
sidades nacionales-, el tabaco,
el algodón y las semillas oleagi-
nosas. Sin embarro, no hay que

pensar en ir hacia 1a autarquía
total, pues ella conduciría al ais-
lamiento-

En cuanto a la renta agrícola,
es actualmente el 83 por 100 de
lo que era en 1929, año que se
toma como punto de compara-
ción, porque fué de prosperidad
económica normal. En cambio,
la industria ha creoido el 187 por
100. F.l porcentaje de la parte
agrícola en la riqueza nacional
era más de un tercio en 1929 y
ahora es menor de dicha propor-
ción, por la rapidez con que se
ha intensificado la industria. Es-
tima el conferenciante qtxe en
1954, teniendo en cuenta la co-
secha favorable del último año,
que todavía no está reco^ida en
las estadísticas, se habrá sobrepa-
^ado la riquPZa agrícola de 1929.

Por último, el señor Martín-
Sánchez termino diciendo que tan-
to el adelanto industrial como el
a^;rícola necesitarán ayuda exte-
rior, pero sin romper el equilibrio
de la agricultura, la minería y la
industria.

La numerosísima concurrencia
que asistió a la conferencia del
señor Martín-Sánchez, y que es-
tuvo presidida por el Director
General de Agricultura, don Ci-
rilo Cánovas, alto personal del
Ministerio de Agricultura y Claus-
tro de profesores de la Escuela,
aplaudió calurosamente al confe-
renciante al tPrmino de su diser-
tación.

II. EI alcance de la concentración
parcelarin

En el Instituto de Estudios Ju-
rídicos disertó el día 10, sobre
los problemas de concentración
parcelaria, el Ingeniero Jefe dP
este 5ervicio, don Ramón Benev-
to. Con el conferenciante ocupa-
ron ]a presidenoia el Subsecre-
tario de Agricultura, señor Cejv-
do ; los Directores Generales de
Coordinación, señor Pardo Cana-
lís; de A,ricultura, señor Cáno-
vas ; de Montes, señor Martínez
Hermosilla ; de Ganadería, señor
Ga.rcía Alfonso ; de Colonización,
señor Torrejón ; del Instituto de
Estudios Arro-Sociales, señor La-
mo de Espinosa, v del Tnatituto
dP E^tndio^ .iurídico^. don Tsidro
de Arcenegui.

El Súbsecretario dc Agricuitu•
ra, sexior Cejudo, después de agra-
decer la prestación de la tribuna
del Instituto de Estudios .lurídi-
cos para desarrollar temas agrí-
colas, recordó que el titular de la
cartera, don Rafael Cavestany, ul
hablar por primera vez en las
Cortes Espaitolas, hizo saber qne
su política estaría encaminada a
proteger el campo en todos sus
aspectos. Se refirió particularmen-
te a la Ley de Coneentración Par-
celaria, que lta llevado pareja a
su implantación una labor de apos-
tolado en defensa de sus ventajas.

A continuación, el sexior Be-

neyto Sanchiz dijo que el tema
de la conferencia era muy su^es-
tivo. Con cifras y ejemplos de-
mostró su tesis e hizo un análisis
comparativo con otros países. Se-
ixaló que en Francia el presupues-

to de 1954 dedica a estas atencio-
nes 2.000 millones de francos;
Holanda, 300 millones de florines,
y Suiza, 300 millones de francos
suizos.

Después de estudiar las carac-
terísticas de ]a Ley, subrayó que
entre los objetivos que se logran
figuran la construcción de una
red de caminos, transformaciones
de secano en regadío, abasteci-
miento de aguas, construcciones,
etcétera.

Lue^o analizó los resultados
obtenidos en Espaxia en el aíio y
medio que lleva implantada la
reforma v afirmó que han solici-
tado espontáneamente, la concen-
iración 138 pueblos de lfi pro-

vincias. F.xpuso las característi-

cas de las concentraciones de
Cantalapiedra. Frechilla de Al-

mazán, Torrebeleña y otras, sub-
rayando los resultados consegui-

dos. En Torrebelexia (Guadalaja-
ra), por ejemplo, las 3.373 parce-
las que tenía antes de la concen-
tracicín han quedado reducidas

a 305, elevándose la superficic
media por parcela de 0,17 heetá-
reas a dos hectáreas, y en Canta-
lapiedra (Salamanca), de 5.581
parcelas han pasado a ser (41, y
la superficie media, de 1,13 hec-
táreas a 10 hectáreas, aproxima-
damente.

A1 terminar su brillante diser-
tación fué muy aplaudido el se-
ñor Beneyto.
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MIRANDO AL EXTERIOR
L4 REFORMA DE LA LEY DE ARRENDAMIENTOS

RUSTICOS EN ITALIA

l+^l problema de los arrenda-
miento.; rústicos en Italia ha si-
do « no de los que más juego han
dado en estos últimos tiempos y
probablemente, hasta q u e se
apruebe la Ley, dará mucho que
decir v comentar. Ríos de tinta
v de saliva se han consumido en
artículos de Prensa, discusiones,
retmiones, discursos, etc.

Lu principal tnanzana de la dis-
cordia-pues hay varias-es la
inh•oducción en el proyecto de
ley de la •justa catcsa para la res-
ci^ión de los contratos de arren-
damiento.

Los liberales defendían la cont-
pleta e inmediata libertad de re^-
cisión, mostrándose, no obstante,
d1RptlPStos, durante las delibera-
ciones, a admitir una solución de
compromiso, en la cual la justa
causa fuera dulcificada por la fa-
cultad de rescindir el contrato
^nediante indemnización, a fin de
no perjudicar la institución •jurí-
dica de la propiedad privada.

Los socialistas y los republica-
nos estaban por la permanencia

de, la justa catcsa con facultad en
la aparcería y en la mediería de
pasar al arrendamiento, a pro-
puesta del aparcero o del me-
diero.

Los cristianodemócratas parti-
cipaban de las dos tesis, pero la
gran mayoría estaba más cerca
del punto de vista de los socialis-
tas y republicanos que del de los
liberales, ya qtte reclaman para
sí la prioridad en la institución
de la justa causa.

DespuPS de muchas discusiones,
asambleas de partidos y campa-
tiaa de Prensa, el Consejo de
Ministro» qe ha decidido por
aprobar tm proyecto con las si-
;,ruicutes proposiciones :

Para la aparcería a medias, la

duración del contrato, qtxe ac-
tualmente es por un año-con
renovación tácita cuando no hay
rescisión por alguna de las dos
partes-, se cstablece para tres
atios, con prórro^a de derecho al
vencimiento del plazo, salvo res-
cisión por motivos de justa cau.-

sa. Solamente al cabo de mteve
atios se tendrá facultad de re^cin-
dir el pacto con indentnización
al aparcero igual a la cuota del
producto n e t o percibida por
aquél el atio de salida. Fl repar-
to de los productos continúa fir-
me, en la proporción del 47 por
100 para el propietario y del 53
por 100 para el aparcero. Para
los contratos en curso, prorroóa-
dos ope legis, la justa causa en-
tra en aplicación al vencimiento
consuetudinario que si^a inme-
^liatamente a la entrada en vigor
d^ la Ley.

Los términos fijados para el
ejercicio del derecho de resci-
sión con indemnización se redu-
cen de nueve a cuatro años. En
la práctica-a menos que la Ley
entre en vi^or en los próximo.,
meses-, la resci;ión por justa
causa, notificada dentro del mes
de julio de este año, no tendrá
efecto hasta el 31 de enero de
1956. El derecho de rescisión con
indemnizacicín solamente podrá
ser ejercitado en enero de 1960.

Para los contratos de arrenda-
miento a cultivadores directos, la
duración se fija en seis años, con
prórroga de derecho al venci-
miento, salvo rescisión por justa
causa. A1 cabo de doce at5os se
podrá rescindir el contrato, con
indemnizac i ó n al arrendatario
equivalente a una anualidad del
tíltimo eanon de arrendamiento.
Para los contratos vencidos o pro-
rrogados ope legis se aplica al
cabo de seis años o al cabo de
doce años. En los contratos de
arrendamiento con aquellos que
no sean cultivadores directo.,, la
duración será de nueve aIlOS, con
aplicación de normas equitativas
en relación con el canon previs-
to por los últimos contratos.

Para los contratos de aparce-
ría y de coparticipación, el pla-
zo se fija en dos años, con pró-
rroga de derecho al vencimiento,
salvo rescisión por justa causa.
Al cabo de ocho atios se podrá
rescindir el contrato, con indem-
pi^ación equivalente a la ►uota

del producto neto percibida por
el aparcero o el copartícipe el
atio de salida. También aquí, pa-
ra los contratos en c,urso, la justa
causa se aplicará a la entrada en
vióor de la ley, y la facultad de
rescisión con indemnización se
podrá ejercer al cabo de los cua-
tro atios en lu^ar de ocho.

La;, indemnizaciones para los
varios tipos de contratos se redu-
cen al 50 por 100 para los pe-
qttet3os propietarios, consideran-
do como tales a los concesiona-
rios o inquilinos que posean una
propiedad nística cuyo líquid^
imponible catastral, en el perío-
do de 1937 a 1939 iuera superior
en total a 6.000 liras. Esto equi-
vale a una finca de 12 a 14 hec-
táreas por término medio.

Ante el proyecto aprobado por
el Gobierno, la reacción de algu-
nos liberales ha sido violenta, po-
niendo en peligro la existencia
del Gabinete Scelba, pues ha es-
tallado una crisis inte,rna en el
partido, entre el ala izquierda y
el resto, y han surt;ido discrepan-
cias de criterio entre el secretario
del partido y los ministros libe-
rales, pue pueden resolver,e Pn
una cri.^is del Gobierno.

La discusión del proyecto de
Ley en la Comisión de la Cátnara
se presenta difícil y complicada
por el carácter técnico de la ma-
teria, que exi;e discutir el pro-
yecto palabra por palabra para
no dejar equívocos y por la ac-
titud de los partidos.

Además, la Comisión se en-
cuentra ante tres proyectos : uno
del cristianodemócrata G o z z i
(que es una revisión del antióuo
proyecto Seo i, ya rechazada por

la Cámara en la anterior leeisla-
tura); otro del socialista Sampie-
tro (que es el antiguo proyccto
Segni, apropiado por la izquier-

da para poner en trance difícil u
los cristianodemócratas y sociali;-
tas, que primeramente se pronuu-
ciaron a su favor), y por último
otro del liberal Ferrari.

La Comisión ha decidido adop-
tar como texto básico para la dis-
cusión por artículos el proyecto
Gozzi, que cuenta con 55.

En la discusión resurren los
proyectos Sampietro y Ferrari,
on forma de en^niendas a cada
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artíctllo del proyecto Gozzi, y a
su vez el Ministro de Agricultu-
ra, Meclici, presentará también,
en forma de enmiendas, los tex-
tos acordados por el Gobierno.

La discusión promete ser labo-
riosa y probablemente lo que sal-
ga de la Cámara no se parecerá
mucho a los proyectos primiti-

vos.

NUEVO RUMBO EN YUGOSLAVIA
EI descenso de la producción

agrícola en Yugoslavia, aunque
en parte debido a las malas con-
diciones atmosféricas, ha promo-

vido un movimiento de mayor
atención por parte de su Gobier-
no a la estructura agraria del
país, tomando nuevos caminos a
este respecto.

Esta nueva actitud de los ele-
mentos dirigentes ha recibido es-
tado oficial en un discllrso del Vi-
cepresidente del Consejo Federal,
Vukmanovic.

Este ha subrayado más inten-
samente de lo que hasta ahora se
había hecho oficialmente la nece-
sidad de alterar la estructura de
las inversiones en beneficio de la
agricultura, de las industrias li-
geras y de las comunicaciones.
Ha propuesto que esta nueva
aplicación se }laga este mismo
año y que todos los medios finan-
cieros disponibles de origen fe-
deral, estatal y local deben ser
movilizados para prestar asisten-
cia a la producción agrícola. En
su opinión, el desequilibrio de la
balanza de pagos proviene del re-
traso de la producción agrícola,
verdad amar^a que han tenido
que declarar después de varios
alios de creer en los resultados
rápidos de las nuevas industrias,
a las que dedicaron casi todas las
energías y recursos de la nación
y que se están haciendo esperar
todavía.

Hoy, las Repúblicas federadas
anuncian SUS rilleVOS programas.
Croacia, por ejemplo, quiere in-
vertir ella sola 10.000 millones de
dinares este alio en su agricultu-
ra. Esta suma representa el 17
por 100 de sus inversiones totales
y dos veces _v media más de las
dedicadas al mismo fin en 1954.

Pero no es solamente interesan-
te este nuevo elevado gasto, sino
también la forma en c_tue ha de
ser invertido. Aunque en estos
líltimos años la agricultura ha
padecido un cierto abandono, en
relación con los gastos en otras
actividades económicas, no por

eso se ha gastado menos que an-
tes de la guerra, si se tiene en
cuenta que en este período se hi-
cieron grandes dispendios en me-
jorar la vivienda rural, ya que
lo., campesinos eran demasiado
pobres para hacerlo por sus pro-
pios medios. Después casi todos
los recursos se emplearon en las
«zadrugas» y en las fincas del Es-
tado, y aunque los gastos no íue-
ron nada bajos, la producción
agrícola, considerada en su tota-
lidad, no ha sido superior a la de
preguerra.

Por esta razón no es de extra-
liar que en las actuales disensio-
nes sobre los nuevos planes agrí-
colas, las «zadrugas» o coopera-

tivas de cultivo desempeñen un
papel secundario, pues de hecho
han cesado de ser consideradas
como centro principal del proble-

nla, ya que la Ley permite su di-
solución a partir de la primave-
ra de 1953.

El paso de la dirección admi-
nistrativa de la economía al libre
juego de las leyes del mercado
ha repercutido fuertemente sobre

el desarrollo de la agricultura,
prescindiendo de los disturbios

en la producción, debidos a la
sequía y malas condiciones at-

mosféricas, se observan en el pe-
ríodo que ha seguido a la libera-
ción de la producción, o sea en

estos últimos año^, ciertas ten-
dencias sanas en la evolución
agraria.

En los nuevos planes de inver-
siones se proyectan varias fábri-
cas de conservas para utilizar lus
frutas y hortalizas que hoy se
pierden y que en al^unas re^io-
nes llegan al 30 y 50 por ll>n de
la producción. Se emprenderán
trabajos para regar más ticrras,
se procurarán abonos, semillus
selectas y ganado para los calu-
pesinos y se proyecta un sistenla
de crédito agrícola para auxiliar
a los labradores. El Mariscal '1'ito
hizo alusión a todo P,stO en su dis-
curso del pasado mayo, asegu-
rando que todas estas reformas ,e
llevarán a cabo.

La producción agrícola yugos-
lava reposa esencialmente, a pP-
sar de todo, en el pequelio pro-
ductor, y un descenso en la pro-
dUCClOn influye grandemente ell
el mercado con más intensidad
que en otros países más avanza-
dos, donde casi toda la produc-
ción agrícola es destinada al mer-
cado. De aquí el cambio de runl-
bo en la política agraria de Yn-
goslavia.

El país ha sufrido varios años
de sequía, y por el carácter natu-
ral de stt agricultura, y sobre to-
do de la producción de cereales,
un año seco tiene rcpercusiones
mucho más graves sobre el apro-
visionamiento del mercado que
las tendría en otro país con es-
tructura agraria distiuta.

Las diferencias de producción
son bastante grandes, scglín los
alios. Así puede verse la diferen-
cia entre los alios 1953 y 1954:

P R O D U C T O 9 I^s3 tvsa

Alillnrce de ^u^^eludne

Trigo y centeno ... .. 2.^815 1.565
Maíz ... ... ... ... ... .. 3.831 2.990
Arroz ... ... ... ... .. 16 26
Cáñamo . . . . . . . . . . . . . . 220 276
Remolacha azucarera 1.514 1.205
Girasol . . . . . . . . . . . . . . 113 134
Tabaco ... ... ... ... .. 30 28
Algodón ... ... ... .. 3 S
Patatas ... ... ... ... .. 2.044 1.800
Judías ... ... ... ... .. 150 159
Manzanas ... ... ... .. 185 150
Ciruelas . . . . . . . . . . . . . . 1.022 450
Uvas ... ... ... ... ... .. 836 450

376 260
Aceite de oliva 1 S

Ivs3 _ tau

56
78
167
125
80
119
95
163
88

106
81
44
54
65

57?
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h:u las cifras anteriores se ve
que el descenso de los cereales
es desa,troso. La causa principal
fué las deplorables condiciones
^le la sietnbra en 1953. La^ bajas
en la remolacha azucarera, en la
patata, e,n laa ciruelas ,y las uvas,
a^í couto cn el vino, son también
de consi^leración.

Hay durante el atio 1954 un
aumetrto en el ganado bovino de
matadero y en el de cerda de un
lfi por 100 en relación al atio an-
terior, lo que indica que al cesar
la intervención, los campesinos
tienden a aumentar la produc-
ción de ►anado de renta.

FI atio 1953 ha sido un atio de
buena cosecha, pero la produc-
C10I1 es inferior a la de ante^ re-
rra. F1 descenso general, de un
25 por ]00 en la cosecha total en

1954, ha hecho reílexionar a los
diriñentes y ha motivado el cam-
bio de planes a que antes se ha
aludido. F.n efecto, la población
de Yuñoslavia se inerementa en
nnos 250.000 habitantes por año
y necesitan aumentar la produc-
ción; pero al mismo tiempo, el
incremento rápido de la indus-
tria ha restado al campo brazos
-en proporción de 145.000 obre-
ros duraute los nueve primeros
mese^ de 1954-, tanto que al^u-
nas reñiones qtte hasta abora cu-
brían ^us necesidades ban resul-
tado dcficitaria;. El descenso de
la pro^lucción del at5o 1954 obli-
^ará a Yu^oslavia a importar más
de 1.300.000 toneladas de trigo.
con las consi ►uientes dificultades
de divisas.

La, tendencias acusadas res-
pecto a la superficie cultivada
muestran int li^ero áUlriento, co-
tno se indica en el cuadro del pie.

Aquí se ve que el incremento
ntavor corresponde a las plantas
industriales, mientras que las
planta.; forrajeras permanecen es-
tacionarias.

tlna tendencia favorable de las
que antes se ha hecho referencia

ba sido el empleo de semillas se-
lectas. Todas las que pnsieron a
disposición de los agricultores
fueron vendida,, presentándo^e
ahora el problema del aumento
de produccióu de esta clase de
^emillas. También ha aumentado
el empleo de abonos, llegando
casi al doble q_ae en los años an-
teriores.

Para terminar, dos dato, sióni-

ficativos. En el pasado aŭro 1954

se introdujo una importante in-

novación : la liberta^l de vcnta de
la; tierras.

ntro ^lato importante para juz-
^;ar la evolución es el de que el
fondo aí;rario sociul ha aumenta-
^lo en un 10 por 100, o sea, pró-
ximamente, 260A00 1 ŭectáreas ; el
fondo cooperativo ha disminuído
en un 32 por 100, o sea eu unas
950.(N)0 hectáreas, y el sector pri-
vado se ba incrementado en un
9 por 100, o sea 920.000 hectá-
reas.-Pttovtous.

Produccián forzada de uvas
E1 Clima de Holanda y de

Bélgica no permite el cultivo
de la vid al aire libre. Solamen-
te en invernaderos y con cale-
facción duranbe el invierno se
puede conseguir el desarrollo
de esta plant.a y la producción
de uvas.

E1 cultivo de las uvas en in-
vernadero se realiza en estos
países desde hac^e más de cien
años, y en Bélgica fué Félix
Sohie el que dió un impulso
grande a esta producción, cons-
tru,yendo ha:cia 1860 algunos in-
vernaderos bien or^ientados pa-
ra el máximo apróvechamiento
de la radiación solar.

Las uvas producidas en in-
vernadero son de mayor tama-
ño y de forma más uniforme que
las que se producen al aire li-
bre; pero, en cambio, tienen
menos ca^ntidad de ' azúcar.

El hecho de utilizar calefac-
ción en los invernaderos permi-
t.e adelantar la producción de
uvas y actualmente empieza la
recolección en Holanda en el
mes de julio y termina a fines
de octubre.

Los belgas se han especiali-
zado más en este cultivo y han
conseguido la producción du-
rante todo el año, empezando
la recolección en el mes de mar-

zo y prolongándose hasta el in-
vierno del año siguiente y, en
algunos casos, hasta el mes de
mayo. En estos casos, en los me-
ses de marzo y abril se tienen
dos cosechas, la que empieza y
el final de la del año anterior.

Como la producción de uvas
en ambos países es superior a la
necesidad del consumo, se ex-
porta bastante al extranjero, es-
pecialmente a I n g 1 a t e r r a y
Francia. En los años de buena
exportación los viticultores de
estos países hacen buenos n.^go-
cios, mientras que los años de
mala exportación son de penu-
ria, que, cuando se prolongan
mucho tiempo, originan serios
colapsos económicos.

Holanda tiene mayor superfi-
cie cubierta de invernaderos
que Bélgica. pero están más
distribuídos. En Bélgica están
todos los invernaderos concen-
tra^dos en la región de Hoeilaart
que como es montañosa ofrec;e
desde algunos sitios un panora-
ma espléndido, cosa que no su-
cede en Holanda a falta de una
concentración tan intensa y de
carencia de montañas. La^ can-
tidad de invernaderos en Hoei-
larrt es tan grande que se d.e-
signe a esta ciudad con el nom-
bre de la ciudad de cristal.

Además, en los invernaderos
de Hoeilaart, prácticamente só-
lo se produce uva, mientras que
en los invernaderos de Holan-
da, y concretamente en los del
Westland, en que más abundan,
se producen, además de uvas,
tomates, pepinos, melocotones y
otros productos.

CCI,TI ^'OS 1Q53 "/o 1954 ^r^ 1953 =100

Miles dn hec^breea

5uperficie total sembrada 6.667 100 6.708 100 102

Cereales 5.373 80,6 5.369 80,1 100
Plantas industriales . 321 4,8 363 5,4 113

Le^ miinosas - 436 6,5 438 6,5 101

Forra j es . . . . . . . . . . . . . . . . . . 537 8,1 538 8 100
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AGK I CUL'CUItA

Renacimiento del empleo de las plantas
medicinales

Lo, gi^antesco^ ^narces de las
sínte.,is orgánicas parece que van
a dar al traste tanto con los es-
fuerzo, de los recolectores como
de lo, muclio más cscasos cultiva-
tiores de las hlantas medicinale.;,
éstos, por supuestu, raros en Es-
pa ►ia, como conaecuencia de la
existencia de m.a abundante flora
e^pontánea ntedicinal y una situa-
ción social que favorece la econo-
mía de colecta, frente a la de paí-
ses más ricos, en que cultivar con
grandes rendimier.tos e^ más ven-
tajoso, por lo cual sólo se fomen-
ta el cultivo de plantas que no
existen espontáneas, como la men-
ta piperita, de la que ya llay plan-
tadas más de 100 hectáreas, o
aquellas c u y a escasez es mani-
fiesta.

Planta medicinal quc se conoce
o se descubre, sea en las superci-
vilizadas culturas industriales o
entre los pueblos salvajes, deposi-
tarios aún de secretos muy títiles,
se trata inmediatamente de de^cu-
brir su principio activo, de valo-
rarlo y finalmente de sir.tetizarlo,
prP,Sentánd010 pilr0, nnaS VOCES e•^
Vel'llad qnP, COn Venta^a, COn10 SU-
cede al eliminar los esteroides pre-
sente; en el extracto de re^áliz ;
otras con desventaja, porque se
pierde el efecto sir.érgico de algu-
nas llamadas impurezas.

Desde lue^;o, el principio acti-
vo purificado tiene la innegable
ventaja de permitir una Pxacta do-
sificación v admitir vía, de acce-
so más rápidas y con más efica-
cia ; pero la lentitud y acción per-
sistente de alTur.as plantas es con
frecuenci•t más beneficiosa, y eso
las bace pPrmanecer en el aprecio
de las ^e;a^•s desde milenios; bas-
ta recordar la tila, la flor del sa-
nrado Linde de los germanos, el
amado Astigarra de loç euskaldu-
nak, que produce tranquilidad,
euforia y que con el uso diario
P; ma^r.ífit•a contra la arterioes-
clerosis e hipertensión,

Dos izoticias recientes en las pu_
blicacioues económicas espa ŭolas
nos ban refrescado deseos e ideas
en favor de un mayor desarrollo
del cultivo de plantas mcdicinales
en nuestra Patria, que ini ‚ ialmen•

te e., evidente que necesitará de
apoyos y estímulos, pero más que
nada de ausencias de injustas com-
petercia^, de la desaparición de la
indiferencia casi total de la indus-
tria farmacéutica por esta rama de
la producción agrícola.

El Boletín Económico Interna-
cional Urgente del 26 de enero de
1955 da cuenta que el Gobierno
de las más septentrionales provin-
cias indias de Jammu y Cachemira
desea explotar el mercado ameri-
cano con plantas • medicinales de
sus comarcas. La primera provin-
cia es una región completamente
alpina, con la latitud de nuestra
Sierra Nevada, ocupada de Oeste
a Este por Karakorum, con sus
^^igantes Golden Auaten y 1Tanra
Parbat ; la segunda provincia está
al sur de .iamtnu, y es mer.os mon-
tañosa, pero con características cli-
máticas semejantes, y en ellas
prospera una flora medicinal es-

AÑOS

peque.tia medida o en los centros
experimentales del Gobierno, pues
no encuentran un mercado estable,
ur.a demanda regularizada que
permita lanzarse al agricultor a su
cultivo, y si se considera el mer-
cado exterior tampoco tiene gran
desarrollo ; así es que esos vaive-
nes sólo lo^ puede soportar el ba-
jo salario de un recolector de plan_
tas espontáneas, y, sin embargo,
se señala ahí, con el ejemplo in-
dio, u ►, camino más a nuestra ex-
pansión agrícola-comercial, cada
vez más necesitada de nuevas plan-
tas v productos que obtener para
ayudar a sostener los precios en
el campo.

En otro lugar cl Boletíu Infor-
mativo del Banco Exterior de Es-
pa ►1a dedicu ater.ción al regaliz,
del que se producen en España
12.000 toneladas de raíz fresca,
equivalentes a un 45 por ]00 de
raíz seca y un ]4 por 100 de ex-
tracto, que es el producto expor-
table principal.

De dicho Boletín copiamos los
siguientes dato., tle exportación :

RAIZ F.XTRACTO

Qm. Ptas. oro Qm. Pta-, oro Qm, Ptea. oro Qm, Ptae. oro

194;i . - 1.1)52
19-16 . '2.339
1947 . . 2.684
1948 ... _. ... .. 351
1949 . 337
19^0 ... . ... 175
1951 ... 127
1952 . . _ -
1953 . . .
19i4 ..

pontánea e importada semejantc
en ocasiones a la ibérica, y así se
c i t a n Aconitum Cbasmantbum,
Atropa belladonna, Colchicum lu-
teum, Ephedra vulgaris, Digitalis
purpurea, Digitalis lanata, Aspi-
diutn filixmax, Taraxacum offici-
nale, Datura stramonium, Hyos-
cvamus muticus, Chrvsanthemum
cinPrariefolinm, Ac.ouitum ferox,
Podophyllum emodii, Rheum pal-
matum, etc.

La mayor parte de ellas están
aclimatadas en Espat3a, donde son
espontár.eas o cultivadas; pero en
estr, último caso lo son en muy

120.011 1.561 647.843
198.383 3.3fi1 1.12R.774
172.222 2.465 787.881
21.535 2.781 844.730
25.404 3.760 897.684
19.814 6.367 875.321
7.162 4.162 474.194
- 3.755 410.194

6.313 723.613
3.151 37fi.817

El principal mercado consumi-
dor es Estado^ Uridos, y los prin-
cipales campetidores en la produc-
ción, Italia, Turquía y Siria; en
Espa,ia, lo^ tres quintos del ex-
tracto se obtienen en Zaragoza, si.
guiendo a ñrau distancia Tudela,
Mequinenza, Córdoba y 1aén; en
estas dos tíltimas provincias el cul.
tivo se hace en las t.ierras frescas
de secano.

E1 examen del cuadro del Ban-
co Exterior de Espatia muestra va-
rias conclusiones :

1." Desaparición de la exporta-
ción dc raíz, cosa lógica y buscada
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en un país que necesita del des-
arrollo industrial en todos los fren-
tes, y de modo especial en las in-
dustrias agrícolas, para mejorar su
situación.

2.a Una línea de tendencia casi
sin pendiente en las exportaciones
de extracto.

3.a Una constante disminución

de los precios del extracto, que en

1954 son casi la cuarta parte que

en 1945.

El informe señala como conse-
cuencia ur.a disminución en el in-
terés por este cultivo, hasta el
punto que en Córdoba algunos
años no se ha arrancado la raíz,
porque su valor ni siquiera paga-
ba los jornales de recolección, y
atiadimos nosotros que también en
las provir.cias de Madrid y Zara-
goza ha sucedido lo propio.

Esta disxninución de exportación
es tanto más extraña cuanto que,
además de las cualidades pectora-
les, sudoríficas y diuréticas (apar_
te las aplicaciones industriales pa_
ra aromatizar el tabaco rubio y
como indicador en las refinerías

de petróleos), desde hace unos cin-
co atios se le han descubierto pre-
ciosas cualidades estomacales, es-
pecialmente en el tratamiento de
las úlceras.

Por este camino puede renacer
este cultivo e industria si se in-
troducen mejoras en el rendimien-
to de cultivo y, sobre todo, se me-
jora la calidad del extracto, aun-
que es hoy el más acreditado er.
el mercado mundial, y por ello se
cotiza más alto que los de otras
procedencias; hay que hacer que
el producto cumpla los requisitos
sanitarios de los países importado-
res; eliminar los principios qu•^
para ciertos fines puedan ser per-
judiciales, c o m o los esteroides ;
avanzar en el proceso de indus-
tralización, separando para aten-
der a algunas dem.andas sus com-
ponentes glicirrina, asparraguina,
manita, etc.

Volvamos a los cigarros de re-
galiz, pastillas para la tos y hasta
renovemos en nuestros chicos la
casi desaparecida costumbre de
masticar y chupar la jugosa raíz.-
.i. N.

Una planta de interé s: la Rauwolfia
De las cuatro especies de la fa-

milia apocináceas, género Rau-
wolfia, que viven en Guinea Con-
tinental Española, dos tienen usos
locales.

La R a u w o I f i a macrophylla
Starpf, llamada en pámue Esomo,
produce la fihra esomo, ya estu-
diada por el 1•nstituto de Fibras
Textiles, y que fué objeto de una
pequeña exportación hacia 1945,
para utilizarla en cordelería v es-
partería; su re^istencia es doble
de la del esparto; los indígenas

obtienen hilazas de ha.^ta 85 cen-
tímetros de longitud ,que sacan
de la corteza, cuya epidermis ha
sido raspada.

Esta Rauwalfia se presta muy
bien a ser ctiltivada, y se enrai-
zó en la Granja de Evinayong,
multiplicándose fác,ilmente en la
estación de las lluvias por estacas
agostadas; el crecimiento es xnuy
rápido, alcar.zando hasta 12 cen-
tímetros de altura ; admite muy
bien el rebaje, a fin de formar
brotes herbáceos múltiples, que

son los que se aprovecharán in-
dustrialmente.

La otra especie de Rauwolfia es
la vomitoria Afz, tambií^n muy e.x-
tendida por todo el Continente,
ti que los indígenas de Sierra Leo-
na al Congo usan ampliamente co-
mo medicinal; las raíces son pur-
gantes y eméticas, y provocan el
sueño; la5 hojas y hayas son fuer-
temente eméticas y provocan vó-
mitos; el látex lo utilizan couto
parasiticida.

iJ,.a planta más de viejo uso en
simples y complicadas medicinas
nativas, y que recientísimamente
se ha traneformado en la primera
materia de un fármaco insupera-
ble contra la hipertensión, por
medio del producto de la c a s a
sniza Ciba, llamado Serpasil, que
contiene el alcaloide reserpit.a,
de,cubierto en Basilea, en 1952,
por el doctor 5chlitter.

Esta utilización está dando lu-
^ar a un pequeiio, pero activo co-
mercio de compra a los indíge-
na; en la región congolesa de Ba-
yaka. En Guinea española encon-
trarían los laboratorios españolcs
tambián ahundante materia printa
e incluso se podría var, pues, co-
mo el esomo, se nmltiplica fácil
y rá^iidamente por estaca, p a r a
farmar setos vivos y arhustoy ais-
lados ornamentales.

F..1 Serparil no tiene ,al parecer,
contraindicaciones, y la experien-
cia clíaica es ya extensa, como re-
coge el número dos dt^l volumen
dos del Symposium Ciba, pnbli-
cación bien conocida en los mP-
dio, farmacéuticos y médicos es-
pañoles, donde se da cuenta del
Congreso de Serparil que tuvo lt:-
gar en 1^Tneva York en 1954, y don-
de el propio dcscubridor del prin-
cipio activo de la raíz ^presentó
una comunicación sobre el aspec-
to qnímico de la droga.-.l. N.

Vendemos tapas en tela inglesa para
encuadernar los tomos de "Agricultu-

ra", al precio cie 18 pesetas.
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CEREALES Y LEGUNfBRES.

Gracias a los frecuente^ chapa-

rrones de f►te^ de febrero y a la
temperatura bastante buena, pa-
ra el tiempo en que nos encontrá-
bamos, 1 o s sembrados tienen
buen aspecto et: general en Cádiz,
Málaga, Alicante (zona monta-

tiosa, costa y vega del Seb ra),
Gerona, Navarra, Lugo, Salaman-

ca, Valladolid, Burgos, Madrid

(con buen color y bien enraiza-
dos), Zamora, Avila, Guadalaja-

ra, Zaragoza (afectada por las
lluvias toda la provincia), Astu-
rias (trigo y centeno) y Valencia
(espigado el trigo de regadío).

Muy bueno en León (para to-
das las siembras de ototio), Cuen.
ca, Granada, Orense (centeno) y
Zamora (alñarrobas).

Está el campo excelente, en Se-
^ovia, COrulia (trigo y centeno)
y Córdoba (para las lee mbres

más tetnpranas, que están en
flor).

Nació bien el trigo en Guiptíz-
coa, y e,n Asturias el trigo y el
centeno.

Las siembras están mejor que
el año pasado, por estas fechas,
en Barcelona, Alava, Santander,
Palencia y Cáceres. Iñual en Se-
hovia, Teruel (centeno), Zarago-
za y Huesca. Y peor en Sevilla,
Albacete (por lo mal que nacie-
ron), Murcia, Castellón, Lérida,
Las Palma^ y Teruel.

Sin^ularmente, la marcha fa-
vorable del ticmpo ha favoreci-
do a la, ,iembras de Huelva, Bar-
celona, .Almería, Tarragona, Lo-
^,roño, CuPnca, Córdoba, Caste-
llón, L ŭrida (cereales), Santan-
der, Palencia, Toledo, Valencia
(en aquellos tértninos en donde
]lovió), Teruel (triáo), Guiptíz-
coa (tri^o) y Albacete (en donde
llovió).

Contrariamente, han empeora-
do en Baleares (por heladas,
vientos y ataques de roya), Se^o-
via (por las heladas), Gerona
(habas) y Lérida (igual planta,
por las heladas).

La^ plantas están muy desarro-
liadas en Huelva, Jaén, í^'avarra,

Lugo, Málaga, Grauada, Vizcaya

(trigo), Pontevedra, Palencia y

13adajoz. En Teruel se ganó el

retraso existente, así como en

Guipúzcoa, en cuanto al trigo.
En Cádiz tienen las plantas un

tamaito tan exa^erado, que ya se
encaman bajo los efectos del vien-
to y de la lluvia. Otro tanto su-
cede en Badajoz, sin que quepa
el recurso de meter el ganado,
l^or lo blando que está el piso ;
el exceso de desarrollo del trigo
hace pensar seriamente en el er,-
camado y en el daño que pudie-
ran causar las heladas tardías.
Igualmente en Zamora y Grana-
da se tiene bastante miedo a las
heladas de última hora.

Las temperaturas bajas de la
primera decena de marzo, así
como los vientos y en general la
asperura del tiempo, han deter-
minado un beneficioso frenazo en

la marcha de la vegetación en
Gerona, Navarra, Lugo, León y
Pontevedra (contribuyendo al en-
raizamiento y ahijamiento). A

pesar de todo no heló mucho en
Soria y 7.ara‚oza y en Huesca so-
lamente en puntos aislados. En
Jaén se teme que los iríos de la
seQunda decena de este mes per-
judicfuen a las habas, cnte llevan
muchos medros. En Madrid, la
vegetación de las leñttmbres va
con retraso. En los sembrados
c^te llevan estas mismas plantas
en Bur^os se advierten ya mu-
chas malas hierbas.

El exceso de Iluvias ha pro-
ducido enchareamier.tos en los

punto., bajos, en los cuales las
plantas comienzan a amarillear
en las provincias de Cádiz, Cór-
doba, Mála^a, Valladolid, Ma-
drid, Ciudad Real (Para la cPba-
da), Salamanca y Badajoz (pu-
diendo solucionarse aquí todo fá-
cilmente si contimía el tiempo

SP,COÍ.
Dicho exceso de Iluvias produ-

jo perjuicios, en general, er. Se-

villa (por lo cual las plantas es-
táu peor que en el mes anterior),
Avila y Soria. La abundancia de
precipitaciones de agaa y nieve
ha estorbado la siembra en León,
Alava y Palencia. Y las laborea
preparatorias o de barbecbo en
Cádiz, Logro►o, Valladolid, Avi-
la, Soria, Guadalajara, Toledo,
Cáceres, Badajoz, Alava, Palen-
cia, Burgos y Sevilla (para las
siembras de m a í z y zahina).
Inualmente ha habido que inte-
rrumpir las escardas en Huelva,
Granada, Baleares y Badajoz. Y
los ariscos, en Teruel, León, To-
ledo y Zamora (en donde, afor-
tunadamente, hay pocas malas
hierbas), así como el esparcido de
abonos nitroáenados eti Salatnan-
ca y Avila.

En cambio, la escasez de llu-
vias proporciona un deñciente
aspecto a los sembrados en Lus
Palmas y Santa Cruz de TP,I]P.1't-
fe. Los sembrados de Murcia ca-
da vez están peor a causa ^le la
sequía, pues durante el invierno
ha llovido muy poco y en zonas
muy limitadas. En Alicante (Cen-
tro y Oeste) se sembró en malas
condicione, por falta de tempe-
ro; la planta nació mal y no se
incorpora. Hay zonas de secano
en Valencia, en donde las plan-
tas no nacieron por falta de llu-
vias. En Albacete, las siembras
están claras en aquellos lu^ares
en los cuales la nascencia no tuvo
lu^ar hasta enero.

Contimían las escardas en Se-
villa, Córdoba (en medianas con-
diciones por exceso de hume-
dad), Málaaa (cuando el tiempo
lo permite), Jaén (en cereales, y
si el tiempo deja), Valencia (en
secano y con bastante atraso por
el exi^uo desarrollo de la, plan-
tas), Castellón (en medianas con-
diciones), Barcelona y Gerona
(triño). Han concluído en Tarra-
gona y en el re^adío de Va-
lencia.

Prosiwen los aricos en Alba-
cete, Se‚ovia (se^undo) y Ciudad
Real (en al;unos sitios no se
puede va entrar por excesivo
desarrollo de la, plantas). Con-
timían esparciFndose abonos ni-
tro^enados en cobertera en Cas-
tellón (en mcdianas condiciones),
Tarra^Ona y Bar(:e.lOna.

Finalizó la siembra en Zara^o-
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za (avena tardía), Madrid (trigo
y cenada tardíos) y Barcelona.

Continúa la siembra en Hues-
ca (en buenas condiciones), León
(a ritmo lento, por exceso de
agua, y cn medianas condicio-
nes), Burgos (yeros y avena), Las
Palmas (maíz asociado), Teruel

(cebada tardía y avena), Málaga
(garbanzos en las zonas más tem-
pladas), Granada (garbanzos en
buenas condiciones) y Barcelona

(de primera y con buen tem-

pero).
Faltan por sembrar las avenas

tardías en Madrid. Se siembra
con retraso el garbanzo en Ba-
dajoz; el trigo tremesino en Pon-
tevedra y los trigos de ciclo cor-
to y legumbres de primavera en
Lamora.

Continúan las labores de bar-
bechera en laragoza y Albacete.

Y las labores preparatorias de
las siembras de primavera en Se-
govia (avena y garbanzo), Tarra-
gona (arroz), Ciudad Real y

Gerona (arroz).

En la zona de ]a costa de Gra-
nada se cogen habas de verdeo
con muy buena producción.

PATATA.

Finalizú la plantación en Cá-
diz (regadío), Sevilla (de prime-
ra cosecha), Alicante (tempra-
na), Valencia (estratemprana),

Gerona (t e m p r a n a), Coruña

(temprana) y Las Palmas (zonas
baja y media).

Continúa la plantación en Má-
laga, Jaén, Baleares (primera co-
secha), Barcelona, Navarra (de
las tempranas, al Sur), Vizcaya
(tempranas) y Santa Cruz de Te-
nerife (de segunda época).

Empezó no hace mucho en
Santander (zona de la costa), As-
turias (de media estación), Co-
rutia (de se^unda época) y Ma-
drid (bajo buenos auspicios). Las
desfavorables condiciones mete-
reoló^icas retrasan la plantación
en Pontevedra, encontrándose en-
charcados los terrenos; también
en Valladolid ocnrre algo pare-
cido.

Están muy avanzadas, al norte
de Lugo, las labores preparato-
rias que requiere este cultivo.
Continúan haciéndose esas labo-
res en Alicante (para la de culti-

vo ordinario), Burgos, Segovia y
Cuenca (por cierto, con retraso).
'Can pronto como se pueda-nos
decían de (.;áceres-se empezará
a plantar y es cle suponcr que ya
lo estén haciendo. ^

1lació bien la extratemprana
en Almería. En .Jaén también es
vigorosa la nascencia. En cam-
bio, peca en Murcia de irregu-
lar, habiendo di^minuído la zo-
na respecto a los años anteriores.
También nacieron en la debida
forma las patatas de Castellón y
superiormente las tempranas de
Santander.

Gracias a las lluvias, las pata-
tas de secano en Cádiz tienen
buen aspecto, así como las que se
plantaron a primeros de enero
en Asturias.

Se dan labores en Málaga a las
más tempranas. En Valencia, rie-
gos y escardas. En Las Palxnas,
cavas a lo que va naciendo, que
tiene un aspecto deficiente por la
falta de lluvias.

En Baleares, las heladas han
perjudicado a las más tempranas,
y en algunas zonas de Barcelona
causó daño una fuerte helada de
fines de febrero.

F,n Santa Cruz empezó la re-
colección de la temprana, de la
cual se exporta la mayor parte,
siendo medianas las produccio-
nes. No se sabe si nacerá la de
segunda época, por la falta de
precipitaciones que sc viene ha-
ce tiempo padeciendo en todo el
archipiélago.

REMOLACHA.

Concluyó totahnente la enirc-
ga a fábrica en Hue,.ca.

Finalizó la recolección en "l.u-
ragoza, Lecíu, Salamanca y Ya-
lencia. En las tres provincias pri-
mera ►nente citada^, la producciún
1ué iu_erior a la de la catupa ŭa
última.

Se dan labores preparatorias
para la siembra en Logr^tio y
'1'eruel.

Finalizó la sietnbra en Sevilla.
Continúa, con carácter dc gene-
ralidad, en Jaén, esperándose que
la nascencia sea buena, lo cual,
en esta planta, tienc gran inte-
rés. Prosigue la siembra en Má-
laga, y lo nacido tiene buen as-
pecto.

En Almería se dan ya escardas
y riegos.

VARIOS.

La caŭa de azúcar, en Mála^a,
ofrece perspeciivas mucho mejo-
res que el aito anterior, a la vis-
ta de ^u actual estado vegetativo.

En Lérida se ultimó la recolec-
ción de algo^lón, habiéudose ob-
tenido una cosecha que supc.ra a
la del atio precedeute en un 75
por 100.

En Sevilla se prepara la tierra
para la siembra de algodcín,
mientras el lino es ya objeto de
escardas.

En Santa Cruz de Tenerife se
ha intensificado la recolección del
tomate, acentuándose la mejoría
de las plantaciones.
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FERIAS Y MERCADOS.

E q La Corutia se celebraron las
ferias y mercados habituales du-
rante el mes, con normal concu-
rrencia de ganado, si se tiene en
caenta las abundantes lluvias, que
motivaron una restricción en la
oferta. Las operaciones fueron re-
^ularea en mímero y los precios
quedaron sostenidos. En Orense
bubo más concurrencia de reses
que en el mes anterior, realizán-
dose también mayor número de
transacciones a precios sin varia-
ción, excepto el porcino cebado,
que re^istró una ligera baja. En
Pontevedra, la concurrencia fué
normal, excepto en el centro y
sur de la provincia, donde estu-
vieron stLSpendidos varios merca-
dos por baber foco de glosopeda.
Se observó ima ligera subida en
las cotizaciones del g a n a d o de
abasto.

En Asturias, normal concurren-
cia y numerosas trasacciones, es-
pecialmente en vactmo y porcino,
dundo la tónica de precios el sos-
tenimiento ya observado en meses
anteriores. Se exportaron partidas
de vacuno y porcino a las provin-
cias limítrofes.

En Santander, bastante concu-
rrencia de ganado p compradores,
realizándose abundantes transac-
cionPS, en su mayoría de vaca en
producción v_ terneros echales. Los
precios del ganado de renta con-
timían sostenidos, mientras que los
de carne se han elevado para los
terneros y cerdos, subsistiendo la
baja del caballar.

F,n Alava, bastante concurren-
cia de vacas y bueyes, normal en
porcino, escaso en caballar y nula
en mular. Las transacciones fiie-
ron más bine escasas, excepto pa-
ra el ganado porcino, en que fue-
ron abundante. Los precios expe-
ritnentaron ligera alza para el ga-
uado vacuno y qnedaron sin va-
riación para las restantes especies.
En Gttiptízcoa hubo poca concn-

rrencia en general y las transac-
ciones también fueron escasas, co-
tizándose el alza las vacas, bueyes
y cerdos de más de dos meses. El
ganado vacuno procedió de la mis-
ma provincia, así como de las de
Santander, Alava y Galicia. En
Vizcaya se ban suspendido algu-
nas ferias por la glosopeda, y la
coicurrencia a las celebradas fué
numerosa, notándose ligera ten-
dencia al alza en los precios de
casi todas las especies, incluso en
el caballar.

En León se celebraron las fe-
rias y mercados acostumbrados,
observándose menor concurrencia
en relación con el mes anterior.
Las transacciones fuero nregulares
y los precios causaron una ligera
alza en el vacuno de abasto y en
el porcino de recría. Se exportó
ganado vacuno joven a otras pro-
vincia^. En Salamanca, n o r m a 1
concurrencias, menos para caba-
llar v cabrío, y regular ntímero de
tran.5acciones en todas las especias,
a precios en alza para terneros,
novillos, cerdos cebados y caba-
llar; en baja para los de vacas,
primales y cerdos de destete, y
sostenidos para otras clases. Eu
Zamora, m u c h a concurrencia y
bastante número de transacciones,
a precios sostenidos para el vacu-
no y lanar y con ligera recupera-
ción en los de ganado caballar y
en el de cerda.

En Avila, concurrencia normal
y escaso número de transacciones,
a precios sin variación para el ga-
nado de abasto y con tendencia
alcista para el de vida, debido a
las excelentes condiciones de los
pastos. En Burgos, concurrencia
normal, tal vez más destacada en
caballar y ganado bovino de abas-
to. Las cotizaciones se mantuvie-
ron con ligeras oscilaciones en sus
niveles anteriores. En Palencia,
rewlar concurrenc,ia de ganado,
con escasas transacciones y precios
sin variación. El censo pecuario
experim°ntó a]gunas oscilaciones,

AG'R I C ► LTUÍtA

y el e^tado sanitario es satisfacto-
rio. En Segovia, poca concurren-
cia de ganado, salvo en equino,
que fué muy numerosa. Los pre-
cios no denotaron variación. )!;n
Soria, poca concurreucia tambiéu
en los mercados y transacciones
numerosas a precios invariables,
procediendo el g a n a d o porcino,
además de la misma provincia, de
las extremeñas. En Valladolid han
tenido poca importancia los mer-
cados celebrados, con transaccio-
nes escasas y precios con Iigeras
oscilaciones, acusando baja los de
lanar y cabrío cebado y alza los
de destete.

En Huesca no se celebró nin-
guna feria durante el mes, y los
mercados estuvieron normalmente
concurridos, si bien se efectuaron
pocas operaciones, a precios inva-
riables, salvo para el ganado va-
ctmo de abasto, que acusó una li-
gera elevación. En Zaragoza, P1
mercado semanal de Tarazona se
vió bastante concurrido, con bas-
tantes operaciones y precios sln
variación para el lanar y cabrío,
en alza para el vacuno y porcina
y con persistencia en la baja para
el caballar.

En Navarra, la concurrencia fué
grande en los diversos mercados
celebrados para toda clase de re-
ses; p e r o fundamentalmente en
ganado de cerda de recría. Mere-
ce también destacarse por la gran
afluencia de ganado equino a la
feria re Tafalla. Las transaccione^
fueron regulares ,y los precios con
tendencia alcista para el ganado
vacur>,o y porcino. En Logroño,
bastante concurrencia, pero tran-
sacciones escasas, sobre todo e-n
ganado caballar y mular. Los pre-
cios, en general, quedaron soste-
nidos, con reservas, y en el por-
cino se inició una ligera alza.

En Gerona, concurrencia nor-
mal en las especies bovina v por-
cina y transacciones bastante nu-
merosas a precios en alza para el
vacuno y porcina v sostenidos en
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las demás especies. En Lérida, po-
ca concurrencia y normal núme-
ro de transacciones, pese al sos-
tenimiento de los precios e inclu-
so haberse iniciado una ligera ba-
ja en el ganado porcino de en-
gorde. Se exportó ganado a'Bar-
celona. En Tarragona, concurren-
cia más bien escasa, en lo que ha
in(luído el mal tiempo, y transac-
cione, también poco abundantes,
a precios con ligeras oscilaciones.

En Ciudad Real, escasa activi-
dad comercial en ferias y merca-
dos, ya que a la poca concurren-
cia de todas las especies hay que
aliadir la prohibición de la ovina,
por existir focos de viruela. Los
precios quedaron co ntendencia al
alza en el ganado vacuno, man-
teniéndose la ya existente en el
porcino y en baja en el de vida.
El persistente régimen de lluvias
ha aumentado la mortalidad de las
crías. En Cuenca nada hay que se-
ñalar con respecto al mes anterior.
En Guadalajara, normal concu-
rrencia en mular y asnal y poca
de la^ restantes especies, realizán-
dose bastantes transacciones a pre-
cios con tendencia al alza. El la-
nar procedía de la provincia y,
además, de las de Madrid y Cuen-
ca. En Toledo, concurrencia ma-
yor que en meses anteriores, si
bien las transacciones frteron es-
casas, quizá por la lluvia. Los pre-
cios continúan sostenidos. En Ma-
drid, la concurrencia fué también
poco numerosas, así como las tran.
sacciones sobre el ganado de ren-
ta, mientras que éstas fueron más
abundantes para el de abasto. Los
precios quedaron sin variación y
el estado sanitario es bueno en ge-
neral.

En Albacete, poca concurrencia
de ganado y bastantes transaccio-
nes, experimentando los precios
una ligera baja, excepto en el ga-
nado porcino, en el que se man-
tiene la tendencia alcista. En Ali-
cante, regular número de transac-
ciones y precios sostenidos. Se ex-
portó ganado con de^tino a Va-
lnecia. En Castellón, normal con-

currencia, si bien en los mercados
de lechones quizá haya disminuí-
do algo con relación al mes ante-
rios. Las contizaciones están con
ligera alza todas ellas, excepto pa-
ra la especie caballar. En Murcia,
concurrencia más bien escasa y

demanda normal, quedando los
precios, en general, contenidos en
el ritmo ascendente que hasta aho.
ra llevaban, iniciándose incluso
una ligera tenden ŭia a la baja en
el porcino cebado. En Valencia,
salvo p a r a el ganado lanar, las
transacciones fueron escasas, acu-
sando los precios ligera alza en las

especies de abasto. El estado sa-
nitario no pasa de regular, I^or
haber focos de fiebre aftosa y de
viruela.

En Badajoz, normal concurren-
cia de ganado, excepto de vacuno,
lanar y cabrío. Las transacciottes
fueron regulares, salvo p a r a el
porcino o cebado, en el que se
observa una ligera tendencia a la
baja. En Cáceres no se celebra-
ron ferias durante el mes, y los
mercados estuvieron normalmente
concurridos, excepto en lanar y
cabrío. Las transacciones fueron
regulares, y los precios, sostenidos
en general.

En Cádiz, transacciones norma-
les y ligera reacción en el precio
del vacuno debido a su escasez.
Asimismo se aprecia una ligera
tendencia alcista en las cotizacio-
nes de los cerdos. En Córdoba no
hubo ferias ni mercados durante
el mes, y en Huelva estuvieron
poco coneurridos, efectuándose es-
caso número de transacciones a
precios sin variación. Tampoco
hubo ferias ni mercados en Sevi-
Ila, y en Almería, la concurrencia
fué regular y las transacciones es-
casas, excepto en ganado lanar y
cabrío, exportándose de la prime-
ra partidas importantes de ejem-
plares de 25 a 30 kilogramos de
peso. Los cerdos de recría tienen
buena demanda y se cotizan bien.
En cuanto al ganado vacuno, ha
experimentado alza, registrándose
precios superiores a los de fin de
atio. En Granada, normal concu-

w.
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rrencia y cotizaciones reducidas,
efectuándose un reducido número
de transacciones. En Jaén, la con-
currencia no llegó a ser nortnal,
y en el equino concretamente es
escasa. Las transacciones fueron
numerosas y los precios quedaron
en alza para el porcino, eu baja
para el caballar y sosteni^los para
las restantes clases. En Málaga no
se celebraron merias, y en los mer-
cados celebrados las trausacciones
fueron bastantes, a precios soste-
nidos, excepto para el ganado va-
cuno, que experimentó tma ligera
alza.

PASTOS Y FORRAJES.

En Huelva están los pastos muy
favorecidos ^por el régimen de llu-
vias y la buena temperatura, pu-
diendo decirse otro tanto de Cá-
diz, Córdoba y Málaga. Ln Gru-
nada, la abundancia es excepcio-
nal, y en Jaén también está la
hierba muy desarrollada, si bien
se paralizó a]go el crecimiento
con los fríos del pasado mes. En
Albacete también ha mejorado
la situación ; en cambio, en Mur-
cia y Almería el aspecto no es tan
bueno. En Castellón han mejo-
rado los pastos en relación con el
mes anterior. Buenas condiciones
presentan éstos en Gerona, don-
de prosigue la recolección de na-
bos, habiéndole perjudicado a la
alfalfa los pasados fríos. En Ara-
gón, los pastos están mejor que
en la misma época del pasado
año. En Guiptízcoa, continría re-
cogiéndose el nabo forrajero con
producción normal; tambiín con-
tinúa el arranque de esta raíz en
Vizcaya. En Saniander mejoró
mucho el estado de las praderas,
conservando el buen color, favo-
recidas por los factores mPteoro-
lógicos del ríltimo mes.

Unico producto paro combatir
la Tiña o Coscuta de la Alfalfa

Basta un solo tratamiento y la Tiña desaparece para siempre

Enviamos por correo un paquete como muestra.-Precio: 24 pesetas

Soliciten pedidos a

INQUIZA - Calle Lourdes, 1- ZARAGOZA
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LOS 1V1EI^C.^I)OS DE p^TATAS
Y LIi^GUMBI^ES

Gen^>r¢li.d¢des. -- Lo má, dcsta-

cado del mes e; atribuible al tietn-

po, que no ha marceado, sino que

se ha comportado cumo un febre-

rillo loco, e^te ario, por otra par-

te, taq templado, como que ade-

lantó tanto el desarrollo de la pa-

tata temprana, que se esperaba co-

menzar las exportaciones peninsu-

lare, más pronto que en cualquie-

ra de los Iíltimos quince arios.

Pero ba habido fuertes beladas

en marzo, y tales pronósticos han

fallado, pues de Murcia a Gerona

y en toda la cuenca del Guadal-

quivir, los patatare, han negrea-

do por las heladas y, por lo me-

nos, un retraso de los arranques

del orden de veinte días es de es-

perar.

La Pstrecba orla mediterránea

penibética ha demostrado mIa vez

más que es ]a región verdadera-

mente más temprana de la Penín-

sula, en la que los riesgos por be-

ladas son prácticamente nulos, y,

por tanto, donde es posible esta-

bilizar una exportación regularí-

sima, que sólo necesita de mrto-

do, buenas variedades y mejora

de las técnicas de los agricultores

para que desde todos los puntos

de vista no tenga competencias, a

pesar de su lejanía terrestre en re-

lacicín con los mercados consunti-

dores.

Y decimos mejora de técnicas

porque este tiempo, a la vez tan

templado y lltn^ioso en marzo, en

tal regicín ha sido la causa de fuer_

tes ataques de mildeu, contra los

qlre el agricultor nada ha hecho

por prevenirlos ; esta práctica del

sulfatado será necesario introdu-

cirla regularmente, puesto que no

se pueden cultivar variedades re-

sistentes, por la simple razón de

que precocidad ^ calidad parecP

que van unidas a la falta de resis-

tencia.

Aun sin Iluvias, las costas ma-

Iaguelias son btímedas ; be abí el

milagro de los tomates y judías

de verdeo cultivadas en las lade-

ras asolanadas, pendientísimas e

inseguras, casi al nivel del mar,

en que crecen y viven merced a

la humedad qtte la planta y quizá

el suelo absorbe de la atmcí_sfera.

Gas exlx^rtacwnes.-A las fechas

de escribir esta crónica, 24 de mar-

zo, se babrá empezado la expor-

tación malaguetia, tanto por mar

como por tierra, pues se va a en-

sayar el envío de vagones de ejes

intercantbiables, que b a r á n con

tres fechas el viaje a Londres ; es-

ta rapidez es esencial este ar5o, por

las condiciones especiales de la co-

secba, aparte del becbo de que se

exporta todo el tubérculo lavado

y muy fresco, y no le conviene tm

excesivo tiempo dentro de los en-

vases, a menos de condiciones de

bajas temperaturas, que favorez-

can la conservación.

Desde luego, una vez más se

probará que el mejor mercado ea-

pariol sigue siendo Inglaterra, y

el lavado, al fin y al cabo, no es

más que una concesión inglesa pa-

ra garantizar la ausencia del esca-

rabajo del Colorado (este año no

se ha visto ni uno solo en Anda-

ducía), y de este ntodo estará lle-

gando la patata malagueña prime-

ra a la vez que la última canaria.

EL mercado francés será tnenos

asequible por las razones ya in-

dicadas en crónicas anteriores de

AGRICULTURA, y, pOT ÚltlmO, Cl

alemán tiene dificultades que im-

piden cristalizar en becbos reales

la enorme capacidad consumidora

del mercado germano.

LJn patatero de pro, infatigable

luchador en todos los memados, y

entre ellos el que comentamos, nos

comunica que para que en el cre-

ciente consumo centroeuropeo ten-

ga la debida participación Espa-

ria son precisas medidas comer-

ciales y una política que peI'IIn-

ta superar la ingente competencia

italiana, que sobre nosotros tie-

ne la e n o r m e ventaja de unos

transportes ferroviarios rápidos y

eficaces, sin la servidumbre del

caro transporte francés por el cual

debe pasar el género espariol.

Creemos, como e;te buen ami-

,̂;o, que Alemania y Espar3a tie-

neti dos economías que se com-

plementan maravillosamente, aun-

que no tanto como la inglcsa, y,

desde luego, muy superior a las

posibilidades que nos ofrece nues-

tra vecina y más lejana Francia,

v que con ciertas medidas se po-

día competir; se su^ieren cambios

favorables, facilidades para el em-

pleo de envases del gusto del con-

sumidor (que ciertamente en Ale-

mania los prefieren de yute), ta-

rifas ferroviarias reducidas en Es-

paña y Francia, mayor rapidez de

los trenes nuestros, etc. ; pero son

tantas tales condiciones simultá-

neas para igualar a la competen-

cia, qlle prácticamente no se po-

drían conseguir, y, por tanto, si-

gue el mercado cerrados o poco

menos, a pesar de los altos pre-

cios iniciales y de ser Alemania

el principal consumidor europeo

de patata temprana. Sólo cabe

crear tm clima favorable en las es-

feras políticas de ambos países y

lucbar en el reducido marco que

se nos ofrece, sobre todo dando

la «batalla de la calidad», que tan-

ta falta está baciendo en la mayo-

ría de los productos agrícolas es-

parioles : lecbe sin agua; vino sin

bautizar; patatas limpias, caltitra-

das y bien presentadas; frutas que

s e a n antes paisaje y hermosura
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que fuentes de vitaminas o azú-

cares.

En fiu, que Alemania es evi-

dentemente un mercado promete-

dor, pero concretamente este año,

de pocas o casi ninguna posibi-

lidad.

Los precios.-El mes pasado ter-

minó con malas perspectivas de

precios, y he aquí cómo el mal

sobrevenido a los patatares levan-

tinos por medio de unas inopor-

tunas heladas se ha trocado en

una prolongación del uso de la

P L A Z A

Aguilar de Campóo.

Andújar ... ... ... .

Barcelona ... ..

Burgos. . . . . . .

Granada . . ... ... .

Haro ... ... ... ... .

León ... ... ... .

Lugo ... ... . .

Madrid... ... ... .

Málaga... ... ...

Murcia. . . . . .

Orihuela ...

Salamanca.. .

Sevilla. . . . . .

Valencia ...

Vitoria. . . . . .

patata vieja, que empieza a reac-

cionar; pero sin que tal cosa su-

ponga más que precios más jus-

tos, pero no futura escasez.

En conjunto no hay precios fa-

vorables en la patata vieja, y el

ligero incremento de fines de mar-

zo no sirve ni para compensar las

mermas por el más largo almace-

nado que tales patatas han teni-

do; tanto es así, que no se ve

ninguna animación para la com-

pra de semilla en las regiones tar-

días; ahora mismo está en plena

época de siembra La Coruña, Pon.

tevedra y t o d a la estrecha faja

costera cantábrica, y, sin embar-

go, es muy poca la semilla movi-

lizada para tal fin; en las zonas

a 1 g o más tempranas del Tajo,

Guadiana y Guadalquivir es pa-

tente la disminución de la siembra

de patata, derrotada en todas par-

tes por el trigo.

En el cuadro siguiente se hacen

figurar algunos de los precios de

fin de mes, en los que no se apre-

cia atíat la esperada reacción que

antes auunciamos.

AL AL POR M+YOR

AGRICULTOR -

_ C o m P r a V e n t a

Pts./Kg, Pts./Kg. Pte./K ► .

0,45 0,50
- 1,10 1,20-1,25

- - 1,20-1,30
0,50 0,55

0,40 0,45

- O,JS-0,6O

0,60-0,70 0,75-0,81

- 1,00

2,40 -
( las prlmeros tempranas)

- 0,90-1,00

1,05-1,15

1,30-1,40
1,25-1,30

- 1,40

0,85 1,00

1,15 1,05-1,30

1,40 1,10-1,50

0,10 -

LngunLbres.-Hay firmeza gene-

ral y tendencia a subir, lo que está

relacionado con la p o c a oferta,

aún menor que la demanda, que

lta bajado extraordinariamente,

}^asta el punto que el paisaje de

garbanzales de extensas regiones

andaluzas desaparece este año, y

lo mismo sucede con la lenteja

castellana.

L as judías son las que tienen

cotizaciones, en general, superio-

res, y siempre tendiéndose a de-

mandar las mejores calidades, so-

bre todo en las grandes ciudades

y zonas industriales, pues los me-

dios rurales continuarán cou sus

esca;as exigencias.-J. N.

Movimiento de
personal

INGENIEROS A(.ROVOMOS

I^'allecámien.tos.--])on Silverio Pazos

Diego y don Francisco Temprano Fcr-

nández.

J^tcb^ilacioyaes.-Don Luis Merino del

Castillo.

Super7iume^•a^rios.-Don José María

Cabrerizo Ceballos. ^

Ascertsus.-A Ingeniero Jefe de p^ri-

mei°a clase, don Cruz Jesús Jiménez

Ortigosa; a Ingeniero Jefe cíe segunda

clase, don Guillermo Castañón Alher-

tos; a Ingeniero primero, don Arturo

Camilleri Lapeyre.

R,aingresos.-Don Tomás Villanucva

Echevarría.

/n,qresos.-Don Mariano Fern^ndez

Rico.

Nombramientos. - Profesores de la

Escuela Especial de Ingenieros Agró-

nomos: clon I'rancisco Rueda Ferrer,

don Ramón Beneyto Sanchíz y don

José Gallego Díaz Moreno.

Uestinos.-A la Estación de Viticul-

tura y Enología de Reus: don Isidro

Luz y Fernández de Luz.

YERITOS ACRICOLAS

Ascerzsos.-A Perito mayor de Lerce-

ra clase, don F'ederico Comas Añino

y don Carlos Romero Jiménez; a Yc-

rito primero, don Salvador Albasaz

Gallán,

Reingresos.-Don Ricardo Colorado

Arévalo y doña Marfa del Carmen Jua-

t ez Carrasco.

Dcstinos.-A1 Instituto Nacional dc

Investigaciones Agronómicas: don Do-

mingo Mozo Izquierdo, A la Secreta-

ría General de la Dirección Gencral

tle Agricultura, doña María dcl Car-

men Juárez Carrasco.
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RESTRICCIONES EN LA REPOBLA-
C10N F'ORESTAL DE DETERMINA-

DOS TERRENOS

En el Boletín Oficial del Estado del

día 13 de febrero de 1955 se publica una
Orden del Ministerio de Agricultura, cuya
parte dispositiva dice así:

1.° No podrán ser objeto de repobla-

ción forestal los terrenos que se hallasen

comprendidos en alguno de los tres ca-

sos siguientes:

a) Ser de regadío.

b) Que, aunque sean de secano y es-

tén dedicados a labor o a pastos, se ha-
Ilen dominados por cauces de riego que

hagan posible su transformación en re-
gadío ; y

c) Que se trate de tierras de vega ap-

ta para cultivo y que, por estar conti-

guas a ríos o arroyos, sean susceptibles

de ponerse en riego.

2.° No obstante lo dispuesto en el nú-
mero anterior, se autorizan las planta-
ciones de esas especies en los terrenos
mencionados en los dos casos siguientes:

a) Cuando la finalidad de la planta-
ción sea puramente de ornato o embe-
llecimieno en lindes de caminos, acequias
de riego o formando bosquetes, hasta
una extensión que no exceda del tres

por ciento de la totalidad de la superfi-
cie regable ; y

b) Cuando, tratándose de terrenos
comprendidos en el apartado c) del nú-
mero preceden[e, la repoblación se rea-
lice para defensa de avenidas o con-
tenció nde [ierras y en una faja de an-

chura que, en general, no sea superior
a diez metros.

3.° Para la estricta observancia de lo

preceptuado en el número primero de la

presente Orden ,el particular o Entidad

que desee repoblar con especies foresta-

les tierras no cul[ivadas, pero que por

su situación pudieran considerarse, en

principio, comprendidas en los aparta-

dos b) y c) de dicho número deberán

solicitar por escrito del Distrito Forestal

correspondi^nte la oportuna au[orización.

Recibida la solicitud, el Distrito Fores-
tal recabará de la Jefatura Agronómica
de la provincia la emisión de un infor-
me sobre la posibilidad de transformar
en regadío los terrenos que se pretenda
repoblar ; y únicamente se autorizará la
plantación si el dictamen agronómico

emitid oestimara imposible o improceden_
te, desde un punto de vista técnico y
económico, la puesta en riego para cul-

tivo agrícola de esa superficie.
4.° Cuando el particular o entidad se

propusiere verificar plan[aciones compren-

didas en cualquiera de los dos casos del

número segundo de es[a Orden presen-

tará la pertinente solicitud en el Distrito

Forestal, y éste, previas las comproba-

ciones oportunas y sin necesidad de in-

forme de la ^efatura Agronómica, con-

cederá gratuitamente la correspondiente

au[orización.

5° A los terrenos comprendidos en el

apartado b) o en el c) del punto primero

de esta Orden, cuya superficie no sea

inferior a cinco hectáreas les será de

aplicación la Ley de 3 de diciembre de

1953 sobre fincas manifiestamente mejo-

rables, quedando modificada en tal sen-

tido la Orden de este Ministerio de 24 dc

julio de , que señalaba como super-

ficie mínima para que dicha Ley fuera

aplicable a los terrenos susceptibles de

ponerse en riego una extensión mínima

de diez hectáreas.

6.^ Las ^efaturas Agronómicas vigila-

rán lo dispuesto en la presente Orden,
y su incumplimiento se considerará, a

efectos de la imposición de sanciones,

como infracción a la Ley de 5 de no-
viembre de 1940, sin perjuicio de que
además se ordene por dicha ]efatura

Agronómica el arranque de las especies
Eorestales que se hubieren plantado sin

el permiso correspondiente del Distr::o

Forestal, pudiendo, a tal efecto recabar

dicha Jefatura, en caso necesario, el au-

xilio del Gobernador civil de la provin-

cia, que le será prestado por dicha Auto-
ridad con la eficacia y diligencia de-

bidas.
Madrid, 2 de febrero de 1955.-Caues-

tany.

►zt^acío del
BOLETIN^1 OFICIAL

DEL ESTADO
racuelas Colaboradoras del Ministerio fícadas cursen petícíones de tractores

de Agrlcultura. Oruga Diessel. (aB. O.n dei 10 de febre-

ro de 1955. )

Orden del Mínísterío de Agrícultura,

fecha 25 de enero de 1955, por la que

se concede el título de Escuela Colabo-

radora del Minísterio de Agrícultura a

la Escuela Profesíonal de la Junta de

Protección de Menores de Valencía, de-

nominada San Francisco Javier. («B. O.n

del 6 de febrero de 1955.)

Centrales Lecheras en Vitorla.

Orden conjunta de los Mínisterios

de la .Gobernacíón y Agrícultura, fe-

cha 3 de febrero de 1955, por la que se

resuelve el concurso par•a la adjudica-

ción de Centrales Lecheras en Víto-

ría, (aB. O.» del 12 de febrero de 1955.1

En el «oBletín Ofíclaln del B de febre-

ro de 1955 se publica una rectifícacíón

de la Orden anteríor.

Traslado a fíncas del Instituto Nacional

de ('olunización de las familias campe-

sinas afectadas .ior espropiaciones.

Decreto del Ministerio de Agrícultura,

fecha 21 de enero de 1955, sobre trasla-

do a fíncas del Instituto Nacíonal de Co-

lonización de famílías campesínas afec-

tadas por la expropiación de todas o

gran parte de las tíerras de un Muní-

cipío o Entídad local municípal. («B. O.»

del 10 de 'ebrero de 1955.1

Tractores .k1ra las explotaclones agríco-

las ejemnlares o callficadas.

Adminístracíón Central. - Disposíción

de la Direccíón General de Agricultura,

fecha 4 de febrero de 1955, sefialando

plazos para que los ptropietaríos de ex-

plotaciones agricolas ejemplares o calí-

('lasiíicación de Vías Pecuarias.

Orden del Ministerio de Agricultura,

°echa 31 de enero de 1955, por la que

se aprueba el expedíente de clasSflca-

ción de las Vías Pecuarías existentes

en el término municípal de Almonte

(HUelva). («B. O.» del 12 de febrero

de 1955. )

En el aBoletín Oflcíaln del 13 de fe-

brero de 1955 se publica otra Orden

del mismo Mínísterío, fecha 31 de ene-

ro de 1955, por la que se aprueba el

expediente de las Vías Pecuarias de Lí-

nares de Mora (Teruel).

En el aBoletín Oflcial» del 16 de fe-

brero de 1955 se publíca otra Orden

del mismo Departamento, fecha 10 de

dícho mes, por la que se aprueba el ex-

pediente clasiflcatorío de las Vías Pe-
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cuarias existentes en el término muni-

cípal de San Fernando (C3díz1.

En el «Boletin Oflcíal» del 23 de fe-

brero de 1955 se publíca otra Orden

del mismo Mínisterio, del 17 del cita-

do mes, por la que se aprueba el ex-

pediente de clasificación de las Vías

Pecuarias de HenareJos (Cuenca).

En el «Bolet'n Oficial» del 11 de mar-

zo de 1955 se publica una Orden del

cítado Departamento, de 2 de febrero

de 1955, aprobando el expediente cla-

siflcatorio de las Vías Pecuarias de Ga-

lende (Zamora).

En el «Boletín Oficial» del 12 de mar-

zo de 1955 se publica otra Orden del

mísmo Departamento, fecha 2^ de dí-

ch^ mes, por la que se aprueba el ex-

pe3lente de clasiflcacíón de las Vías

Pecuarias exístentes en Cantalapíedra

( Sa^lamanca ) .

Plan General de Colonización de los
ivloneeros.

Decre^o del Ministerio de Agricultu-

ra, fecha 21 de enero de 1955, por el

que se aprueba el Plan General de Co-

lonizacíón de la zona dominada por el

tercer tramo del Canal de Monegros

(HUesca). («B. O.» del 13 de `ebrero

de ]955.)

Prohibiclón o restrlcción dc repabla-

ción Yorestal en determinados terrenos.

Orden del Mínisterío de Agricultura,

fecha 2 de febrero de 1955, por la que

se prohibe o restringe la repoblación fo-

restal de determínados terrenos. («B. O.»

del 13 de febrero de 1955. )

Chmaras Otieiales Sindlcales .^grarias.

Decreto del Mínísterío de Agricultu-

ra, fecha 28 de enero de 1955, por el

que se modiflca el de 18 de enero de

1947 sobre Cámaras Oflciales Sindicales

Agrarias. ( «B. O.» del 14 de febrero

de 1C55. )

Repoblación de montes en la provincia

de Pontevedra.

Decreto del Mínisterío de Agrícultu-

ra, fecha 28 de enero de 1955, por el

que se declara oblígatoria la repobla-

cíón forestal de dí'erentes montes pú-

blícos del término municípal de La Es-

trada (Pontevedra). («B. O.» del 14 de

febrero de 1955.)

Fincas meJorables.

Decreto del Ministerío de Agrícultu-

ra, fecha 2g de enero de 1954, por el

que se aplíca la Ley de 3 de diciembre

de 1953 a la flnca «Cabañeros». (aB. O.»

del 14 de febrero de 1955.)

En el aBoletín Oflcial» del 22 de fe-

brero de 1955 se publícan otros Decre-

tos del Mínisterio de Agricultura, fe-

cha 28 de enero, para la aplícación de

la Ley de 3 de dic.embre de 1953 a las
fíncas «Las Merinas», «Los Gallos, «Los

Castellares» y «La G'tana»,

En el «Bolet:n Oflcíal» del 14 de mar-

zo de 1955 se publica otro Decreto del

Ministerio de Agricultura, fecha 25 de

'ebrero de 1955, por el que se aplíca la

Ley anteriormente cítada a la flnca «La

Toledaua».

Act.ti de estJmaelón de riberas pro-
bables.

Orden del Mínísterío de Agricultura,

fecha 21 de enero de 1955, por la que

se aprueba el acta de estímación de rí-

beras probables del r:o Ebro en su par-

te comprendída en los térmínos mu-

nicipales de Berdún, Santa Engracia,

Bailo y Martes. («B. O.» del 14 de fe-

brero de 1955. )

En el «Boletín Oflcial» del 15 de fe-

brero de 1955 se publícan otras dos Or-

de7es del mismo Departamento, fecha

20 de enero de 1955, por las que se

aprueban las actas de estimacíón de rí-

beras probables del río Guadalquivir

en los térmínos munícípales de Villa

del Río, Montoro, Adamuz, Pedro Abad

y El Carpio, de la provincía de Córdo-

ba, y las del r:o Guadiana en los tér-

minos muníc`pales de Don Benito y

Villanueva de la Serena (Badajoz).

En el «Boletín Oflcial» del 18 de fe-

brero de 1955 se publica otra Orden

del 20 de enero de 1955, correspondien-

te al mismo Mínísterio, aprobando el

acta de estimación de riberas proba-

bles del río Nela, en su parte compren-

dída entre Vlllarcayo y Trespaderne

(Burgos), y otra de la misma fecha, re-

ferente al rfo Palancía, entre los tér-

minos municípales de Canet y Sagun-

to (Valencia).

En el «Boletín Oflcial» del 15 de mar-

zo de 1955 se publíca otra Orden del

cítado Departamento, fecha 23 de fe-

brero de 1955, por la que se aprueba

el acta de estímac'ón de riberas pro-

bables del río Ebro a su paso por el

térmíno munícípal de Pastris (Zara-

goza ) .

I;nsefianza de Capataces Agrfcola^,.

Orden del Ministerio de Agricultura,

=echs. 31 de enero de 1955, por la que

se otorga la concesión de la enseflan-

za de Capataces Agrícolas a la Escuela.

de Catarroja (Valencía), de la Federa-

ción Síndícal de Arroceros de Espafia.

(aB. O.» del 14 de febrero de 1955.)

Plan General de Colonizaci(in.

Decreto del Minísterio de Agrícultu-

ra, fecha 2^1 de enero de 1955, por el

que se aprueba el Plan General de Co-

lonlzacíón de la zona domínada por el

Canal de Flumen (I-IUesca). («B. O.» del

17 de febrero de 1955. )

:lutorizaelones provlsionales para cl
culth•o del arroz.

Adminístración Central.-Disposicio-

nes de la Dírección General de Agrí-

cultura, fecha 2 de febrero de 1955,

haciendo públicas las 37 y 38 rclacio-

nes de autorizaciones provísíonales pa-

ra el cultívo del arroz, con arreglo a

lo dispuesto en el Decreto de 18 de no-

víembre de 1352. («B. O.» del 17 de fe-

brero de 1955.)

En el «Eoletín Oflcial» del 8 de mar-
zo de 1955 se publica la 39 relación de
las autorízacíones arríba indícadas.

Iteglamento de Pósitos.

Decreto dei Ministcrío de Agricultu-

ra, fecha 14 de enero de 1955, por el

que se aprueba el reglamento para el

funcionamíento de los Pósítos. («B. O.»

del 18 de febrero de 1955.)

Constrnccifin dc albcrgues para cl ga-
uado.

Orden del Minísterio de Agrícultura,

°echa 10 de febrero de 1955, sobre cons-

truccíón de albergues para ganado ovi-

no en la provincía de Córdoba, («B. O.»

del 18 de febrero de 1955.)

En el «Boletín Oflcial» del 20 de fe-

brero de 1955 se pubiican otras dos Or-

denes del mísmo Departamento, y fe-

cha 10 de dicho mes, sobre construc-

ción de albergues para ganado ovíno

en la províncía de Badajoz.

En el ^tBoletín Oflcial» del 8 de mar-

zo de 1955 se publica otra Orden del

24 de febrero de 1955 sobre construc-

ción de albergues para el ganado ovino

en la provincia de Cáceres.

F,nvascs para la e^portación de toma,tes

tic Canarias.

Admínístracíón Central.-Clrcular nú-

mero 40 del Servicio de la Madera, fe-

cha 5 de febrero de 1955, por la que sc

regula la exportac:ón de los tableros

destinados a la fabricación de envases

para la exportación de tomates de Ca-

narías. («B. O.» del 18 dc febrero de

1955. )

Modelo oficfai de compraventa de re-
molacha azucara•a para la campatla

19 ,5-19,,c.

Orden del Mínisterío de Agricultura,

fecha 10 de °ebrero de 1955, por la que

se aprueba el modelo oflcial de compra-

venta de remolacha azucarera para la

campafia 1955-1956. («B. O,» del 20 de

febrero de 1955.)

Comercio del café.

Admínistracíón Central.-Circular nú-

mero 1 de la Comisaria General de

Abastecímientos y Transportes, fecha

14 de febrero de 1955, sobre comer•cío

de café. («B. O.» del 21 de febrero de

1955. )
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(`unceutracif^n patrcelaria.

Decretos del Mlnísterio de Agrícul-

tura, fecha 4 de febrero de 1955, por

los que se declaran de utílidad ^públi-

ca la concentración parcelaría de las

zonas de Ur.nefia, Torrecilla de la To-

rre y San Pelayo, en la ptrovincía de

Valladolíd y Castrojeríz, ea la de Bur-

gos. («B .O.» del 22 de :ebrero de 1955. )

En el «Boletín Oficial» del 23 de fe-

brero de 1955, se publican cuatro De-

cretos del Ministerio de Agricultura,

fecha 4 de febrero de 1955, por los que

se declara de utilídad pública la con-

centracíón parcelaría de las zonas Ma-

chacón (Salamanca), Moraleja (Ma-

drid), Vlllagonzalo (Salamanca) y La

Mudarra (Valladolid).

En el «Boletín Oficfal» del 1 de mar-

zo de 1955 se publica una Orden del

mismo Minísterío, fecha 22 de febrero

del cítado afio, por la que se aprueba

la prímera parte del plano de mejoras

territoríales y obras de concentrac'.ón

parcclaria de la zona de Coberterada

(Sorlal.

En el «Boletín Oficial» del 3 de mar-

zo de 1955 se publica otra Orden del

cítado Depat•tamento, de 22 de febrero

de 1955, aprobando la prímera parte

del plan de mejoras territoriales y
obras de concentración parcelaria de la

zona de Barca (Soría).

('onstrucclón obllgatorla de viviendas
para obreros.

Decreto del Ministerío de Agrícultu-

ra, fecha 11 de febrero de 1955, sobre
construcción oblígatoría de vívíendas
para obreros en las provincias de Cá-
ceres, Ciudad Real, Córdoba, Huelva y
Sevilla, de acuerdo con la Disposición

adicional tercera de la Ley de 3 de di-

ciembre de 1953. («B, O.» del 22' de fe-
brero de 1955.)

En el c Boletín Oflcial» del 14 de mar-

zo de 1955 se publica una Orden del

Minísterio de .9gricultura, 'echa 25 de

febrero de 1955, sobre construccíón obli-

gatorla de vívíendas para trabajadores

en varías fincas de la província de Cá-
ceres, Ciudad Real y Sevilla.

Colonizacióu de la zona dontiuada por

el Patttauo de la Torre del A>;uila.

Decreto del Mínísterio de Agricultu-

ra, fecha 11 de febrero de 1955, por el

que se rectiflca la delimítación de la

zona que domina el canal derivado del

pantano de la Torre del Aguíla y se

dictan normas p a r a su utilízación.

(«B. O.» del 22 de febrero de 1955. )

Creación y Puncionantiento de cotos es-

colares.

drden del Ministerlo de Agricultura,

fecha 12 de enero de 1955, por la que

se dictan uormas relativas a la crea-

ción y funcionamiento de cotos esco-

lares. («B. O.» del 23 de febrero de

1955. )

I3eueticios a detcrminadas ^producciones

agrfcolas.

Admínistracíón Central.-Clrcular nú-

mero 255, de la Comísaría General de

Abastecímientos y Transportes, por la

que se concede un beneflcio a determi-

nadas produccíones agrícolas, de acuer-

do con la Orden del Mínisterio de Agrí-

cultura, fecha 19 de enero de 1955.

(«B. O.» del 2 de marzo de 1955. )

En el «Boletín Oíic:al» del 4 de mar-

zo de 1955 se publica una círcular de

la Dírección General de Agrícultura so-

bre dícha cuestión.

Nonnas de contrataclbn de achlcoria

y preclo paru la catnpafia 1953-195^.

Orden del Mlnísterío de Agrícultura,

=echa 28 de febrero de 1955, por la que

se dictan normas de contratación de

achicoria y precios de la misma para la

campafia 1955-1956. («B. O.» del 12 de
marzo de 1955. )

(^olouizaclón de interés nacional.

Decretos del Mínisterio de Agrícultu-

ra, fecha 25 de febrero de 1955, por los
que se declara de alto interés nacíonal
la colonlzación de la zona dominada
por el canal del Cinca, en la provincía

de Huesca, y por el canal de la vega
del Bajo Guadalquívir, en la de Sevilla.
(«B. O.» del 14 de marzo de 1955. )

AGH 1 CUL1'UHA

Cottsejo Regulador de la Denominación

de Origen u:llicanten.

Orden del Ministerío de Agricultura,

fecha 24 de diciembre de 1954, por la

que se autoríz.a la constaución del Con-

sejo Regu:ador de la Denominación de

Oligen «Alicante». («B. O.» del 17 de

marzo de 1955.)

['rGrroga de la concesibn de la 'Lona
Sexta Algodonera.

Orden del Minísterlo de Agrícultura,

fecha 5 de marzo de 1955, por la que

se concede prórroga de la concesión de

la Zona Sexta Adgodonera. («B. O.» del

17 de marzo de 1955.)

1'rata:niento obllgatorio contra
el arañuelo dci olh^o.

Orden del Mínisterio de Agricultura,

fecha 1 de marzo de 1955, por la que

se amplfan las zonas de tratamiento

obligatorio contra el arafiuelo del olívo

set5aladas en la Orden de 31 de enero

de 1955. («B. O.» del 19 de marzo de

1955. )

Preelo del ca.iullo de seda.

Orden del Ministerio de Agrictlltura,

fecha 2 de marzo de 1955, por la que

se fija el precio del capullo de seda del

presente afio. («B. O.» del 19 de marzo

de 1955. )

Tratantiento obligatorio contra
la Limantria.

Orden del Mínisterío de Agrícultura,

fecha 25 de febrero de 1955, por la que

se declara oblígatorio el tratamíento

tt•a la plaza de Limantria monacha en

los pinares de las provincias de Madrid,

Soria, Segovía, Avila, Burgos, Guadala-

jara, Teruel y Cuenca. («B. O.v del 21 de

ma.rzo de 1955.)

PUERTO N°10
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Conc^usión de usufructo

Don Joaquín M.a Viltí, 'fintoré (F3arcelonaj.

.ll termi ►tar, por defunción, el usufructo de
uncc fittca rítsti^ca, i ►tteresa saber si el ntu^ tiene
la nuda propieclad, al hacerse cargo de la finca,
puede anttlar los contra^tos establecirlos por el
usufructuario e ►t metálico o espacie de mc•nus
de ^10 quirttales métricos o los de aparcería. Y
eu este últinio caso, habierulo el aparcero efec-
ttearlo plantaciorrrs de árboles o cepas a su cos-
ta o bien otras mejoras, ^debe el propictario
cnnseutir la continuació ►t del cwztrato o indcrm-
uizar al aparcero si éste reclam^a?

Si alguno de esos contratos queda m:ularlu,
^qué plazo hay que conceder para qne dejen las
tierras o ca-mbiar las condiciones?

El artículo noveno de la Ley de 15 de marzo de
1935, en su párrafo quinto, clice que 1os contratos de
arrendamiento que otor=ue vuien tan sólo ten,a el
derecbo de usufnrcto de la finca arrendada, sea cual
fuere el plazo por el Rue hubieran sido concertados,
quedarán resueltos al terminar el usufructo, snbsis-
tiendo el arrendamiento tínicamente durante el atio
a^rícola.

Es preci,o, para mre sea aplicable este precepto,
que el contrato lo hava otorgado el usufructuario,
pues si era de fecha anterior a la de constitución del
usufructo no cahc invocar P.Sta resolución que la Lev
iml,onP y aue es aplic•able a todos los contratos, sean
proteŭ ido, o no, por tcuer carácter ^eneral.

En cuanto a las mejora^, ha_v a_ne proceder se^tín
determina la misma Lev de 15 de marzo de 1935, en
su artícnlo 22. v al tratar^e de mejora^ títiles, para
que sean ir.demnizables pur el propictario, será re-
quisito indispensab]c oue persistan al extin^ttirse el
arrcndamiento v crue ]as hrv_ an ademá^ realizado el
colono, con conocimiPnto c^ intervPnción del propie-
tario para fiscalizar los datos.

La Canlldad cxi ‚ible al propietario al TPrItllIlat' el
arre,ndamiento por las mejoras útiles, rPalizadas pcr
iniciativa v a costa del arrendatario, no nodrá exce•
dcr dc la sexta parte de la renta petribida dura^tte
tod^ la duración del arriendo.

Q'neda dicho va quP Pl plazo atre hav clne dar ^^ara
el de,.alo.jo de la finca al arrP^idatario cs el de la ter-
minación del año a^rícola en cpre se encuentre.

3.453

Mauricio Grrrcía Isidrn
Abogado

Beneficios que se consiguen con el
cultivo del olgodonero

Una suscriptora, San Fernando (Ciíd1L).

^QuÉ^ be ►teficios tiene el cultivo del algodón
por pnrte del Estado? ^Se cultiva en secauo?
^Ea regadí.o? ^Tie^ne utilidad su cultivo en pe-
queñas extensiones, por ejem nlo, en dos hcctcí-
reas? ^ Qué ƒlase de terr•etto le convierze? ^ Pue-
de vivir con alntendros?

El algodón se cultiva tanto en ,ecano como Pn re-
^adío, aunqne, como e^ lógico, con esta sc^unda mo-
clalidad se obtienet; rendimientos muy snneriores a
los de la primera.

La condición esencial de un suelo nara que sea apto
nara el cultivo al,*odoncro e; la nrofundidad. Fn re-
óadío se puede dar con bucnos rendimientos en tierras
pobres, sieml,re que sear. profundas y que se las abo-
ne abtmdante v adecuadamente.

En secano exi^e fertilidad v clue las tierras no sean
excesivamente ricas en cal.

Cumpliéndose estas condiciones, es recomer.dable el
cultivo algodonero en exten^iones del orden de lss
que setiala la constiltante.

Puede cultivar=e el al,odón cntre el arbolado, siem-
nre que se matrtet,^an las condiciones de profundidad
y fertilidad se ►ialadac, aunque, como es natural. la
prodncción sc resienta en las narte, de tierra atecta-
das por las raícPS de los árboles.

El Estado fac•ilita, a través de ]a Comnañía Conce-
sionaria para el cultivo al;odonero de la zona correG-
pondiente, los siguientes beneficios :

a) Anticipo de la semilla, cnvo imnorte se des-
cuenta al practicar ]a ]iquidación n_ or la entrera de
la cosecha.

b) Anticipos en metálico nronorcionales a la su-
perficie cultivada.

c) Suministro de abonos.
d) Anticipo de ir.secticidas.
e) Compra del 60 por 100 de la cosecha de al^o-

dón bruto, a nrecios oficiale:, establecidos por el
Ministerio de A,^ricultura.

1) Entrega de la fibra corresnondientes al 9^0 por
100 rastante, nara aue el cultivarlor disnon^a de ella

libremente. FI Ministerio de A;ricultura ase^ura a
e^ta fibra tm nrecio mínimo remnnerador.

3.454

Alvaro Sicrra Crrrre
Ingeniero agrónomo
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Abonado de frutales

Don J^r^é ltaría Carcí+l Artime, I_Ilanco (A^tu-

ria^).

I,es agradecería me comunicasen, para el abo-
nado de ciruelos, perales, manzanas e hig^ueras,
que ILace un aiLO que planté, qué abono hay
que poner a estos árboles; me gustaría fues^n
químicos. Ya. me dirán clase de éstos, época de
abonar y cantidad por árbol.

Prepare una mezcla de 50 kilos de ^uperfosfato,
15 de cloruro de potasa y 35 de sulfato de amoníaco
o nitrato amónico rebajado (amonitro, nitrallloncal,

etcétera). Total, 100 kilos. Para distribuirla en fines
de invierno, antes de que empiece a moverse la sa-
via cor. toda actividad; distribuyendo el abono alre-
dedor de los plantones en la zona de goteo y algo
separado (un pie aproximadamente) del tronco.

Como se trata de árboles muy jóvenes, la cantidad
a emplear oscilará de 0,300 a 0,500 kilos por árbol,
se^ún tamailo y vióor.

Eleuterio Sánchez Buedo

3. 455 Ingeniero agrónomo

Interrupción de un barranco

J. C., Artaiz ( Nrl^ arra),

Tengo una finca qtze en uno de los lados li-
mvta con un barrar2co de unos cuatro nzetros
de anchura. POr él corre poca agua, excepto en
los días de temp,oral. Nunc.a va el cauce llezLO.

Al otro lado del harranco hay otra finca más
alta que la mía, cuyo prof^ieta.rio ha colocado
en el ce►Itro del barranco un ^terraplén recto,
sin tener en cuetzta las curvas que el agu^cL había
hecho. I,as aguas ahora solamente circulan por
la ntitad del cauce cnntiguo a mi finca. Deseo
saber:

^Tiene derecho a apropiarse y cultivarle la
mitad del barranco? ^Tie ►te de'recl2.o a encami-
nar el a;ua por donde ha ^uerido, cotriendo en
unns sitios y de^ia.ndo en at.ros, como le ha pare-
cido, sin. decirme nada? Si no tiene dereclzo a

.tUG05 c^I,AR11^
ti rII, 1:^ Ton.1s Ia.:1S;yORACIOrE<

RF.I^:^1P1.:\'LA A 3 IIIDR:IULICAs

hacnr lo que ha heclto y, por el contrario, te ►z-
go razón, ^ qué conducta debo seguir?

Parece desprenderse de sus notas que el cauce clel
barranco es de dominio público y, por lo tanto, no
se puede ejecutar obra alóuna en él sin la debida au-
torización admini^trativa.

El artículo 52 de la 1_ey de Aguas dice :
«Los due►los de predio; lindantes con cauces pú-

blicos tienen libertad de poner defensas contra la,
aauas en sus respectivas márgenes por medio de
plantaciones, estacada5 o revestimientos siempre que
1o juzguen conveniente, dando de ello oportunameu-
te conocimiento a la autoridad ]egal. I a Adrni.nistra-
ción lx)dr.z, siu embar^o, previo expcdiente, marLdar
staspn►uler tales obras y atzn resti.tuir las cosas a su
anterior estado cuando amenacen anu<^llas causar per-
juicios a]a navebación o flotación de los río.ti, des-
viar las corrieates de su curso natural o producir
Ln!G)LdaCLO/L:"S . ))

El artículo 53 dispone :
«Cuando las plantaciones y cualquier obra ^le de-

fensa Rue se intente })aya de invadir el cauce, tu) p,o-
drá. ejecutarse sin previa au.torización del Ministro
de Obras Públicas, si se trata de ríos naverables y
flotables, y del Itzgeniero Jefe de la Confederació ► z
I^idrográfica en los demás ríos, con arreglo siempre
a lo aue se prevenga en el reglamento de esta Ley.»

En el 54 se dice :

«En los cauces donde convenga ejecutar obras poco
costosas de defensa, el Inecniero concederá una au-
torización general para ctue los duetios de los lrredioh
limítrofes, cada cual en la parte de cauce lindante
con su respectiva ribera, pue^lan consiruirlas, pero
sujetázulose a las ^ condiciones que se fi jen ezt la cozt-
cesión, encamincLdas .a evtitar que unos propietarios
causen perjuicin a otros y conforme a lo ^TUe sc pre-
fije en el re^lamento.n

De todo ello se deduce oue debe dirigir una ins-
tancia al setior lneeniero Ilirector de la Con^edera-
ción Hidro;ráfica del Ebro, cn laragoza ( pa^eu rl^•I
General Mola, números 26 y 2.8), en la que expon^a
de un modo claro y cOI1e1S0 las circunstattcias de ^u
caso y aleoando Rue las obras realizadas pueden cau-
sar da ►los en su finca, pedir a_ue se rcpon^an las co-
sas en su estado primitivo.

P R E N S A S
para vino y aceite
PIDA UsTED CATALOGO GRATIs

MARRODAN
Y REZOLA, s.^.
Aoa^^ado 4 LOGRO f30
Paseo del Prado, 40 - MADRID

174



AORICU LTU ItA

Para mayor claridad deberá acompatiar un plano
o croquis de los terrenos afectados por las obras rea-
lizadas

Antonio Aguirre A ►tdrés
3.456 Ingeniero de Camiaos

Mala hierba, poco conocida

Inoc•eucio Cruz Villabona, ^lttdrid.

Tengo utt ,huc^rtu dea^tinado a^cerduras y hor-

tctli>ns en .4inzún ("Laragoza), clond^e desde
hace un aito rtuce y se desarrolla la hierba que

acontpuito y que tto es corriente ni conocida en

ayu^ella zona, perjudicando notoriamente los

cultivos.
Dcsearía conocer su nombre, causa de des-

arrollo, herbicida eficaz para acabar con ella _y
forma de utilizarlo.

La planta remitida es una oxalidacca, del ^én. Oxa-

lis, cuya especie resulta difícil detenninar por las

condicioues en que nos lle^a la tnuestra.
Se tratu de ru^a planta muy infestante y que le con-

viene Iratar de eliminar antes de aue se extienda de-
maaiado v se ba,a imposible, pues en este caso rP-
sulta muv difícil acabar con ella.

Por correo recibirá ulla9 notas sobre lo que huede
aconsejarse.

3.i57

Migetel Btnlloch
Ingeníero agró::c.ro

C^ué se entiende por pastor

Don ^Ianuel 1\lelantuche, 7arJrg,oza.

Porque me ha convenido ,he vendido una fin-
ca de r^garlío que administraba directamente
con un encarl,>aclo.

F,ntre las reclantaci^ones que ten;o de los
obr^ros nstrí la d^l pas^tor (llantarnos aquí pas-
tor al, obr^ro nue cuicla el ganado en el pnsto
y en c>l apriscn), pern la Rn^lamentación. de
esta provi.ncia del 10 de julio de 1954 habla dc
«ma^•oral», «rabarlán» y «zagales».

.N^cesitamos saber, rxtrn. nuestra defensa, qué
cs el obrero c^tr^ sólo, sin ayudante, llcva un
reba.ito d.c> ntenos de 200 cabezas de lan.arc^s.
^ Es nta}•nral• cs rabadán? De e_sto dependr_^
ahlica-r tut. iorrzal u otro

En la F.dad de Oro de,l Honrado Consejo de la
Mesta cada cabatia estaba bajo el mando de un ma-
yoral, dividida en rebatios de unas 1.000 a 1.200 ca-
beza, de ovinos ; los rebatios más peaueitos se ]lama-
ban l^atos o pastorías ; el rebafto comprendía además
50 moruecos y 25 encencerrados, aue e^taban a car-
ŭo de un pastor, cuatro za;ales v cinco mastines.

De,bemos recordar a_ue en aquella época había ca-
batias, como la del Monasterio del Escorial, con
40.000 cabezas; 30.000 tenía ]a del Monasterio de
Santa María del Paular; 25.0()0 la del dnnjuc^ de RP-
jar, etc.

CONTRA LAS PIAGAS DEL CAMPO:
INSECTICtDAS Y PREPARADOS CONDOR

Con ellos se destruyen, entre otras, las si-
guientes plagas :

ESCARAR AJO Y POLILLA de la i^atata.

PULGL'ILLA Y CASIDA de la remolach_-t y
de la alcachofa; ORUGAS de tomate y col;
PULGON de las habas y judías.

CUCA, GORGO,JOS Y PALOMETA ^le la
alfalfa.

MOSQUITO, PULUON Y GUSANO DE
ALA:VIRRE de] algodón.

GUSANOS Y HOPLOCAMPAS de manzano
y peral; ORUGAS, PULCrONES Y GOR-
GO.IOS de frutales.

ARAfiUELO Y POLILLA del olivo.

PLTLGON Y ORUGAS de la vid.

GUSA?^OS DE ALAMRRE Y GRISES; GRI-
LLOTOPOS.

PULGONES Y CHT?VCHES de las Hores.

GUSANOS ROJOS del arroz.

GL15A:V0 DEL AL.^^9 BRE del maíz.

BABOSAS Y CARAC'OLES.

GORGOJOS DE LOS GRANOS.

Preparados para espolvore_^r, pulverizar o
esparcir a base de :

LINDANE: Gammapol y Exagamma.

LINDANF. CON H-24: Gammapol H24 y
Cxammapol T.

H. C. H.: Exalo, Exagril ,y Emttlsión agrícola.

D. D. T.: Exalo D. D. T. Cóndor y Emul-
sión D. D. T. Cóndor.

METALDEHIDO: Antilimacos.

Anticriptogámicos 'JIRICOBRE y SOFRIL,
contra el mildiu y oidium de la vid, roña
del manzano y peral, abollado del mc]oco-
tonero, repilo del olivo, etc.

FABRICADOS POR:

INSECTICIDAS CONDOR, S. A.
Aptd.° Correos 23 DESIERTti•BARACALDO (Viztayo)

EXCLUSIVA PARA MADRID, TOlEDO Y GUADALAJARA:

AGUMAR, S. L.
Antonio Acuño, 19 - MADRID - Teléf. 35 93 25
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AGRICULTURA

El mayoral es el pastor principal que ►uida de los
rebaños o cabañas; es el pastor jefe, y a él le siguen
el rabadán, el ayudador, el. sobrado y el zagal; per-
sonal necesario para custodiar el reba ŭio de las 1.000
cabezas.

Otros llaman rabadán al mayoral, que preside y
gobierna todos los hatos de una cabaña.

F.1 zagal cuida del hato de los pastores y de las ye-
guas y burras que utilizan para transportarlo.

Pastor es la persona que cuida y guarda el gana-
do en el campo y, de modo más eoncreto, el ganado
lanar, puesto que el que guarda otros animales reci-
be los nombres de vaqueros, porqueros, yeguerizos,
etcétera.

Actualmente, en ganaderías que cuentan con tne-
nos de 1.000 cabezas, la grey pastoril tiene los si-
guientes cargos : mayoral, ayudador, ayudante, pri-
mer zagal y rochano (chico pequeño). El ayudador
sustituye al mayoral en ausencias y enfermedades y
es el encargado del hato de tem^ranas.

En Aragón también llaman rabadán al chico que
ayuda al pastor.

Para que tenga elementos de juicio el señor con-
sultante hemos preferido consignar la organización
de las grandes ganaderías de lanar para justificar los
car^os de mayoral y rabadán, que llevan anejo el
mando, y por ello precisa que tengan otros obreros a
sus órdenes; cuando esto no ocurra v la cabaña la
cuida y guarda un solo obrero, éste recibe el nombre
de pastor.

Aureliano Quintero

3.458 Ingeniero agrónomo

Retracto arrendaticio

Don Angel Zueco, Tarazona (Zaragoza).

Soy arrendatario de una f inca rústica de re-
gadío de unas doce m^edias de ti,erra-, y el ven-
dedor nui^re venderla. Soy cultivador directo
y nersonal, me hace muchísima fal2a la tierra
y rleseo contprarla. Deseo saber el pr^cio que
clebo nagar para comprarla, ya nue el vende-
dor le pone un precio a la media de tierra qu.e
no valn,, y si cnn la nueva Ley Puedo com,prar-
la con la capitalización de la ren-ta^.

Igualmente me interesa saber plazos para^ ir

al relracto.

Si el propietario de la finca aue lleva en arrenda-
miento la vendiese, tiene usted" derecho de ejercitar
el retracto y, paaando las cantidades mie expresa el
artículo 1.518 del Código Civil, que se otorgue a su
favor la correspondiente escritura de compraventa.

Las cantidades que ha de satisfacer, conforme al
citado artículo, son todas ]as pagadas por el compra-
dor, es decir, el precio de la venta, los gastos del con-
trato y cualauier otro pa^o le^ítimo hecho para la
venta y, en su caso, los gastos necesarios y títiles he-
chos en la finca vendida.

EI precio Rue ha de reembolsar el retravente al

comprador ha de ser el crue real y efectivamente se
haya satisfecho, aunque se considere exccsivo, por lo
que, si en la escritura de compraventa se Itace cone-
tar un precio superior al verdaderamente recibido
por el vendedor y, por tanto, al pagado por el com-
prador, puede ejercitarse la acción de nulidad co-
rrespondiente. Las acciones de retracto y de nulidad
por simulación, cuando de esta nulidad dependa el
precio de la venta, son acumulable,s y pueden plan-
tearse y resolverse en un mismo juicio.

En caso de venta de una finca arrendada, el ven-
dedor tiene la obligación de notificar al comprador
el arrendamiento a que está sujeta, haciéndole saber
la existencia del contrato y las condiciones del mis-
mo, exigiéndole recibo de esta notificación.

Y el comprador tiene obligación de notificar al
arrendatario la compra de la finca arrendada, con las
condiciones de la compraventa, precisas para que el
arrendatario pueda ejecitar el retracto.

EI arrendatario tendrá Rue ejercitar el retracto
dentro del plazo de tres meses, a contar de la fecha
en que el comprador le hizo la notificación a que se
refiere el párrafo anterior.

Si no se le hizo esta notificación, cualquiera que
sea la causa, los tres meses empezarán a contarse a
partir de la fecha en crue el arrendatario, por cual-
quier medio, haya tenido conocimiento de la trans-

misión.

No podemos infomarle si el contrato de arrendu-
miento, objeto de su consulta, está comprendido en
la Ley de 15 dc julio de 1954, pues faltan dat05
para ello.

Estará comprendido en dicha Ley si concurren en
él los requisitos siguientes :

a) Que sea un contrato proteñido. E5 decir, duP,
además de ser usted cultivador directo y personal, la
renta sea inferior al eauivalente de 40 riuintalcs mr^-
tricos de triRo a] año, habida cuenta del precio de
tasa del trigo en el a^io en ctue el contrato se concertcí.

b) Que el contrato sea de fecha anterior al l.° de
agosto de 1942, mte es la fecha de publicación dc la
Ley de 23 de jtilio del mismo año.

Si el contrato reúne estas dos circunstancias serú
aplicable al mismo la Ley de 15 de julio de 1954.

En este supuesto, el comprador actual de la finca
arrendada-en el caso de Que no ejercite UstPd c] rr^-
tracto-se subrogará en los derechos y obli^aciones
que, derivadas dcl contrato de arrendamiento, tuvie-
ra el anterior propietario (el vendedor) y además di-
cho comprador no podrá recuperar la finca, ni si-
quiera para su cultivo directo y personal, ha,ta r^ue
transeurran dos años, computados desde la fccha en
que notarialmente sc notifique al arrendatario la
transmisión.

En este caso podrá usted, como arrendatario r1uP
e^ de la finca, ejercitar cl derecho rie acceso a la pro-
piedad en el precio, plazo y condiciones que se de-
terminan en la I ev de 15 de julio de 1954 v en el De-
creto de 17 de diciembre del mismo aí"^o, por e1 que
se dictan normas para aplicación de la Ley.

3.a5

lldefnnso Rebollo

AboRado
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Cultivo del moíz híbrido

M. García Lobón, Torrijos (Toledo).

Les ruego me indiq.uen cuant.os datos sean
rtecesarios para la si.embra del ntaíz híbrido,
tales como preparación del terreno, .abonos ne-
cesarios, variedad aue ntás interesa, fecha más
apropiada para la siembra, su cultiuo, riegos
que necesita, producciótt medi.a. por hectá.rea y
stc recolección, así conto también d^seaba cono-
cer la dirección de utta casa solvente para ad-
quirir la semilla.

Pienso sentbrar este cereal en dos parcelas
de experimentación. Una es tierra muy floja y
la otra es bastante f uerte. Tengo preparado es-
^tiércol de muy buena calidad (de granja avíco-
laJ. ^Oué cantidad debo echar en cada parcela
proporci.onal por hectárea?

Le r:nvío dos bojas divul^adoras del Ministerio de
Agricultura, tituladas «El Maíz Híbrido» y« El Cul-
tivo del Maíz Híbrido» y de las que son autores los
In^enieros Agrónomos don Tomás Rallo y don Mi-
guel Vadell, respectivamente, y en las cuales verá
contestadas todas sus preauntas.

Para la elección de la variedad más conveniente,
le remito un^ boja del Instituto Nacional para la
Producción de Semillas Selectas, en la crue vienen
resetiadas todaç las que actualmente se producen en
Espatia, con indicación de sus ciclos ve^etativos, So-
ciedades que las producen y sus señas. Si el maíz lo
va a cultivar como cosecha principal, le he señalado
los maíces si^uientes de ciclo medio : Mav^old 59 A,
Indiana 251 A, United U-41, Wisconsin 641 AA, De
Kalb 627 y Huey's H-75, para que usted elija cual-
quiera de los que producen las casas nue se citan,
pues todos ellos son de calidad y garantía, va que
ha sido inspeccionado su eultivo y precintados los
sacos en ctue se ponen a la venta por el Instituto de
Semillas Sele^ctas. Si el maíz lo va a sembrar como
SP,^,LIIIda cosecba o rasirojero, entonces le recomiendo
los tipos si^uientes : Clyde B-23, Ohío M-15, Uni-
ted U-32 y De Kalb 239.

Atmque en uno de los folletos citados se dan fór-
mulas precisas de abonado, para el caso particular
de usted, de aprovechamiento de, estiércol de granja
avícola, y suponiendo Rue está bien conservado,
como usted dice, y no haya perdido su riqueza en
elementos nutritivos, le recomiendo la cantidad de
8.000 kilos para el terreno arenoso v 12.000 kilos en
el terreno fuerte, pues en Pste tíltimo, por su poder
absorbente y para corrección de su constitución físi-
ca, conviene abonar con mayor cantidad y en cam-
bio en el terreno suelto exiQe estercoladuras más fre-
cuentes pero menos copiosas. En ambos casos, la
hallinaza debe mezclarla con tierra o arena para fa-
cilitar su distribución y esta estercoladura debe com-
plementarse siempre con abonos químicos, en la pro-
porción que ^e indica en los folletos.

Manuel Gadea

3.460 Ingeniero agrónomo

Transformación en diesel
de motor de gasolina

Don Victoriano Mombiela, Nuez de Cbro (Za-

ragoza).

Les ruego me informen si sería factible la
transformación de gasolina a diesel de los nto-
torns del tractor Ford: modelo 8?V americano 0
si hay a la venta nacionales o extranjeros, mo-
tores de aceite pesado para acoplar a los mis-
mos y la dirección de las casas donde habria dc
dirigirme.

No es técnicamente recomendable cunvertir el mo-
tor de gasolina de los tractores Ford 8N en ^diesel,
pues, aparte de los gastos que ello supone, no cabe
esperar que las piezas conservadas del motor de ►a-
solina soporten las esfuerzos u que serían sometidas
funcionando como diesel.

Varias firmas francesas fabrican los motores díesel
adaptables al tractor Ford 8N, pero, aparte las di-
ficultades de importació^n, se debe considerar la di-
ficultad de obter.er piezas de recambio, careciendo
dichos motores de popularidad en España. Entre di-
cbas firmas se encuentran las si ►uientes :

A. B. G., Courbevoi (Seine).
Compa^rie Générale de Moteurs (Aster-C. L. M.),

Levallois (Seine).
Moteurs Cérés, Bar-sur-Aube (Aube).
Queutin Sté Nouvelle des Moteurs, Courbevoie (Sei.

ne).

Eladio Arancia Here,clia

3.461 Ingeniero agrónomo

Granjas para adquisición
de aves poco corrientes

Don Ricardo Tejada, Santo Domingo de la
Crtlzada (Logroito).

I,es agradecería me indicase ŭt u»a grn.ŭt ja o es-

tablc:cimie^nto que se dediquen a Za cría y venta
de aves de corral no corrientes, al menos por
estas zonas, que hace añ.os tuve ^' hoy día. rto las
logro.

Quisiera ve^r de comprar p^avos corrieŭttes y
reales; faisanes dora.dos, nlateados y corrientes;
patos de Rouen para cebar u. otras i^^ariedades;
gallinas de Guirtea, etc., etc.

Aunqtie en la achialidad pocos son los estableci.
mientos aue dedican sus actividades a la cría de aves
de lujo-a esas creemos se refiere el señor consultan-
te-, sin embargo todavía se encuentran al;,^uno, en
los cuales, junto a ctra, razas, se crían ñallinas de
adorno p fantasía, desde las razas pesadas a las ena-
nas, como son :

Gran ja Avícola « San lorgen, de don Antonio Rey
Riera, Sagrera, 120, Barcelona, que cría las conchin-
chinas, faverolles, javas, sebrigh, sedosas del Japón

1%7
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naxicuLmuxÁ

y otras, además de patos y ocas de razas nacionales
y extranjeras.

Granja F.xperimental «San Francisco de Asís», pro-
piedad de don Amadeo Sala Moré, de Masnou (Bar-
celona), que cuenta entre sus e!'ectivos diversas razas
de lujo y fantasía, además de la Guinea común y azul.

Granja Avícola «San Agustín», San José de Cala-
sanz, 8, de Palma de Mallorca; tiene pavos blancos
y gigante rojo mallorquín.

Pavos ^;rises y blancos, don Rafael Ochoa Vila,
Sierpes, S1, Sevilla.

Pavos blancos de Indias, Granja Prat, de don José
Colominas, de Prat de Llobregat (Barcelona). Cría
i ,̂^ualmente esta ^;ranja la hermosa y esbelta oca blan-
ca del Ampurdan.

La Granja c^uestra Seiiora del Pilar», Mavor, 41.,
de Pamplona, le pondrá en relación con criadores de
pavos reales, ocas del Ampurdan y faisanes.

También tiene ocas del Ampurdan y Tolouse,
«Avícola Ferrer Muxi», Provenza, 364, Barcelona.

Don Antonio Riera Adroher, Mayor de Gracia, 10 ^,
Barcelona, cría cisnes.

Don Antonio Joch Cuspinera, de Granollers (Bar-
celona), faisanes plateados, dorados v lady Amsherst.

Granja Avícola «San Rafael». San Rafael, 62, Pal-
ma de Mallorca, faisanes dorados v plateados.

I^n la Repiíblica Ar^entina existen criaderos nota-
bles de fai,anes, como el de «Criadero de faisanes
Santa Elena», de don José Merlino, Peroamino, pro-
vincia de Buenos Aires.

No tenemos noticia de paticultores Ruc críen en
Fspaña el pato de Rouan y similares, que sirven para
en^orde ; pero puede diri;irse a los Padres Benedic-
tinos de Hurt, Bajos Pirineos (Francia), c^ie le faci-
litarán datos que le avuden a encontrarlos.

Jnsé María. Echarri Loidi

3.462 Pe:•ito avícola

Expropiación de fincas

Srn, Viuda de G. Cuiieno, Castellón.

Con nzuchísinzo interés he leído el artírulo
del se^►zor García Badell «La reforma de la pro-
pieclad tcrritorial erz It,alia», a.parecido e;z <.^l
►túncero 272 de AGRICOLTDRA. Con relación
al ncismo, por ser de vital im,portancia para mí,
muclio le agradecería si p^u^diera infornzarnze so-
bre l.os si^uient.es extremos:

a) Qué factores se tienen en cuenta para cle-
tenniruzr el valor de las fincas exhropia^das en
Italia v cuando re^cibe►t este valor, del Estado,
los propietarios arzti^uos (autonzáticanzente a 1•z
expropiaci<ín o en diversos nlazos^.

bJ En qué forma se realiza.rz en España lrr^
ol;eraciones indicadas arriba, u^.

c) Qué fincas se eximen de expropiación
(,por extezzsió ►c o por renta) en. España.

Contestamos a continuación los puntos que inte-
resa :

^ e^la oaadió̂
is1Jsr̂ au'ab[e a9ista•a) En la Reforma Aoraria italiana, las declara-^/^G^//^

ciones de los valores de las fincas, hechas por los pro- V/(/
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AGRICULTURA

^\\\ ^ ` ^ %/̂ ,
INSECTICIDAS TERPENICOS
En LIQUIDO-saponificable en el agua y
En POLVO, para espolvoreo

0
Usando indistintamente este producto eli-
mina las plagas siguientes :

PULGONES de todas clases.
ESCARABAJO DE LA PATATA.

ORUGAS DE LAS COLES.

CHINCHES DE HUERTAS.

ORUGUETA DEL ALMENDRO.

ARAÑUELO DEL OLIVO.

VACANITA DE LOS MELONARES.

CUCA DE LA ALFALFA.

HALTICA DE LA VID Y ALCACHOFA.
GARDAMA.
PULGUILLA DE LA REMOLACHA.

Y en general a insectos, masticadores y chu-
padores.

NO ES TOXICO para las plantas, operarios
ni animales domésticos.

NO COMUNICA OLOR NI SABOR a los fru-
tos o tubérculos de las plantas tratadas.

NO ES ARRASTRADO por el AGUA de llu-
via o riego, por lo que tiene persistencia so-
bre la planta.

FABRICADO y DISTRIBUIDO POR:

I MB ^ 3IRIR iERRP[UI I CN B ó BRRIN
Capitán Blanco Argibay, 47

Teléfono 34 39 40 - M A D R I D

Director Técnico: Direetor Qufmice

PEDRO MARRON
r Preparador:

i^eniere e9roneme JUAN NEBRERA

pietarios l,ara el irnpuesto progresivo sobre el patri-
monio, sirven de ba^e para la tasaciún de las espro-
piaciones. E1 paao se Itace automúticamente en títu-
los de Deuda Yública al ^ por 100, rerlucible en ^-ciu-
ticinco at5os. Los propietarios que vayan a realizar
mejoras en los terrenos que les duerlcn pueden soli-
citar que el pago aea en monerla por el importe de
los gastos corresponrlientes a las mejoras.

b) En España se realizan por el 1. iV^, (;. todu, lu^

trámites de la5 expropiaciones según la Ley rle G:x-
propiaeión de fincas ^le 27 de abril de 19•16 }- lror la
de^ las granile5 zonas regables r1u °1 rle abril rle 19^^^.

c) F.n la citada Ley rle 1946 se sctialan la, (inca^^
qur, 5e exitnen de la expropiaciún.

3.463

Gabriel Grlrcítt-l3ttdell

Ingenicro ^grónomo

Despido de obrero fijo

Don Darío Pedrajo, llinojedo (^antander).

Ten^o ttnrt pc>qtteñ< ► fittctt rlr> lutstos v nl^u-

nos cttltivos, y/^ara a^tcrulcr el gatut^lo v lu de-

míts tett.gu, hnce siete años, tut obrero fijo.
Como nor nti eclad ►en pttedu sr^r;ttir tttendicnclu
directnmettte c>sttr finca, he pettsn^lo tlrrendar-
la, y se lo he comu.ttictulo al ubrero tiara q^u^r,
en el término de tres nteses, btisqne utro siti^rr
donde traba jar.

Quisierct s,aber nué derechos, cun arreglo a
lo legisltrclo en estos cnsns, le corresnon^leta a
dicho obrero (éstc es soltero), casu ^le t_ntr^ me

exija al^o.

F1 dueito aue arrienda una 6nca rlística y es pa-
trono de s^ts obreros fijos, entendemos o_ue no tiene
obligación respecto a los rnien ►os. 1?s el ^ue arlriuic-
re eu arriendo 1a explotación el obli^arlo a hacerse
cargo de las ateuciones laborales del anterior.

Si así no se auisiera aceptar por el arrenrlatario,
nuestro consliltante debe defenderse y no accerler a
las peticione^ de los obrcros, va quc éstas serían (si
la norma es por asimilación a la industria y el comcr-
cio) una indemnización de siete meses de jornal.

3.464

Alfonso [;steban Góhez Nando
Abog.^ao

Precios de fincas de secano y regodío

Don Fortunato Campo, Fresno del Río '1'irón

(ii„r;^^^^.
En esta locrcli^cla,d se vendió un nrricrt<lo de

fincas rústicas el a►w 1952. Este arriertrlo cs,
¢proximaclamettte, de uttas SO fan<^pas, _y pur

cuyas fi ►tcas ptrgaban los arrendnt^trius uruts
2.000 ^^esctas, y de esta cn.tttidttd. abontibr^ ►t cllos

la contribuciótt.
Yo compré tuta finca de dic/to arrieruln cle

regadí^o, de cabi,da 32 celemines, y valicí .47.500
pn,s<xtas. Estn fi ►tca ha sido dejada jtulicial-

metite.
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.1(1141 CUL1'Ut1A

Deseo nte digan si paga igual el sequero que
cl regadío.

A la prepunta crue formula el consultante, be de
contestarle de manera rotunda que el valor del seca-
no es como norma eeneral muy inferior al reéadío,
aun cuando la influencia de la calidad del terreno se
baga sentir muy notablemente.

En el caso que presenta, resulta, aproximadamen-
te, el promedio del valor de la bectárea, con arreglo
a las rentas, de unas 6.000 pesetas, considerando de
una, tres fanegas la bectárea, lo que da para ésta tma
renta de 120 pesetas, crue habrá aue capitalizar al
2 por ]00, teniendo en cuenta el precio reducido del
arriendo y las recientes disposiciones sobre los arren-
damientos rtísticos protebidos, en especial los aumen-
tos decretados y las normas para acceder a la pro-
picdad.

Escooida una finca de regadío de 32 celemines en-
tre ]as pertenecientc-.s a esta rentería, en principio se
estima muy elevado el precio de 37.500 pesetas que
ha pagado el consultante, lo crue representaría para
la hectárea de rcgadío más de 70.000 pesetas, con-
sideranclo de anas cinco fanecas la hectárea de re-
^Rd10.

Por término medio se puede calcular al regadío
de un valor del cnádruple en el cereal de Fresno de
Río Tirón, por lo mte suponiendo 6.000 pesetas al
secano, se puede calcular 24.000 pesetas al regadío,
y si se trata de buerta, puede lleaar a cifrarse en
55.000 pesetas la hectárea.

E1 haberse pacado 37.500 pesetas los 32 celemines,
o seau unas 70.000 pesetas la hectárea, puede expli-
carse debido a las condiciones particulares de dicha
finca o a las convetliencias de su sihtación para el
cansultante que la adcruirió, lo que está más justi-
ficado si fué a consecuencia de subasta jurlicial, se-
;ún parece setialar el setior Campo.

3.465
Prudertcio Ortiz Novales

Ingeniero agrónomo

Legislación sobre Crédito Agrícola

Un suscriptor burgalé ► ,

^Qué clisposiciones (fechas y Boletines Oficia-
les del Estado) reg^ulan el Servicio de Crédito
AgrícoTa? ^Concede préstamos a. tran^és del Cré-
dito Agrícola para la adouisición de fincas por
particulares? ^Cómo reconoce el Grédito Agrí-
cola la capacirlad económica de los solicitantes
para esta fittalidad, para la adquisición de ma-
yu.inaria y nara otros usos de ca.rá.ctcr agrícola,
pero de írulole particrclar, o sea especie de cré-
dito personal?

La parte fímdameutal de la legislación vi ŭente so-
bre Crédito Aorícola está recogida en el Decreto de
]6 de junio de 1954, por el que se publica el texto
definitivo de las Leyes sobre Crédito A^rícola de 17
de julio de 1946, 17 •de julio de 1951 y 30 de mar-
zo de 1954. En cuanto no se opon^a a dicho Decreto,
queda subsistente lo establecido por los de 13 de sep-
tiembre y 16 de diciembre de 1934.

El Servicio Nacional de Crédito Agrícola puede
conceder préstamos destinados a la adquisieión de
fincas por particulares, siempr^ que dichas fincas
sean rústicas, lós particulares sean agricultores y
ofrezcan las óarantías y cumplan los requisitos que
se exigen para estas operaciones.

Si los préstacos se otorgau con garar.^tía hipoteca-
ria, el Servicio 1Tacional de Crédito Aerícola estima
el valor de las fiucas ofrecidas en óarantía, bien sea
mediante capitalización de sus líquidos imponibles
o previa una valoración por persot.al técnico oficial.

Si los préstamos son con barantía personal y para
otras finalidades a^^rícola^s, aquélla la aprecian libre-
tnente las Juntas Rectoras de las entidades interme-
diarias, a través de las cuales se conceden estos prés-

tamos : Cajas Rurales, Cooperativas, Secciones de

Crédito o Cajas de Aborro, con las que el Servicio
\Tacional de Crédito Ao ícola tiene concertados con-
venios de colaboración con este objeto. En el caso de
la provincia de Buroos, la Ca ja Municipal de. Aho-
rros y el Círculo Católico de Obreros.

Antonio Bartar^al

3.466 Ingeniero agrónomo

Problemas del cultivo de
secano

Un suscriptor desde 1954.

I‚l terreno de este térntitw ntunicipal es fran-

carnertte nt^alo, ya aue tiene ntuti• poco fondo y
estó compues^to p^or tierras arertosas, la ntavor

parte, ^• por esas ryue por aquí llantart « salgiie-

rosu. Tertem.os que luchar constanteme^nte con

Ta grama.
Aquí sentbrantos tri{^o, cebada, avena, cen-

teno, algarrobas y garbanzos, flasta hace ntuy
pocos aitos se hacía a dos ho jas, ,o sea, aito y

vez; una contpletamente d^snuda y en la otra
se sembrabart todos los granos que a^rutcs enu-

ntero. Actualmente, algttnos labradores sent-
brantos utut h.oja completa de c.^reales y en la
otra tirantos Zas legumbres, algarrobas y gar-
banzos, que suelcrt ser muy pocos, y estas tie-
rras pue no ,han teni,do b^arbecho, al ^a►to si-

guiente las sembramos dti; avetuc.

Se usa para labrar ú►ticamente el llantado
arado romano y a las tierrns se las da tres vtiel-
tas. Se empieza a alzar en febrero para termi•

rtar de terciar al e^mpezar las fae►tas de reco-
lección.. Desde final de sementera hasta febrero
se labran con dos vueltas las tierras qtte han de
sentbrrrr.se de avena. Quisiera aue me dieran

instrucciortes, que ntucho Tes agradeceré, ,para
supri.ntir cuatato fuera posible el barbecho blatt-
co, n sean esas tierras ciue tto setnbramos y que,
sólo gastos nos proporcionan, ya qtte tenemos
que labrarlas. Las i.nstrucc.i,ones que pido son:
rotaciórt de cultivos, fornta y época de labrar
las f i.ru.as, arados y aperos a usar, etc., sin ol-
vidar lo dificilísimo aue es aquí poder a la gra-
ma v dentcís hierbas, de tal fornta que ti.erra
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I NSECTIC I DA AGR I COIA

MARCA REGISTRADA

EL MEJOR
Insectitida de contacto a base
de emulsión de aceite mineral

en los siguientes tipos:

INVIERHO:

VERANO:

BANANAS:

ESPECIAI:

ESPECIAL-L:

extermina los huevo y larvas que
invernan en los frutales.

contra todas las cochínillas del NA-
RANJO, OLIVO e HIGUERA.

conteniendo NICOTINA, el produc-
to más efícaz contra PULGONES.

con DDT, contra gueanoa y orugas
de frutales y plantae en tierra.

conteniendo LINDANE, producto de
la máxlma garantia.

Pulverizando con máquinas a presión
JOHN BEAN se obtiene la pulveriza-
ción perfecta y el resultado óptimo

ECONOMICO
INOFENSIVO A LAS PLANTAS
NO PERJUDICA AL OPERADOR

MACAYA, S. A.
CASA CENTRAL:

BARCELONA: Vía Layetana, 23, pral.

SUCURSALES:

MADRID Los Madrazo, 22.
VALENCIA: Paz, 28.
BIlBAO: Rodriguez Arias, 33.
SEVILLA: Luis Montoto, 18.
GIJON: Francisco de Paula Jovellanos, 5.
MALAGA: Tomás Heredia, 24.
PALMA DE MALLORCA: Arco de la Merced, 37.
ZARAGOZA: Escuelas Pias, 56.
TARRAGONA: Avda. Ramón Cajal, 9.
VIGO: Policarpo Sanz, 33.
LERIDA: Avd^. José Antonio, 14.

sembrcula utte no se arica ,por lu meŭws una
vez, tic rra c^ue no da cosecha, o incluso me
acorGSejaran un mculual práctico de agricultura.

3u conaulta es de larga respuesta, y por ello, ten-
diendo a la simplihcación y considerando la última
petición aue usted formula, intercalaré en esta con-
testación la cita de sencillo^ manuale^ y alaunu obra
de interés que le permitan resolver con ami^litnd su^
problemas.

En las zonas poco Iluviosas es imprescindihle para
el cultivo en secano hacer barbecbos, ya yue cou las
labores adecuadas procuramos facilitar y con.^erv: ŭ r
el almacenamiento en la tierra del agua de un ai^o
para otro, independientemente de que dicbas labores
favorezcan la movilización de los elementos de fcr•
tilidad y la vida y actividad microbiaua, Rue tanta
inHuencia tiene eu los ciclos de algunos de estos ele-
mentos, siendo también de tener en cuenta la conve-
niencia de la aireación y mullimiento de la tierra,
necesario para el desarrollo de la vida de las plan-
tas, crue con el barbecho bien ejecutado ^e logra.

Yero para un mayor estudio de las po^ibilidades
de cultivo más intensivo, le recomiendo la lectura de
aEl cultivo continuo», de Arana, que todavía se pue-
de encontrar en alguna librería de Madrid, y el «I^;pí-
tame del cultivo por el sistema 13enaiges o de líneas
pareadasn, de Salcedo, editado por el Miuisterio de
A^ricultura.

Los terrenos a que se refiere parecen ser de fácil
laboreo, lo que le permitirá llevar a cabo, en saL011
y en épocas oportunas, las labores precisas, y respec-
to a los terrenos «saloiieros» son difícileti de poner
en cultivo, a no ser que disponga cle agua suficiente,
en la zona donde estén sus fincas con e;tas curacte-
rísticas, para regarlos, ya que en su mayoría cstán
formados por subsuelo impermeable y presencia de
sales, que es necesario eliminar para que puedan des-
arrollarsP la mayoría dP las plantas due llsled men-
ciona.

Es difícil recomendar un manual práctico dc arri-
cultura, ya que en español el tíltimo editado, de Ga-
rre, por la Editorial Salvat, en cuatro totnos, ac•aso
le parezca excesivamente amplio. Pero eomo obras
de temas de secano le serán de ntilidad «Cultivos de
cereales» y«EI trigou, de vagore; aEl suelo y los cul-
tivos de secanon, de P. Mela, recientetnente cditado,
además de algunas mona ‚raTías, como «Secano y ga-
nadería lanaru, de Ridruejo, que podrá encontrar,
pidiendo información más detallada de publicaciones
agrícolas, en la Librería Agrícola, en Madrid.

Por su orientación, considero muy iuteresantes

las publicaciones del Ministerio de Agricultura, y es-
p^cialmente, para lo que usted ^uiere, los manuales
que van a aparecer para capataces a,rícolas y Inecá-
nicos agrícolas; este Iíltimo le d^tallará la maquina-
ria aue necesita para las labores, fortna de hacerlas,
regulación y enganches de los distintos arados, ^ creo

le resolverá todas las dudas nue se le presenten.
Ignalmente, para esta cuestión, puede consultar aLa-
bores de cultivo general», de Cascón.

TambiPn en la Encic]opedia .A,rícola WPry, pucde
usted ver, con rarácter de generalidad, «F;xpl^ta-
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ción de un dominio agrícola» y otros, si bien todos
ellos deberá tener en cuenta que se escriben para cli-
mas más lluviosos.

Por los datos que contiene puede serle de utilidad
el «Prontuario del agricultor y ganaderon, de Soroa.

3.467

Antero Fernán<lez d'e la Mela
Ingeniero agrónomo

Cuestiones avícolas

Don Jesúa Moreno Valero, Cobatellas (tilur-

cia.)

^Qué ración me aconseja para pollos de re-
cría y para ponedoras que sea más productiva?

^ Qué clase de gallinas me aconse•ja para mi
nueva explotación avícola y dónde las puedo ad-
quirir que sean de máxima garantía?

^ Hay alguna gran ja o f icial de patas holande-
sas en Yalencia o Barcelona? En éstas me es
mcás fáciT adquirirlas con menos ri.esgo de, trans-
porte.

^Qué obra de avicultura me aconse.ja para qae,
siguiendo sus instrucciones, pueda llevar m.i gran-
ja en las mejores condiciones lucrativas?

1.° Como ración para ponedoras podremos tomar
como base una de indudable solvencia, como es la
suministrada en el Concurso Nacional de Puesta :

Harina de cebada 15 por 100
Harina de avena 10 por 100
Harina de maíz 20 por 100
Salvado de trigo 10 por 100
Harina de garbanzos 16 por 100

Harina de alfalfa _ 6 por 100
Harina de pescado 12 por 100
Harina de carne 6 por 100
Leche en polvo... _ 1 por 100
Complemento mineral 3 por 100
Complemento vitamíuico 1 por 100

ToTAL 10^

Esta ración irá suplementada con una aportación
diaria de grano (30 ó 40 gramos por cabeza).

Para recría, entendiendo por esta palabra el espa-
cio comprendido entre los dos y medio o tres meses
y la puesta, recomendamos :

A^ik ^ ^úi.'i'i í;A

Harina de maíz . 25 por 100
Harina de cebada.. 20 por 100
Harina de aver.a 20 por 100
Salvado de trigo ._ 10 por 100
Germen de trigo . 6 por 100
Harina de pescado _ 10 por 100

Harina de alfalfa _ 4 por 100
Leche en polvo .. . 2 por 100
Comp. vitamínicc-mineral. 3 por 100

T01'AL 1 n0

Suplementada tambiéic cou grano (unos 20 ó 30 gra-
mos, que en gran parte pueden ser trig-uillo).

I^entro de estas raciones se podrán variar algunas
porciones o sustituir algún componente por otro, siem-
pre que se tengan e.^ cuenta los valores nutritivos de
ellos.

2.° La raza de gallinas a explotar es difícil de de,-
terminar sin algún dato ; pero diremos en esencia
que :

Si lo que se pretende es una explotación huevera
únicamente y la^ condiciones climáticas r►o son muy
adversas en cuanto a bumedad (que por ser en Mur-
cia no lo serán), recomer.damos ain dudarlo la Le-
gborn blanca.

Si se quiere alguna más riística, diríamos la Caste-
llana negra o la Utrerana blanca.

Si se prefiere una explotación mixta buevera o de
carne, aconsejaríamos la Rhode Island.

En cuanto a la granja en donde adquirirlas bay
muchas, una; con iuás garantía de selección que otrati.
Una norma para e,legirla puede ser buscar en los Con-
cursos de Puesta las explotac,iones que alcancen los
primeros puestos. Otra, quizá, que pertenezca a la
Asociación C. E. A. S. de criadores de aves selectas.
En fin, enterarse si la granja lleva una selecclon ba•
sada en la prueba de la progenie.

3.° No conocemos ninguna granja oficial de patas
holandesas. Recomendamos como una de las mejores
granjas de patos en las regiones q_ue señala el comu-
nicante la «Granja Pratn, en Prat de Llobrehat (Bar-
celona).

4.° Hay una obra muv completa y moderna sobre
el planeamiento y marcba de la explotación avícola :
Callinocultura, de Manuel Rabanal Luis, Industrias
Gráficas Diario-llía-Palencia. Otra igualmente reco-
mendable es Gl Arte de cri^ar galliruzs, de Salvador
Castelló ,ampliada y puesta al día por FPderico Cas-
telló (bijo), Ediciones Aedos (Barcelona).

3.463

Cándirlo de,l Pozo
IngenSero agrC:lcmo
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NIiNISTERIO DE l^GRICULTURA.-
DIRECCIÓN C^ENERAL DE AGRI-
CCLTURA.-Boletíll del Insti-
twto Nacional de LGVesti.ga-
cioltes ^Igronónlicas.-V ulu-

men 14.-vlíluero 31.-N1a-
drid, di►ienlbre de 19^4.

^ILVELA y TÉLLE'L preseutan.
un trabajo sobre la tipificación
ck trigos comerciales, estudian-
do el prec•io del trióo con re-
lacióu u su calidad, la capaci-

dnd extractiva en harina de cada tipo de triáo comer-
cial, lo; tipos actualmente e^n vi^or y la práctica de
la tipificación. Además, se indican las determinacio-
ne,, análisis y ensayos que procede efectuar en albu-
nos casos para examiuar la calidad del tri;o en rela-
C1Un l'On S11S apllcaelOllPS mdll;triales.

"1'A^^ÉS y PERAL presentan sus observaciones sobre
la fertilicla(l fosfórica, proponicndo la determinación
de lo que Dclnulón llanla dosis isodínamas, que son
las cantidades de abono que, aplicadas a diferentes
suelos, aumentan en una misma cantidad la concen-
tracióu de equilibrio de las disoluciones del suelo.

A^fERINE y FEDUCxY presentau los resultados cle la
cata de viLLOS y clel a1L(ílisis c^uímico como primera
aportación para conocer su relación en vinos típicos
españules, habiéndose de considerar, para establecer
una relación cntre calidad y comparación, dos cues-
tione; : una, el tener catadores con diferencia apre-
ciable en sus preferencias, y otra, disponer de méto-
doa completamente satisfactorios para el análisis de
lu; componentes nlás importantes relacionados con el
aroma.

\Tnv.4RRO nE PALE^ctn indica las observaciones he-
cha, por ataques de fusarium ert aultivos de adornli-
dPra, deduciendo q_ue de,ben encalarse los terrenos, no
repetir el ctiltivo en suelos va infestados y que la
variedad Peraóis e; muv sensible a actuellos atacples.

SALAZ.4R pre,elrta la identificación de razas fisioló-
^•icas dP Puccian:a ^rarniuis tritiri y P. rubigo-vera
tTLl1.cL.

FREYRF, Psttldia la aplicac.loll (lPl fitato de calcio a
la clarificación ti• Pslabilización rle vinos de ,lerez, de-
mostrando las venta jas que tiene dicho producto so-
bre el Ferrocianuro potásico.

FERY:^NDF.'I. DF. B013:1D[LL.4, QUIRÓS V SERRA^iO estU-

dian ei P11vc•cadn de los mostns eu vinns cle Jerez, es-
talileciendo la superioridad de la acción del ^eso so-
bre dichos mostos v demoarando, por primera vez,

dlle la capacidad taulpón del nlosto de uva se debe

principalmente a la aditividad de los aistenla^ tartra-
to, Iualato y citrato. Desde el punto de vi^ta del
amortiáuamiento, el yeso actlía elevando el poder re-
galar del mosto en el sistema tartárico-bitartrato.

hOr illilnl0, ŭEQUF.IROS, CiALRIS y ULIVER P^[Udiall

el aboLLarlo ^le suclos taba<^ueros españoles, clisminu-
yeudo, en la zona de Granada, la propoxción del ion-
cloru en la planta cun el abouo nitro^enado, y sien-
do más efectivo éste en forma nítrica mle amouiacal.
También adiciones crecientes de K_O en forma de
sulfato, con l:na base constante de nitrcígeno y fosfó-
rico, acentlían probresivam^^nte la disminución de clo-
ro debido al nitrógeno.

Este interesaute volum^n del Instituto Vacional de
lnvestioaciones A^ronómicas se completa con una in-
formación muy variada y una copiosa sección de re-
vistas v lihros.

^

MANTíNEZ LAPORTA ^Moisés) e HI-
DALGO ^1.U13).-l.a poda. de la
vid. - Editorial Pe;;aso. -Un
libro de 160 pi^ginas con ilus-
tracionea.-60 pesetas.

Viene a llenar este libro una
laa na que se echa de ver en
aquellos volúmenes que tratan
de la viticultura bajo un aspec-
to general, sin que, por la ex-
tensión del tema, puedan dedu-
cirse detalles que resultan muy

interesantes para el viticultor.

Ln este aspeeto, cuanto se refiere a la poda queda
perfectamente tratado por los autores, COnoC1l11s1IIlOS
Ingeniero; agrónomos, especialistas ambos en mate-
ria; ampelooráficas y de viticultura y enolooía, y su-
ministra a cuantos se interesan por realizar bien la
poda de sus vides, las ^arantías necesarias de juicio,
tauto para evitar los desastres que a veces se come-
ten conduciendo mal una operación de poda como
para obtener la conservación de la viiia en plena pro-
ducción y las posibilidades de cultivar variedades que
al conocerse sus características veDetativas pueden dar
lugar, orientando mal la poda, a resultados econó-
Inicos desfavorables.

En este sentido no hemos de re^atear los elo^ios
a los autores, que abordan un problema tan funda-
mcntal con Lma serie de ejemplos y de gráficos que
ponen al alcance de todos los lectores un comllleto
conocimieuto, tanto sobre los de la vid como su ci-
clo ve^etativo y el medio vitícola en crue viven, dan-
do, además, las normas fundamentales que han de
regir estas operaciones, explicando los sistemas v la
manera de ejecutar las diferentes podas, y terminan-
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do cón un eapítulo dedicado a cuanto se relaciona
con la poda en verde.

La profusión de ilustraciones referentes a las dife-
rentes operaciones de la poda contribuyen también,
de manera natable, a que sea más fácil la asimila-
ción de las ideas preconizadas por los autores.

Hemos de insistir en que estas monografías son las
que consideramos' verdaderamente prácticas para los
viticultores, ,v por ello auguramos ilIl gran éxito al
libro que comentamos.-F. J. C.

:9ut.ocampo.-Boletín de Infor.
mación y Bivulgación Agrí-
cola.-Año L-Número L- -
Madrid, enero 1955.

Ha empezado su publicación
la nueva Revista trimestral ti-
tulada Aufocampo, que toma
su nombre de 1<t empresa en
que se agrupan verios in^enie-
ros agrónoxnos, peritos a^rícolas

y veteriuarios para ampliar en diver^os frentes las po-
sibilidades de la técnica mediante la realización de
ejemplares nnidades de explotacirín.

Dicba Revista, ctue está dirigida por el Ingeniero
aarónomo don JOSÉ MARÍA DE SOROA, publica en su
prilner número artículos de los señores MARTíN ►AN7.,
que se ocupa de lOS índice; de eficacia comercial; PA-
TAC DE LAS TRAVIESAS, sobre depósitos reguladores de
aceite, y PÉREZ ADSUAR, sobre funcionamiento de ttna
panadería moderna.

También se inserta en este número la ponencia so-
bre construcciones en los ne^,rocios avícolas presen-
tada por el señor MARTÍN SANZ en el primer Conhre-
so Gauadero.

Las acostumbradas secciones de Agenda Agrícola y
Noticiario completan este primer número de la nue-
va Revista, a quien deseamos próspera vida.

OTRAS PUBI,lCACIONES

GALLEGO DÍAZ (J.).-I r^ fermentación. alcohólica des-
de el punto de vista de lrz biologír^ mntemríttica.-
Madrid, 1954.

El autor ba realizado trabajos experimen.ales en
los Lahoratorios de Microbiolo^ía de la Escnela Es-
peeial de Inr,enieros A^rónomos de Madrid, con el
fin de n^edir la velocidad de fermentación alcohólica.

Ha elaborado tambi^n una teoría matetnática de la
ciuética de la fertnentación siguiendo las directrices
de `rolterra en su, trahajos sobre la biolo^ía mate-
mática.

La comparación entre los re^ultados teóricos y, los
obtenidos por la experiencia indica que los métodos
utilizados son plausibles, y con ellos se abre un ca-
mino muy interesante para las aplicaciotae,; indus-
triales, teniendo en cuenta cl posible empleo de di-
versas levaduras col.currentes, así como varias con-
centraciones de glucosa en el mosto y la temperatura
a la que se desarrolla la fermentación.

Los resultados obtenidos deberán ser controlados
utilizando su fermentación en otras diferentes de la
alcohólica, o sea nue, en realidad, pnede decirse que
el autor ha estahlecido nna nneva teoría cinética de
la fermPntación.

Grcn é xito editori..l

fL SOflO Y LOS CUl11VOS Df SfC fl hO
POR

PEDRO MELA
INGENIERO AGRÓNOMO

La obra ntcís completa sobre el cultivo de los
cereales y leóumiuosas de secano, con las mo-
dernas orientaciones sobre el cultivo de los suelos

áridos.

S U M A R I O

Control edafológico de los suelos áridos. La-

bores superficiales y profundas.-Descripción y
aplicación de los abonos de alta concentración.-
Adaptación y cultivo de variedades de gran pro-
ducción.-Medios de lucha contra el vnelco, asu-
rado, insectos y enfermedades criptogámicas.-
Aplicación de los métodos de cultivo de Hallet,
J. Tull, Campbell, Benaiges, etc.-Alternativas
de ctiltivo típicas de varias regiones espalioles.-

Mejora genética, etc.

Un tomo de 700 páginas, con numerosae lámi-
aas en color, lujosamente editado en papel

«Printing^.
Pedidos :

EDICIONES "AGROCIENCIA"
San Clemente, 13, 1.° dcha. - ZARAGOZA

1 ^i(i


